
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: ?FlmmE UNIDAD DE ACCESO. AYUNTAMIENTO D 

EXPEDIENTE: 20312013. 

Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que declaró la inexistencia 

de la información peticionada, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 

7 0 6 3 3 1 3 , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. - 
presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través de la cual requirió 

lo siguiente: 

"COPIA DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL C0Ml'rÉ DE 

ADQUISICIONES POR LOS EJERCICIO (SIC) 2012 Y 2013. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCION DE LA INFORMACION EN 

FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE 

FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- En fecha doce de agosto del año próximo pasado, la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, emitió resolución a través 

de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: 

CONSIDERANDOS 

. . . 
SEGUNDO: DESPUES DE HABER REALIZADO L o s  TRÁMITES 9 
INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACI~N 

SOLICITADA Y LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVO 

F~SICOS Y ELECTR~NICOS DEL DESPACHO DE LA DIRECCI~N d.;- E 

ADMINISTRACI~N, Y DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE PROVEDUR~A, DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, POR NlEDlO DEL OFICIO ADM1191610712013, Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ART~CULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

T~! 
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INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O 

DOCLIMENTACIÓN QUE CORRESPONDA A LA "COPIA DE ACTAS DE 

LAS SESIONES DEL COMITÉ DE ADQUISIONES POR LOS EJERCICIOS 

201 2 Y 201 3...", TODA VEZ QLlE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, 

OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, DOCUMENTO ALGUNO 

QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 
. . . 

RESUELVE 

m . .  

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO EN 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN VI, 36, 37 FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42 

DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 

CORRESPONDA A LA "COPIA DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL 

COMITÉ DE ADQUISIONES POR LOS EJERCICIO (SIC) 201 2 Y 2013 ...", 
EN VIRTUD QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EL 

DEPARTAMENTO DE ADQLllSlONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

PROVEDLIR~A, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, 

GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, DOCUMENTO 

ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- El día dos de septiembre de dos mil trece, el C.- 

interpuso recurso de inconforrriidad contra la Unidad de Acceso obligada, aduciendo: 

"POR CUESTIONES LÓGICAS TIENE QUE EXISTIR EL ACTA POR LOS 

EJERCICIOS YA ANTES MENCIONADOS, UNA INSTITUCIÓN TAN 

GRANDE COMO LO ES EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA DEBE Y 

TIENE QUE LLEVAR UNA (SIC) CONTROL Y UNA BITÁCORA DE 

TODOS SUS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, Y AL NEGÁRMELAS, 

LIMITAN MI DERECHO AL ACCESO A LA INFORIVIACIÓN, POR ESTO 

ENTREGADA.. ." 

S 
MOTIVOS (SIC) INCONFORMO CON LA RESOLUCI~N ANTES 
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CUARTO.- Mediante proveído dictado el cinco de septiembre del año inmediato 

de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), contra la Unidad de Acceso constreñida; asimismo, toda vez que se cumplieron 

con los requisitos previstos en el articulo 46 de la Ley de la Materia, y no se actualizó 

i-iinguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el ordinal49 B de la referida Ley, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- El día doce de septiembre de dos mil trece, se notificó personalmente a la 

parte recurrida, el acuerdo de admisión descrito en el antecedente que precede, y a su 

vez, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al 

de la notificación del aludido proveído, rindiera lnforme Justificado de conformidad con 

lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, con el apercibimiento que en el caso de no 

hacerlo, se acordaría de conformidad a las constancias que integran el expediente al 

rubro citado; de igual forma, respecto a la parte recurrente, la notificación se efectuó en 

la misma fecha, a través del ejerriplar 32, 445 del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán. 

SEXTO.- En fecha veinte de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, 

mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/434/2013, de misma fecha, y 

anexos respectivos, rindió lnforme Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

TERCERO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO 

RECLAMADO. .. REALIZÓ LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES 

PARA LA BÚSQLIEDA DE LA INFORMAICÓN SOLICITADA EN LOS 

ARCHIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CONSIDERADAS 4 
COMPETENTES; B .  COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES 

REALIZADAS Y DE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITAD 

EN LOS ARCHIVOS DE LAS UNIDADES ADMlNlSTRATlV 

CONSIDERADAS COMPETENTES, ESTAS (SIC) DECLARARON LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA; C .  ESTA 

UNIDAD ... EMITIÓ LA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADADA Y 
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MOTIVADA, DECLARANDO LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, LAS RAZONES DE LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, E INFORMÁNDOSELE AL CIUDADANO LA RAZÓN POR 

LA CUAL, ES INEXISTENTE LA INFORMACI~N; DI.- LA RESOLUCION 

DE REFERENCIA, SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL CIUDADANO, 

MEDIANTE NOTIFICACIÓN DE FECHA DOCE DE AGOSTO DEL ANO 

DOS MIL TRECE ..." 

SEPTIMO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del año próximo pasado, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso compelida, con el oficio y 

anexos señalados en el punto que precede, mediante los cuales rindió Informe 

Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, toda 

vez que de las constancias adjuntas al informe justificado, se coligió que los efectos de 

la determinación fueron declarar la inexistencia de la información requerida; por lo 

tanto, se determinó que la procedencia del recurso lo sería con base al artículo 45, 

segundo párrafo, fracción II, de la Ley de la Materia; finalmente, a fin de patentizar la 

garantía de audiencia, contenida en el articulo 14 Constitucional, se ordenó dar vista al 

recurrente de las constancias remitidas por la constreñida, a fin que en el término de 

tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. 

OCTAVO.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 461, se 

notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Mediante acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil trece, en virtud 

que el particular no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se le 

concediera a través del proveído descrito en el antecedente SÉPTIMO, se declaró 

precluido su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oporturiidad 

de formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la 

notificación del referido acuerdo. 

DÉCIMO.- El día cuatro de noviembre del año próximo pasado, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32, 481, 

se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el acuerdo descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

e 
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UNDÉCIMO.- Mediante auto dictado el día catorce de noviembre de dos mil trece, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les 

dio vista que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles contados a 

partir de la notificación del acuerdo en cuestión, emitiría resolución definitiva sobre el 

presente asunto. 

DUODÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente UNDECIMO de la presente 

definitiva, empero, en razón que aquel fue inhábil para este Instituto, según lo dispuesto 

en el acta de sesión del Consejo General del Instituto, de fecha siete de enero de dos 

mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero de dos 

mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informaciói~ pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualq~iier otro organismo del 

gobierno estatal y muriicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 4 
interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la / 
cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 
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Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/434/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de 

julio de dos mil trece, se advierte que la información peticionada por éste, consiste en: 

copia de las actas de las sesiones del Comité de Adq~~isiciones por los ejercicios 2012 1 
y 2013. Proporciono USB para la obtención de la información en forma digital si fuera el 

caso de no existir en este formato requiero copia simple. 

Al respecto, en fecha doce de agosto del año próximo pasado, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia 

de la información, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por la 

Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en térrriinos de 

la fracción II del articulo 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte 

conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE 

SU LEG~T~MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO ir 
GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL 

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL 4 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 
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. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO 

OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N 

QUE CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO 

OBTENCI~N DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre del año irimediato anterior se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

SEXTO.- En el presente apartado a fin de establecer la competencia de las Unidades 

Administrativas que fueron requeridas, en materia de adquisiciones; a saber, Dirección 

de Administración, Subdirección de Proveeduria, y Depa'rtamento de Adquisiciones, y 

cuyas contestaciones, contempladas en el oficio marcado con el número 

ADM/1916/07/2013, de fecha treinta y uno de julio de dos mil trece, que sirviera de 

base a la Llnidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, a 
Yucatán, para la emisión del acto reclamado, mediante el cual declaró la inexistencia A 
de la información peticionada; se procedió al estudio de las atribuciones de dichas 4 
autoridades, previstas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Servicios del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 
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El Reglamento citado, establece sustancialmente lo siguiente: 

"ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SON 

DE ORDEN PÚBLICO Y TIENEN POR OBJETO REGULAR LAS 

ACCIONES RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES DE BIENES 

MUEBLES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y LOS SERVICIOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA, CUYA CONTRATACI~N GENERE UNA 

OBLIGACIÓN DE PAGO PARA LA ADMINISTRACI~N MUNICIPAL 

CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MERIDA Y SU PROCEDIMIENTO NO SE ENCUENTRE REGULADO 

EN FORMA ESPEC~F~CA POR OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

ART~CULO 2.- LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO LE 

COMPETE: 

m . .  

IV. AL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; 

. . . 
VI. AL SUBDIRECTOR DE PROVEEDUR~A, Y 

. m .  

ART~CULO 8.- LAS ACCIONES RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES 

SE REALIZARAN POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE 

PROVEEDUR~A CON EXCEPCIÓN DE LAS COMPRAS QUE 

PODRÁN REALIZAR BAJO SU RESPONSABILIDAD LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES, SIEMPRE QUE NO EXCEDAN DEL 

MONTO ESTABLECIDO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

. .m 

ART~CULO 9.- PREVIAMENTE AL ARRENDAMIENTO DE BIENES, 

DEBERÁN REALIZARSE LOS ESTLlDlOS DE FACTlBlLlDAD POR 

PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CONSIDERANDO 

LA POSIBLE ADQUISIC~ON MEDIANTE ARRENDAMIENTO CON 

OPCIÓN A COMPRA. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 

ADQUISICIÓN, EL ARRENDAMIENTO DE BIENES Y LA 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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ART~CULO 14.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS, SE PODRÁN CONTRATAR MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACI~N SE SENALAN: 

1. ADJUDICACIÓN DIRECTA CUANDO EL MONTO DE LA 

OPERACIÓN NO EXCEDA AL EQUIVALENTE A TRES MIL 

SALARIOS M~NIMOS VIGENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 

11. CONCURSO POR INVITAC~ÓN HABIENDO CONSIDERADO 

COMO M~NIMO TRES PROPUESTAS, SIEMPRE Y CUANDO EL 

MONTO DE LA OPERACIÓN NO EXCEDA EL EQUIVALENTE DE 

DIEZ MIL SALARIOS M~NIMOS VIGENTES EN EL ESTADO DE 

YUCATÁN ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

EN ESTOS CASOS, SE INVITARÁ A POSTORES CUYAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES ESTÉN 

RELACIONADAS CON LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O 

SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE. 

A MANERA DE EXCEPCIÓN PODRÁ REALIZARSE EL 

PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, CUANDO 

SE CUENTE CON DOS POSTORES QUE DESPUÉS DE HABER 

RECIBIDO LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE, CUMPLAN CON 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A. HAYAN MANIFESTADO SU INTERÉS EN PARTICIPAR; 

B. EXISTAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, 

Y 

C. SE OBTENGA LA AUTORIZACION ESCRITA DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

LAS DOS PROPOSICIONES QUE HAYAN SIDO EXHIBIDAS, \ P  
DEBERÁN SER ADMITIDAS EN LA PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES Y APERTURA TÉCNICA. 
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111. LICITACIÓN PÚBLICA CUANDO EXCEDA EL MONTO 

ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR ANTES DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

m . .  

LA LICITACIÓN PÚBLICA INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y, EN EL CASO DEL CONCURSO POR 

INVITACIÓN, CON LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN, 

AMBOS PROCEDIMIENTOS CONCLUYEN CON LA FIRMA DEL 

CONTRATO. 

ART~CULO 17.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS 

DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA 

PÚBLICA, PARA QLlE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, LAS 

RESPECTIVAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE 

SERÁN ABIERTAS PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR LAS 

MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, 

CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, Y DEMAS 

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE 

ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO. 

LAS CONVOCATORIAS SERÁN PÚBLICAS DE CONFORMIDAD 

CON EL ART~CLILO 161 DE LA LEY. 

ART~CULO 31.- EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, PODRÁ CANCELAR LlNA LICITACIÓN O 

PARTIDAS INCLUIDAS EN ÉSTAS POR CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR ... 

ART~CULO 32.- SON EXCEPCIONES AL PROCEDIMIENTO DE L 
LICITACIÓN PÚBLICA, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS Y PODRÁN 

ADJUDICARSE EN FORMA DIRECTA, SIEMPRE QUE SE CUENTE 

CON JUSTIFICACIÓN ESCRITA FIRMADA POR EL TITULAR DEL 



ÁREA SOLICITANTE EN LA QLIE SE EXPONGA SUS MO-TIVOS Y 

FUNDAMENTOS QUE LE PERMITAN SOLICITAR TAL EXCEPCI~N: 

l. LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES O LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LOS 

CUALES NO EXISTAN ALTERNATIVOS O SUSTITUTOS 

TÉCNICAMENTE RAZONABLES; EL CONTRATO SOLO PLlEDA 

CELEBRARSE CON LIN DETERMINADO POSTOR QUE POSEE LA 

TITULARIDAD O EL LICENCIAMIENTO EXCLUSIVO DE PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS, 

SIEMPRE QUE NO EXISTAN DlSTRlBLllDORES MAYORISTAS O 

AUTORIZADOS QUE PUDIERAN PRESENTAR PROPOSICIONES; 

II. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA 

POSIBLE OBTENER BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL 

TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD DE 

QUE SE TRATE ... 
III. EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN PROVOCAR 

PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES IMPORTANTES, 

DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. 

ESTE SLIPUESTO SÓLO RESULTA APLICABLE PARA EL CASO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE SERVICIOS DE CONSULTOR~AS, 

ACREDITE DOCUMENTALMENTE LA CONVENIENCIA DE QUE UN 

DETERMINADO PROVEEDOR QUE HAYA PRESTADO O SE 

ENCUENTRE PRESTANDO SUS SERVICIOS, CONTINÚE 

PROPORCIONÁNDOLOS, MEDIANTE NUEVA CONTRATACIÓN. 

IV. SE HUBIERE RESCINDIDO EL CONTRATO RESPECTIVO POR 

CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR QUE HUBIERE 

RESULTADO GANADOR DE UNA LICITACIÓN. EN ESTE CASO SE 

PRESENTADO LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS 

BAJA, SIEMPRE QLlE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON 

RESPECTO A LA PROPUESTA QUE INICIALMENTE HUBIERE 

RESULTADO GANADORA NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR 

CIENTO; 

V. SE REALICEN DOS LlClTAClONES PÚBLICAS QUE HAYAN 

SIDO DECLARADAS DESIERTAS, SIEMPRE QUE NO SE 
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MODIFIQUEN LOS REQUISITOS ESENCIALES SEÑALADOS EN 

LAS BASES DE LICITAC~ÓN ... 
VI. SE TRATE DE ADQUISICIONES DE BIENES PERECEDEROS, 

GRANOS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS BASICOS; 

VII. SE TRATE DE SERVICIOS DE CONSULTOR~AS, ASESOR~AS, 

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES O CAPACITACIÓN, DEBIENDO 

APLICAR EL CONCURSO DE INVITACIÓN, ENTRE LAS QUE SE 

PODRÁN INCLUIR A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SLlPERlOR Y 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN. 

m.. 

VIII. SE TRATE DE SERVICIOS CULTURALES O ART~ST~COS 

PRESTADOS POR PERSONAS F~SICAS O COMPAÑ~AS; 

IX. PELIGRE O SE ALTERE EL ORDEN SOCIAL, LA ECONOM~A, 

LOS SERVICIOS PUBLICOS, LA SALUBRIDAD, LA SEGURIDAD O 

EL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, COMO 

CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, Y 

X. CUANDO SE TRATE DE ADQUISICIONES O 

ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES QUE, EN RAZÓN DE 

SU UBICACIÓN O DE LAS NECESIDADES ESPECIALES DEL 

SOLICITANTE, SE TENGAN QUE REALIZAR RESPECTO DE UN 

BIEN ESPEC~FICO. 

CAP~TULO 111 

DEL CONCURSO POR INVITACION 

ART~CULO 33.- SE PODRÁN CONTRATAR ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SIN SUJETARSE AL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, REALIZADO EN 

SUSTITUCIÓN PROCEDIMIENTOS DE CONCURSO POR 

INVITACIÓN O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS 

QUE ESTABLECE LA LEY Y DE CONFORMIDAD CON LAS 

FRACCIONES 1 Y II DEL ART~CULO 14 DE ESTE REGLAMENTO. 

DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 
\ '\ 

ART~CULO 41.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
i 

SERVICIOS, SE PODRÁN CONTRATAR MEDIANTE ADJUDICACIÓN , J 
..l 

DIRECTA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN NO EXCEDA AL 
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EQUIVALENTE A TRES MIL SALARIOS M~NIMOS VIGENTES EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO. 

ART~CULO 42.- LA SUBDIRECCI~N DE PROVEEDLIR~A PODRÁ 

REAI-IZAR CONCURSOS ELECTRÓNICOS PARA LA 

CONTRATACIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.. ." 

Por su parte, en materia de adquisiciones, la Ley de Gobierno de los Municipios 

del Estado de Yucatán, establece: 

"SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 

AR-T~CULO 160.- LAS ADQL~ISICIONES A TITULO ONEROSO Y 

ARRENDAMIENTOS DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES QUE SE REALICEN, SE LLEVARÁN A CABO 

MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE RECIBAN EN 

SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU 

APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE 

ELLAS, A LA QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE 

PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA 

Y SOLVENCIA ECONÓMICA, BUSCANDO EL MÁXIMO BENEFICIO 

COLEC'TIVO. 

ART~CULO 161.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS 

TÉRMINOS, REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y DEMÁS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEGÚN EL CASO, A LAS QUE 

DEBERÁN ATENERSE LOS INTERESADOS. 

NO SERA NECESARIA LA LICITACIÓN PARA LAS ADQUISICIONES 

O ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PARA LA 

CON'TRATACIÓN DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

l.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO EL 

MONTO MÁXIMO NO EXCEDA DE TRES MIL SALARIOS M~NIMOS 

DIARIOS VIGENTES EN EL ESTADO, Y 
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11.- OPERACIONES MEDIANTE ADJUDICACI~N POR INVITACION, 

HABIÉNDOSE CONSIDERADO PREVIAMENTE AL MENOS TRES 

PROPUESTAS, CUANDO EL MONTO MÁXIMO NO EXCEDA DE 

DIEZ MIL SALARIOS M~NIMOS DIARIOS VIGENTES EN EL ESTADO. 

EL CABILDO ESTABLECERÁ EL CONTENIDO DE LA 

CONVOCATORIA Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS, 

CONFORME AL REGLAMENTO QUE AL EFECTO SE EXPIDA, Y A 

LO DISPUESTO EN LAS LEYES EN LA MATERIA." 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

El objeto del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y 

Servicios del Ayuntamiento de Mérida, versa en la regulación de las acciones 

inherentes a las adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos de bienes y los 

servicios de cualquier naturaleza, cuya contratación genere una obligación de pago 

para la administración municipal centralizada y descentralizada del Ayuntamiento 

referido; siendo que entre las autoridades a las que les compete su aplicación se 

encuentran el Director de Administración y el Subdirector de Proveeduría. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice el Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, se adjudicarán o llevarán a cabo, por regla general, a través de 

licitaciones públicas mediante convocatoria pública; asimismo, por excepción 

podrán realizarse por adjudicación directa, o por concurso por invitación 

habiendo considerado como mínimo tres propuestas. 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se podrán contratar por 

adjudicación directa, la cual se efectuará, cuando el monto de la operación no 

exceda al equivalente a tres mil salarios mínimos vigentes en el Estado de Yucatán, 1 
antes del impuesto al valor agregado, y se cuente con justificación escrita firmada 

por el solicitante en la que exponga sus motivos y fundamentos, en los casos que 

prevé el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios d 

Ayuntamiento de Mérida. 

El concurso por invitación habiendo considerado como mínimo tres 

propuestas, se efectuará siempre y cuando el monto de la operación no exceda el 

equivalente de diez mil salarios mínimos vigentes en el Estado de Yucatán antes del 

Impuesto al Valor Agregado, y se cuente con dos postores que después de haber 

14 



recibido la invitación correspondiente, hayan manifestado su interés en participar, 

existan causas de fuerza mayor o fortuito, y se obtenga la autorización escrita de la 

Dirección de Administración, siendo que el procedimiento respectivo se sujetará a lo 

establecido para la licitación pública. 

La Subdirección de Proveeduría es la encargada de realizar las acciones 

relativas a las adquisiciones, exceptuando las corripras que bajo su responsabilidad 

efectúen las dependencias municipales, siempre que no excedan del monto 

establecido para la adjudicación directa, y es quien efectúa concursos electrónicos 

en los casos de contrataciones por adjudicación directa, y la Dirección de 

Administración es la responsable de realizar, previo al arrendamiento de bienes, 

los estudios de factibilidad, considerando la posible adquisición mediante 

arrendamiento con opción a compra, así como en los casos de licitaciones públicas, 

de cancelar éstas o partidas incluidas en ellas por caso fortuito o fuerza mayor. 

En cuanto al Departamento de Adquisiciones, conviene precisar que de la 

normatividad previamente transcrita, no se advierte dispositivo legal alguno que 

denote cuales son sus atribuciones, y por ende intervención en los procedimientos 

para las adquisiciones de bienes que se realicen en el Ayuntarriiento, de IMérida, 

Yucatán, (per se por licitaciones públicas, o bien como excepción y cuando así 

resultare, por adjudicación directa o mediante concurso por invitación 

habiendo considerado como mínimo tres propuestas). 

De igual forma, conviene precisar que el suscrito Órgano Colegiado, de la 

consulta efectuada a la normatividad previamente reseñada, no vislumbró la 

existencia de la figura del Comité de Adquisiciones al que alude el particular en la 

solicitud de acceso que incoara el presente medio de impugnación, ni tampoco 

localizó disposición normativa alguna que surta efectos a terceros, publicada en los 

medios de difusión oficial; a saber, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, o bien, en la Gaceta del Ayuntarriiento de Mérida, Yucatán, que le previera. 

Establecido lo anterior y las atribuciones de las Unidades Administrativas que 

fueron requeridas, en materia de adquisiciones del Ayuntamiento de Mérida, Yucatá yk . a 

saber: Dirección de Administración, Subdirección de Proveeduria, se procede a 

efectuar el estudio de la contestación que sirviera de base a la recurrida para la emisión 

de la determinación de fecha doce de agosto de dos mil trece, propinada por las 

autoridades referidas mediante oficio marcado con el número ADM/1 91 6/07/2013, de 
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fecha treinta y uno de julio de dos mil trece, a través de la cual precisaron la 

inexistencia de la información requerida, en virtud que no han recibido, realizado, 

tramitado, generado, otorgado, autorizado o aprobado documento alguno que 

corresponda con la información solicitada. 

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Muiiicipios de Yucatán, vigente, prevé en 

el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, asi como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la inforiiiación la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando a la impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. d 
Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a I Y' 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera ~d ic iónf  el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 
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responsabilidad efectúen las dependencias municipales, siempre que no excedan del 

monto establecido para la adjudicación directa, y es quien efectúa concursos 

electrónicos en los casos de contrataciones por adjudicación directa, y por ende ambas 

se encuentran vinculadas en los procedimientos de adquisiciones, lo cierto es que la 

recurrida no justificó que éstas resultaran competentes para detentar la información 

solicitada. 

Se afirma lo anterior, toda vez que del estudio realizado a las atribuciones de las 

referidas Unidades Administrativas, no se vislumbra que a través de éstas pudieran 

elaborar, administrar, y custodiar las actas del Comité de Adquisiciones peticionadas, ni 

que formaran parte del citado Comité, y menos aún la recurrida remitió documental 

alguna que así lo justificare; por lo tanto, es inconcuso que la respuesta en cuestión, no 

resulta procedente, y por ello la resolución de fecha doce de agosto de dos mil trece, 

esta viciada de origen y causó incertidumbre al particular. 

SÉPTIMO.- Con todo, se revoca la determinación de fecha doce de agosto de dos mil 

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, y se le instruye para efectos que: 

Requiera a la Unidad Administrativa encargada de custodiar las actas de las 

sesiones del Comité de Adquisiciones, debiendo para ello remitir la normatividad 

que acredite dicha atribución; con el objeto que realice la búsqueda exhaustiva 

de las actas de las sesiones del Comité de Adquisiciones por los ejercicios 2012 

y 2013. 

En el supuesto que dicho Ayuntamiento no cuente con normatividad o 

documento alguno que regule o acredite la competencia de la Unidad 

Administrativa encargada de custodiar en sus archivos la información 

solicitada, deberá requerir a todas y cada una de las Unidades 

Administrativas que conforman su estructura orgánica, a fin que éstas 

realicen la búsqueda exhaustiva de las actas de las sesiones del Comité de 

Adquisiciones por los ejercicios 201 2 y 201 3, para efectos que la entreguen o en 

su defecto declaren fundada y motivadamente su inexistencia. 

Con base en la contestación que le hubiere propinado la Unidad Administrativa 

que resultare competente, o en su defecto todas y cada una de las Unidades 

Administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, según 

acontezca, emita determinación en la que entregue la información que le 
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hubiere sido remitida, o bien, declare su inexistencia acorde al procedimiento 

previsto en la Ley de la Materia. 

Notifique al particular la determinación aludida como legalmente corresponda, y 

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas a fin de dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, 

se Revoca la determinación de fecha doce de agosto de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la 

resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá 

dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no 

mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el 

plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la 

notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito &gano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente 

no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con 

motivo del procedimiento que nos ataiíe; por lo tanto, con fundamento en el ordin 2 
34, fracción I de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la 

notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de 

conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de 

Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; 
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lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este 

Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro 

del horario correspondiente, es decir, el día dieciséis de enero de dos mil catorce 

de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha 

notificación a la Pasante en Derecho, Lidica Carolina Solis Ruiz, Auxiliar " A  de la 

Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se 

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que 

levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones correspondientes se efectuarán a 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos 

establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales 

efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar " A  de la referida Secretaría. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la 

Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los 

numerales 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de 

manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada 

en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

ING. V~CTOR RA LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONS CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. - 
realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLlClTllDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA (SIC) CHABLEKAL NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O 

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACION SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QLIÉ TIPO DE 'SOLICITLIDES' (SIC), SE REFIERE, 

EL PERIODO (SIC) SOLICITADO, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO 

QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." f '  
TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconforrriidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención de la 

información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 
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"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7095913 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCMMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN MI Sol-ICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A TODO TlPO 

DE SOLlClTllDES QUE NO FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS DE LA 

C ~ M I ~ A R ~ A I ~ ~ B C ~ M I ~ A R I A  (SIC) CHABLEKAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCION ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ 

TlPO DE SOLICITUDES ME REFER~A Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPEC~FICO QUE FACILITARA LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 
9, . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día cinco de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha doce de septiembre de dos rriil trece, se notificó personalmente a la 

Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445, al ciudadano, respectivamente, el 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 

señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veinte de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/44412013 de 

misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia 

del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 7' 
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LL 
m . .  

CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE Sol-ICITUDES 

SE REFIRIÓ, EL PERIODO (SIC) SOLICITADO, O CUALQUIER OTRO DATO 

ESPEC~F~CO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO 

DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITltD DE REFERENCIA, EN 

VIRTUD QUE NO SE DESCRIBIÓ CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, CONFORME LO PREVIENE EL ART¡CULO 39 FRACCIÓN 11 DE 

LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y 

LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veinticinco de septiembre del año dos mil trece, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 

tiempo Informe Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; ulteriormente, 

se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha siete de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níimero 32, 461, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día diecisiete de octubre del año próximo 

pasado, en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/791/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales adjuntas, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual forma, se 

precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las partes 

para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere el 

presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 
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acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreriida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, con 

la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DECIMO.- En fecha siete de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 484, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- por acuerdo realizado el día quince de noviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no remitió documental alguna con motivo de la vista 

que se le diere, y toda vez que el térrr~ino de tres días hábiles concedidos para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, se 

publicó el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente determinación; 

empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el 

acta de Sesión de Consejo General del lnstituto de fecha siete de enero de dos mil 

trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero de dos mil 

catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  I ,  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información ? ' 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la 

información pública. 

'TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los M~inicipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado 

que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/444/2013, de 

conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QLIINT0.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en 

fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada por 

éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría de Chablekal no fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de 

la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en SLI parte conducente 

establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS REsoLucloNEs DE LAS UNIDADES DE \J 
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INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQlllER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENC~ÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. m .  

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

API-ICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN QLlE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre del año próximo pasado se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso corripelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 
V 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico t' 
aplicable, y la corripetencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

s.. 

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, AS[ COMO DESIGNAR A LOS IN'TEGRAN'TES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y 

LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE 

IGUAL MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 

TRANQUILIDAD, LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICLILO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN 

ELECTAS POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL 

CABILDO, DURARÁN EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER 

RATIFICADOS PARA EL PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE b 
EXPIDA. 
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s.. 

AR'T~CULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CLIMPI-IMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QLIE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QLIE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

LIRBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RLIRALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RLIRAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 
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t.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS ALITORIDADES; 

. . . 
AR'T~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PAR'TICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS .FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ARTICLILO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5' DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDAR~ZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PLIBLIQLIE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERNIINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCLILO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACIÓN A QLIE SE REFIERE ESTE ART~CULO 'TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQLlEL EN QUE SE REAI-ICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 



DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QLIE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SlGLllENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REAI-IZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYLINTAMIENTO QLIE EN EL PAGO DEL MES SIGLIIENTE SE HARA EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACION ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINIS~RACION Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDEN'TIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACION FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QLlE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NLIEVOS, SE 
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DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCLIMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QLlE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ARTICULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIEN'rES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

A.- COMISAR~AS: 

... CHABLEKAL ... 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITAN'TES O 1 ,  
TRANSE~NTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCI~N POLITICA w 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITIC 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
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DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

s.. 

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MLINICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECON~MICA POR EL EJERCICIO DE 

SU ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, 

SEAN PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

AR'T~CULO 11 .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO 

QUE NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTllNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYLINTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COMISAR~A O SUBCOMISAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOH~LICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCI~N; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

h 
E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PUBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 
1 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

7 Pi 
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J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MLlNlClPlO DE MERIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACI~N TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR LINA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOM~SAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . m  

II. SON COMISAR~AS: ... CHABLEKAL ... 

ARTICLILO 17. LOS DERECHOS Y OBI-IGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MLlNlClPlO SERÁN LOS QLlE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POL~T~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POL~'TICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ART~CULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASLINTOS ESPECIFICOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ 

CON LAS SlGLllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de una análisi 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de 



dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Organo Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

http://www.merida.qob.mx/municipio/p~rtaI/g~bierno/im~~/organiqramas/dessoc.gif, 

mismo que se inserta a continuación: 
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MUNICIPIO DE M~RIDA, YUCATÁN 
Direccion de Desonollo Social 

Organigrama 

Fecha de edición 

/ D I R E C C I ~ N  DE DESARROLLO SOCIAL 
L.A. Salvador Antonio Vilelli Macias 

11 
iic Corb, Manuel q e d u  

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos tramites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

CONIISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

htt~://isla.merida.qob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplnfoTramitesWEBOO4.php?id 

Tramite=l07, Y 

http://isla.merida.~ob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplnfoTramitesWEBOO4.php?id 

Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un tramite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, 
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"CONSTRUCCI~N DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le 

integran se halla la denominada Chablekal. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades murricipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

$j 
analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominad 

,/,6 
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Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Mi.inicipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de Infraestructura I'viunicipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Chablekal, que es una de las Comisarías que le integran, y ésta como 

todas las restantes, es administrada por un Comisario, que se encarga de atender las 

funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de comunicar 

al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento respectivo, de 

cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento al derecho de 

petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías 

y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a las citadas \ -,l - 
autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise atención por parte7 

de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

7 7 7  
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En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo ta'nto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades Administrativas 

que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular, 

en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría de Chablekal no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de Infraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que n 

deben realizarse. 



Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta corripetente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como también 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría de Chablekal no fueron 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó a qué tipo de 

"solicitudesJJ (sic), se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . 

es de observarse que su solicitud no describe clara y precisamente la información 

requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea negando 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitadaJ1. 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de 

a la información marqada con el número de folio 7095913, se discurre que la 
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contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Comisaría de Chablekal, de forma amplia, sin puntualización sobre 

alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Comisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntarniento de Mérida, Yucatán, en fecha catorce de octubre de dos mil 
J 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni 

aprobado algún documento que contenga la información Documentos (sic) que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Chablekal 

no fueron atendidas ni beneficiadas. 3 4 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren 



su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, 

PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 70. 

"ALITORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES DE 

LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AllTORlDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE 

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTU'ARSE MÁS QllE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." B 
"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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"LXXXVI 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, 

SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE 

SE ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QLIE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO 

DE QUE LA AUTORIDAD ADMINIS'TRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN REGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO PUEDE 

EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE 

EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXl 

"TESIS: 

"PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 

LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINIS'TRATIVA SÓLO PUEDE 

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACION DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido 



a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del articulo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 1995, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica 

por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y NEGATIVA 

EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JlllClO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día catorce de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con la 

emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se 

satisfizo la pretensión del particular, y tarripoco el acto reclamado versó en una negativ 

4 
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ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha catorce 

de octubre de dos rr~il trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces 

que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la particular, 

generaría una cadena interminable de actos que la impetrante desconocería, causando 

incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridad jurídica 

previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instrciirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y 

solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha catorce de octubre de 

dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaria (sic) Chablekal no fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe en 

forma digital. Me refiero a todo tipo de solicitudes que no fueron atendidas ni 

beneficiadas de la ya mencionada entidad. .., toda vez que la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el 

8 
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Infraestructura Social, no han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni 

aprobado documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Chablekal, no fueron atendidas ni beneficiadas. ", si 

cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y como quedará demostrado en párrafos 

subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la 

obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se 

encuentre en su poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la 

inexistencia de la misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de 

la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente 6rgano Colegiado, rriismo que 

literalmente en lo siguiente: 
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"INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS 

ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLlClTLlD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REAI-IZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCION DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES 

NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL 

CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVES DE LA 

NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MERIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO OBLIGADO: 
TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedirrriento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento 

de Comisarías, quienes resi-iltaron ser las Unidades Administrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha .a f 
señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. >\ 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado U 
con el número DDSIDE010857113, de fecha once de octubre de dos mil trece, signado 

por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron e 

idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerid 



precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaria (sic) Chablekal no fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, geherado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta por parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud 

que el Director de Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en 

cuanto a solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; el 

Jefe de Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

aprobadas les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la 

Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, aun 

cuando en lo relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el 

encargado directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera 

irimediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se 

presentaren para la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez 

finalizados los trámites relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se 

encuentren relacionadas con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de 

petición de los ciudadanos, y las derivadas de los trárriites realizadas por los mismos, 

siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción 

territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación 

al alumbrado público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; 

por lo tanto, dichas Uriidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría de 

Chablekal no fueron atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la 

información en comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido 

recibido, elaborado, gestionado, suministrado, autorizado, elaborado, o aprobado 

documento alguno que contenga la información peticionada, resulta 

cuenta con ella. 

\j 
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Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha catorce de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7095913, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaria (sic) 

Chablekal no fueron atendidas ni  beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su  inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de 

pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

tarribién a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0857/13, de fecha once de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, rriisma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha catorce de octubre del año 

próximo pasado. \ (  
El suscrito &gano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

V 
catorce de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreriida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen 
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búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, dec¡arandoTr' 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

catorce de octubre del citado año erriitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, deterrriina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

P\, 
constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las 
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correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solís Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pijblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de enero 

dedosmilcatorce - - - - - - - - - - - - - -  

C.P.C. 

ING. VICTOR MANUE LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERO CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. w 
mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7098313.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información PLiblica 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA (SIC) DZlDZlLCHE (SIC) 

NO FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. . (SIC) PROPORCIONO USB 

PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO 

DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

"EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... 
HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE 

COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU 

EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ 'TIPO DE "SOLICITLIDES" (SIC), SE 

REFIERE, EL PER~ODO SOLICITADO, O CUALQlllER OTRO DATO 

ESPEC~FICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE 

QUE SU Sol-ICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA ... AL NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL 

ES EL CONTENIDO DE LA PETICION, YA QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE 

Q 
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DESCRITA Y ACOTADA, DE TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA, 

CON LA MISMA CLARIDAD, ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA 

SEA NEGANDO U OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del año inmediato anterior, el C. - 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7098313 EN LA QUE 

SEÑALA: ... 
AL RESPECTO, EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFER~A A TODAS 

LAS SOLICITUDES DE LA COMISARIA~SUBCOMISARIA (SIC) DZlDZlLCHE 

(SIC) QUE NO FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS DE SEPTIEMBRE 

DE 2012 A LA FECHA. 
71 . . . 

CUARTO.- Por acuerdo dictado el día seis de se~tiembre del año dos mil trece. se 

acordó tener por presentado al c . c o n  tres escritos, a través 

de los cuales interpuso el recurso de inconformidad descrito en el antecedente 

inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los req~iisitos que 

establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, y no se act~ializó ninguna de las causales de improcedencia 

de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se 

adrriitió el presente recurso. 
9 

QLIINT0.- En fecha trece de septiembre del año próximo pasado, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida, el proveído descrito en el antecedente 

CUARTO; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se 

realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 447, el día diecisiete del mismo mes y año; a su vez. 

corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinc p/ 
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días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el niímero 

CM/UMAIP1503/2013 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACIÓN EFECTUADA, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, OBSERVÓ QLlE 

NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE SOLICITUDES SE REFIRIÓ, ASI COMO EL 

PERIODO (SIC) A PARTIR DEL CUAL REQUIERE LA INFORMACIÓN, O 

CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, CON FECHA 

VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITUD 

DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBIÓ CLARA Y PRECISA 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... 
QLlINT0.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MLlNlClPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE DARLE TRÁMITE 

AL REQUERIMIENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA. 

SEPTIMO.- Por auto de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito en el 

antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se hizo del 

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos, dentro del 

de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la 

mencionado proveído. 
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OCTAVO.- El día nueve de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32, 463, 

se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Mediante proveído de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, 

en virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; igualmente, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado 

con el niímero CMILIMAIP182412013 de fecha dieciséis de octubre del mismo año, y 

anexos, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; finalmente, 

atendiendo el estado procesal que guardaba el procedimiento al rubro citado, si bien lo 

que hubiera procedido sería dar vista a las partes que dentro del término de cinco días 

hábiles el Consejo General de este Organismo Autónomo, resolvería el presente medio 

de impugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio realizado 

a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban 

vinculadas con la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de las cuales el Titular de 

la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la 

solicitcrd, ya que en fecha dieciséis de octubre del año dos mil trece, emitió resolución 

declarando la inexistencia de la información peticionada; por lo que el suscrito 

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del auto que 

nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en 

' caso contrario se le tendría por precluido su derecho. 

DÉCIMO.- El día doce de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el numero 32, 487, s 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de noviembre del año inmediato 

de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedid 9 
para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; ulteriormente, / 
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atento al estado procesal que guardaba el presente asunto resultó procedente dar vista 

a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODECIMO.- El día veintitrés de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el número 32, 516, se 

publicó el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente 

determinación; erripero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo disp~iesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/503/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de 

la Comisaría/Subcomisaría Dzidzilché no fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMAC~ÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICL~LO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE L 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 
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PARA POSEERLE Y CUALQLllER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. m .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

s.. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha trece de septiembre del año próximo pasado se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41 .- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

m.. 

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MllNlClPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

... "J 
ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y L@ 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LA /" 
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FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PllDlENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
9 ,  . . . 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

4 6  
s.. 

ART~CULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO A 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 



RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARAN 
EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BASICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACION QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACION MUNICIPAL, ELECTRIFICACION RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BASICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTLIRA PRODUCTIVA RURAL, Y 
7, . . . 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE YUCATAN CON SUS 

MLINICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATAN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACION ADMINIS'TRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACION 

FISCAL FEDERAL. 

... 
ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QLIE SE REFIERE EL 

ART¡CULO 5 O  DE ESTA LEY SE DE'TERMINARÁ PARA CADA E.IERClCl0 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARA LA 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y 
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CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACION LA 

DEBERA EFECTUAR, A MAS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERA'TIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARA A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINAC~ON FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARAN CRITERIOS 

SIMILARES DE CALCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACION DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACION A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRA 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARAN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACION EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MAS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTA PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARA EL 

DEUDOR. 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORT 
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PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QLlE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACION MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACION FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUEL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPLlESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARAN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACION, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPOSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
9 9  ... 
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Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COM~SARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

AR'T~CULO 3.- EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISARIAS, TENDRAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENE 
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RECIBIRÁN UNA RE'~RIBUC~ÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGL~INEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ART~CULO I I .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

... 
1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMLINICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COM~SAR~A O SUBCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del M~inicipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COM~SAR~A 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: J 
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ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUC~ÓN 

POLIT~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONS~'ITUCIÓN 

POLITICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este &gano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se %. 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

'p 
quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la b 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, 
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las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se cibica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

htt~://www.n~erida.qob.rnx/rnui~ic_po/portal/qobierno/imqs/or~aniqrarnas/dessoc.~if, 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUCATAN 
Uiracción dc Desanotlo Social 

0i gonlgrorna 
. . . . . .  

1 ' ' fechci de edicióri 1 Fecha de úliirn« " 1 
actuoliraciOn ...... 1 p. ....... ... ................... " l " . . " .  . ....... " 

? O / O ~ G O I ~  11;:1D?2013 i 

DIPECCI~N DE DESARROLLO SOCIAL 

I L A Salvador Antonio Vifell- Mocior 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y 'servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISARIAS~, y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL E 

COMlSAR¡AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables 
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links siguientes: 

http:// isIa.t~ierida._Co-~i~/~er~i~i0~inter1~et/tramites~php/phplnfoTra_itesWEBOO4.ph~?~~ 

Trarnite=107., Y 

http://isla.1nerida.~ob.tnx/serviciosinterc-iet/tramites/php/phpInfoTramitesWEB004.ph~~~~ 

Trarriite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para arripliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en \a constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de adrriinistrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatan, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Dzidzilché. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades muriicipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra públi 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 
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deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarias y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denorriina Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un Órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, erriitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarias o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo 

17 



EXPEDIENTE: 2401201 3. 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de Infraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarias y Sub-corriisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Dzidzilche, que es una de las Sub-comisarías que le integran, y ésta 

como todas las restantes, es adrninistrada por un Sub-comisario, que se encarga de 

atender las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de 

comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento 

al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de 

las Comisarias y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades auxiliares cualq~iier circunstancia relevante que precise 

atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen 

al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

C.omisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los tramites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado publico, bacheo, permisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la \ 

localidad en donde se ejecute: por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el \ 
número de folio 7098313, se advierte que la intención del C 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuales son las Unidades Administrativ 14 



que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular, 

en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructcira Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Dzidzilché no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya niulticitada Dirección, , \ 
también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho 



derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicit~ides de la Subcomisaría de Dzidzilché no fueron 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la defiriitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó a qué tipo de 

"solicitudes" se refiere, e l  periodo solicitado, o cualquier otro dato específico que facilite 

la búsqueda.. . es de observarse que su solicitud, no describe clara y precisamente la 

información requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera 

que esta autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea 

negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información 

solicitada ". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7098313, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcomisaría de Dzidzilché, de forma amplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través d 9 
los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención d P; 



particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún documento que contenga la información Documentos (sic) que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Dzidzilche 

(sic), (sic) No fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis d 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: / 1 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

lUMATERIA(S): ADMINISTRA'I'IVA 

"SÉPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 
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"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PAGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JLIR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QLlE RIGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES 1-IBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGL 
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GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MA'TERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXl 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUI.END0 EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de la 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que 



dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXIS'TENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ay[-intamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la deterrninación de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente 

las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la 

particular, generaría una cadena interminable de actos que la impetrante desconocería, 

causando incertidi-imbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de segurid 
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jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . . se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría (sic) Dzidzilche (sic) No fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital.. ., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado, o aprobado algún "Documento 

que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría 

Dzidzilche (sic), No fueron atendidas ni beneficiadas. ", sí cumplió con lo anteriormente 

expuesto, tal y como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. $1 
Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de lo 
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sujetos obligados de proporcionar úriicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pijblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 
I 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES 111 Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO 4 
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UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SlGlllENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BUSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI~N DE LA SOLICITLID. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SU.IET0 OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORIVIIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECLIRSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SU.IETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumpl ió  con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección d e  Desarrollo 

Social, a l  Departamento d e  Promoción y Asignación d e  Obras, y a l  Departamento 

d e  Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Administrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el numero DDS/DE0/0875/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, 

signado por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron 

en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida, 

precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría (sic) Dzidzilché no fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requeri 
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respuesta por parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud 

que el Director de Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en 

cuanto a solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; el 

Jefe de Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

aprobadas les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la 

Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, aun 

cuando en lo relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el 

encargado directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera 

inmediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se 

presentaren para la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez 

finalizados los trámites relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se 

encuentren relacionadas con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de 

petición de los ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los rriismos, 

siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción 

territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación 

al alumbrado público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; 

por lo tanto, dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un 

doci-imento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de 

Dzidzilché no fueron atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la 

información en comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido 

recibido, elaborado, gestionado, suministrado, autorizado, elaborado, o aprobado 

documento alguno que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que no 

cuenta con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre '4 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el númer 

de folio 7098313, en cuanto a la información inherente al documento q 
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contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaría (sic) 

Dzidzilché no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de 

pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0870/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Admiriistrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil  trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a ' la Información Pública del Ayuntamiento de Merida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciséis de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Organo Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a I 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha 
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establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

dieciséis de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, detern-bina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado d 

8 
Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del 
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Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaria. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

scipletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de enero 

de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MA LICDA. SUSANA ILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad inteipuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública clel Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, recaída a la solicitud de 

información marcada con el número7066213. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veiiitinueve de julio de dos tnil tiece, el C.- 

W p r e s e n t ó  una solicit(-id de información ante la Unidad de Acceso a la Informaci6n 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual iequirió: 

"RELACIÓN DE TODOS (SIC) CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

CELEBRADOS POR CONTRATO Y ADMINISTRACIÓN DIRECTA QUE 

INDIQUE EL TIPO DE ADJUDICACIÓN, OBJETO DEL CONTRATO, IMPORTE 

CONTRATADO, EJERCIDO, MODIFICADO Y LIBICACIÓN, POR PROGRAMA, 

PROYECTO, ACCIÓN. TIPO DE RECLIRSOS AL 30 DE JLlNlO DE 2013 ..." 

SEGUNDO.- El día veintiséis de agosto de dos tnil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

L L  
m . .  

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCAI-IZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQLIEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PUBLICAS. POR MEDIO DEL OFICIO DOP1181612013, INFORMÓ 

QUE NO ENCON'TRÓ EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS, LA 

INFORMACI~N QUE CORRESPONDA A LA Y..". TODA VEZ QUE ESTAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O AUTORIZADO, NING 2 
\ 

DOCUMENTO QLlE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. POR LO 

SEÑALADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICLILO 40 

DE LA LEY DE ACCESO ..., DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. NO OBSTANTE ... EN APEGO AL PRINCIPIO 
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DE MÁXIMA PUBLICIDAD, Y DE ACUERDO AL ARTICULO 39 DE LA LEY ..., 
INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE 

MERIDA, EN EL APARTADO DE TRANSPARENCIA, EN EL LINK: 

HTTP:INWWV.MERIDA.GOB.MXIMUNICIPlOlOBRASPUBLlCASlNEWSITE/PR 

INCIPAL.HTM, SE ENCUENTRAN LOS CONTRATOS DE OBRA, MONTOS Y 

ACCIONES EN COLONIAS Y CO~V~~SARIAS DE MERIDA, DEL PERIODO 2004 

AL 2013; TERCERO: DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LA INFORMACI~N 

PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

CORRESPONDEN A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO ..., CONCLUYE QLlE SE ENTREGARA CONFORME 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS, TODA VEZ QLlE LA OBLIGACIÓN DE 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO 

DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL 

SOLICITANTE, SUPUESTO PREVISTO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL 

ARTICULO 39 DE LA LEY ...; CUARTO: CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 40 DE LA LEY ..., ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO ..., 
ORIENTA AL SOLICITANTE PARA QUE CONSULTE EN EL APARTADO 

TRANSPARENCIA, EN EL 1-INK: 

HTTP:INWWV.MERIDA.GOB.MXlMUNlCIPlOlOBRASPUBLlCASlNEWSlTElPR 

INCIPAL.HTM, LOS CONTRATOS DE OBRA, MONTOS Y ACCIONES EN 

COLONIAS Y COM~SARIAS DE MÉRIDA, DEL PERIODO DE 2004 AL 2013; 

QLlE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A LA SOLICITUD ... 

RESUELVE 

CON BASE EN LOS CONSIDERANDOS SENALADOS ... PRIMERO: 

INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FIJNDAMENTO EN LOS 

ART~CULOS 8 FRACCION VI, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42, DE LA 

LEY ..., SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN ..., TODA 

VEZ QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EL DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN Y CONTROL, LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN, Y LA SIJBDIRECCIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA, 

NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O 

AUTORIZADO, NINGÚN DOCUlVlENTO QUE CONTENGA LA INFORMACI 7 N \ r  

SOLICITADA; SEGUNDO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE LA 

LEY DE ACCESO ..., ORIÉNTESE AL SOLICITANTE PARA QUE EN EL 

APARTADO DE TRANSPARENCIA, EN EL LINK: ..., CONSULTE LOS 
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CONTRATOS DE OBRA, MONTOS Y ACCIONES EN COLONIAS Y 

COMISARIAS DE MÉRIDA, DEL PERIODO 2004 AL 2013; QLlE PUDIERA 

SER DE SU INTERÉS ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del año en c~ii-so. el C.. 

n t e r p u s o  Recurso cle Inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad 

de Acceso a la Informacióii Píiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, aduciendo: 

POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7066213 EN EL QUE SEÑALA 

LA INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TODOS LOS CONTRATOS DE 

OBRA PÚBLICA CELEBRADOS POR CONTRATO Y ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA QUE INDIQUE EL TlPO DE ADJUDICACI~N, OBJETO DEL 

CONTRATO, IMPORTE CONTRATADO, EJERCIDO, MODIFICADO Y 

UBICACIÓN, POR PROGRAMA, PROYECTO, ACCIÓN, TlPO DE RECURSOS 

AL 30 DE JUNIO DE 2013 ..." 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha seis de septierribre de dos mil trece, se acordó tener 

descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haberse cumplido con 

los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actiializó ninguna de las causales 

de improcedencia de los rneclios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la 
\ h 

Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha trece de septieiiibre del año iiiinediato anterior, se notificó 

personalmente a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior; 

en lo que respecta al impetrante la notificación se realizó a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,447, el 

día diecisiete del mes y anc! en cuestióii; a su vez, se corrió traslado a la Unidad 

Acceso obligada para efectos que rindiera Informe Justificado dentro de los cinco d a s  \ 
hábiles siguientes al de la notificación del citado aciierdo, de conformidad con lo 'n 

(7V. i  
señalado en el artículo 48 de la Ley previamente invocada, con el apercibimiento que \ ' 

\\ 
en el caso de no hacerlo. ss acordaría conforme a las (:onstancias que integraren el '\, 
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expediente al rubro citado 

SEXTO.- Mediante auto de fecha veintiséis de septiemb1.e de dos mil trece, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso obligada con el oficio marcado con el 

número CM/UMAIP/505/2013 de fecha veintitrés de seplieinbre del año dos mil trece, y 

constancias a través de los cuales rindiera informe justificado aceptando expresamente 

la existencia del acto reclai~~ado; asimismo, a fin de patei~lizar la garantía de audiencia 

prevista en el artículo 14 Coi~stitucional, se determinó dar vista al particular para que en 

el plazo de tres días hábiles sigciientes a la notificación del auto de referencia, 

manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso de no 

hacerlo se tendría por preclciído su derecho. 

SÉPTIMO.- En fecha once de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el ncimero 32, 465, 

se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente referido con antelación. 

OCTAVO.- Mediante proveído dictado el veintiuno de octubre de dos mil trece, en 

virtud que el término otorgado al particular con motivo de la vista que se le diere a 

través del acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año en cuestión, feneció si11 

que éste realizara manifeslacion alguna, se declaró precluído su derecho; de igual 

manera, se hizo del conociiniento de las partes su oport~inidad para formular alegatos 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en 

cuestion. 

NIOVEN0.- En fecha dore de novien-ibre del año pasaclo, a través del ejen-iplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó a las partes el aciierdo descrito en el antecedente referido con antelacion. 
f '  

DÉCIMO.- Por acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, en virt~id 

que las partes no remilieron documento alguno por inedio del cual 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; asimismo, se les dio vista a 

las partes que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aciierdo. 
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UNDÉCIMO.- El día veintiti-és de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, se 

publicó el acuerdo descrito en el antecedente DÉCIMO de la presente determinación; 

empero, ei i  razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el 

acta de Sesión de Consejc! General del Instituto de fecha siete de enero de dos mil 

trece. se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero de dos mil 

catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la inforinación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Infoi-mación Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informaciói~ pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y ccialquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difcindiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Ii~formación respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peníiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Y~icatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclat-tiado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Uniilad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del 

\ - /  
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presente medio' de impugnación. 

QUINTO.- De I,a solicitud marcada con el número de folio 7066213, se advierte que el 

impetrante hace referencia a los contratos que el Ayuntainiento de Mérida, Yucatán, 

hubiere celebrado en razón de la elaboración de obras piiblicas; al respecto, conviene 

establecer que es de explorado derecho que la adi-ninistración del Estado, para 

satisfacer las necesidades de la comunidad puede cumplir sus cometidos directamente 

o buscando el auxilio de los particulares, esto último a través de diversas formas 

jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser mediante la celebración de contratos. 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento específico que, 

además de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona cori la cual contratará, o bien. carecerá de libre elección y 

tendrá que hac:erlo bajo uiia forma restringida; esto es, los contratos de obra pública, 

acorde a lo previsto en la normatividad que le rige, pueden llevarse a cabo, ya sea por 

adjudicación directa, por invitación a tres personas cuando mínimo, o bien, poi 

licitación. 

En este slentido. toda vez que el particular indicó que su interés versa en conocer 

datos inherentes a los contratos de obra pública que hubiei-e celebrado el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, sin hacer distinción alguna de los niedios por los cuales éstos 

fueron adjudicados, es decir. no señaló que sólo deseaba obtener los de adjudicación 

directa, o bien, los de invitación a cuando menos tres personas, o en su caso, por 

licitación, se colige que la iiiformación que satisfacería la pretensión del impetrante es 

la relación de los contratos de obra pública que se huhieren celebrado al treinta de 

junio de dos mil trece, especificando el método por el cilal se adjudicaron, el obje 7 
importe contratado, ejercido y modificado en su caso. la ubicació~i de la obra. 

programa, proyecto y accióli. así como el tipo de recursos con los cuales se realizaron. 

sin importar si se celebra/-017 por adjudicacióri directa, pol- invitación a cuando menos 

tres personas, lo bien, por el I-esultado del procedimiento de una licitación. 
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Asimismo, cabe precisar que el impetrante iinicamente señaló hasta qué fecha 

correspondía la información que es de su interés, sin indicar a partir de cuándo, por lo 

tanto, se deduce que su interés versa en conocer los datos inherentes a todos los 

contratos de obra piiblica que se hubieren celebrado por parte del Ayuntamiento hasta 

el día treinta de junio de dos mil doce; en este sentido, se arriba a la concli-isión que el 

interés del particular versa en obtener la relación de todos los contratos de obra 

pública que hubiere celebrado el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al treinta de 

junio de dos mil trece, especificando el método por el cual se adjudicaron, el 

objeto, importe contratado, ejercido y modificado en su caso, la ubicación de la 

obra, programa, proyecto y acción, así como el tipo de recursos con los cuales 

se realizaron. 

Establecido el alcance de la soliciti~d, conviene precisar que la autoridad en 

fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, emitió resoli.ición a través de la cual, por 

una parte, determinó declarar la inexistencia de la iiiformación en los términos 

peticionados por el impetrante, y por otra, puso a su disposición un link de internet a 

través del ci-ial, a si-i ji-iicio se encontraba la información que desea conocer el 

particular: inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso compelida, el 

ciudadano en fecha tres de septiembre del año inmediato anterior, interpuso Recurso 

de Incoiiforrriidad contra la i-espuesta dictada por la obligada, resultando procedente en 

términos del segundo párrafo. fracción II del numeral 45 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte 

conducente establece lo siguiente: 

"ART~CLILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA 7 
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA:  

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECINIIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de irripugnación, en fecha trece de septiembre del año 

dos mil trece, se corrió ti-aslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que habiendo dentro del plazo otorgado lo rindió aceptando expresamente la existencia 

del acto que se reclama en el presente asunto. 

Planteada así la controversia, en los siguientes considerandos se procederá /a 
estudiar la publicidad de la información que es del interés del particular, su natur&za. 

el marco jurídico aplicable al caso concreto, así como la conducta desplegada por la 1 

autoridad. 
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SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece: 

"AR~~ICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~BLICA,  LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGLIIENTE: 

... 
V1II.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS¡ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCI~N ... 
..a 

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~BLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS: 

... 
LA INFORMACI~N A QLIE SE REFIERE ESTE ART~CLILO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III: IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDANIENTE 

ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO 'TENGAN LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

INTERNET. PLIEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el / 
Estado y los Municipios de Yucatán, I-iay que distingciii- entre la información que f i  
sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los pai-ticulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 

en el citado ordenamiento jciridico. 
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En lo que atañe a la iriformación correspondiente a la relación de todos los 

contratos de obra pública que hubiere celebrado el Ayu~~tamiento de Mérida, Yucatán 

hasta el treinta de junio de dos mil trece, especificanclo el método por el cual se 

adjudicaron, el objeto, impo17.e contratado, la ubicación de la obra, programa, proyecto y 

acción, el tipo de recursos con los cuales se realiza/-on, así como los convenios 

modificatorios del monto cle la obra que en su caso se I~ubieren elaborado, se colige 

que reviste naturaleza pública, ya que está vinculada con la fracción XV del citado 

artículo 9; asimismo, en lo inherente al dato del monto ejercido peticionado por el 

impetrante, se colige que también es de la n-iisma naturaleza, pues está vinculado con 

el segi-indo supuesto previsto en la fracción Vlll del ordinal en cita, ya que versa eii 

documentación contable de índole justificativa. 

Ello aunado a que, con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los IM~~nicipios de Yucatán, son objetivos de la 

Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la informaciói~ 

pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis del marco normativo 

aplicable en el presente asunto, a fin de establecer la competencia de las Unidades 

Administrativas que pudieren detentar la información peticionada. 

Como primer punto. cabe aclarar que en razón que el particular indicó que las 

obras a las que hace referencia pudieron haber sido realizadas con recursos Federales 

o Estatales, en el presente apartado se expondrá la iiormativa aplicable, tanto en el 

ámbito Federal, como en el Local. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable # 
L 

el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido de 

la Federación, en su parte conducente, prevé: \ i 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 134 DE LA 
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CONST~TUC~ÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS,  AS^ COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. QUE REALICEN: 

VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL E,IECUTIVO FEDERAL. NO QLlEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

. . . 
ARTICULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS P~BLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

11. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJLIDICACIÓN DEL CONTRATO; 

111. LOS DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACI~N DEL PRESUPLIESTO 

PARA CUBRIR EL COiVlPRONllSO DERIVADO DEL CONTRATO; 

. . . 
V. LA DESCRIPCIÓN PORlVlENORlZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO 

ASI COMO LOS PLAZOS, FORlVlA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

ELABORACI~N DEL FINIQUITO; 

7 
VII. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERIV~INACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

... 
ARTICULO 59.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PODRÁN, DENTRO DE 

SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR 
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RAZONES FUNDADAS Y EXPL~CITAS, MODIFICAR LOS CONTRATOS 

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIO; LOS MIXTOS EN LA PARTE 

CORRESPONDIENTE,  AS^ COMO LOS DE AMORTIZACIÓN PROGRAMADA, 

MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS 

CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL VEINTICINCO POR 

CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI 

IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI 

SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEY O LOS TRATADOS. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO 

NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR 

CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS 

NUEVAS CONDICIONES, DEBIÉNDOSE JUSTIFICAR DE MANERA 

FUNDADA Y EXPLICITA LAS RAZONES PARA ELLO. DICHAS 

MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS 

CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y 

CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO 

ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY O DE LOS TRATADOS. 

LOS CONVENIOS SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES 

DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE SE 

DETERMINE EN LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QClE SE TRATE. 

CUANDO LA MODIFICACIÓN IlVlPLlQUE AUMENTO O REDUCCIÓN POR 

UNA DIFERENCIA SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL IMPORTE 

ORIGINAL DEL CONTRATO O DEL PLAZO DE EJECUCI~N, EN CASOS 

EXCEPCIONALES Y DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD SOLICITARA LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA 

FLINCIÓN P~IBLICA PARA REVISAR LOS INDIRECTOS Y EL 

FINANCIAMIENTO ORIGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA 

PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS. 2 k *  
EN EL CASO DE REQClERlRSE MODIFICACIONES EN LOS TÉRMINOS Y 

\ 

CONDICIONES ORIGINALES DEL CONTRATO, QUE NO REPRESENTEN 

INCREMENTO O DISRIIINUCIÓN EN EL MONTO O PLAZO CONTRACTUAL, 

LAS PARTES DEBERÁN CELEBRAR LOS CONVENIOS RESPEC'rIVOS ..." \ 
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Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Coi~exos del Estado de Yucatán. 

aplicable en el caso que los recursos aludidos provengan del erario Estatal, dispone: 

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PilBLlCO Y SU OBJETO 

ES REGULAR LA REAI~IZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL ESTADO Y 

SERVICIOS CONEXOS, QLlE EFECT~IEN: 

. . . 
V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

. . . 
ARTICULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECLIRSOS P~IBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACI~N, APLICACIÓN, 

EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL. TAMBIÉN COMPRENDE LAS 

SIGUIENTES ACCIONES: 

. . . 
ARTICULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA P~BLICA,  CONTENDRÁN LA 

PRECISIÓN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CONTRATO O POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

ART~CLILO 19.- LA OBRA PÚBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN 

REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADIVIINISTRACI~N DIRECTA, O 

11.- CONTRATO. 

CUANDO SEA CONVENIEN'TE PARA EL INTERÉS GENERAL E 

INDISPENSABLE POR CIRCUNSTANCIAS DE TlERllPO Y LUGAR, LOS 

SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN EJECUTAR OBRA PUBLICA EN FORMA 

MIXTA Y, POR TRABAJOS DETERMINADOS. PARA ESTE CASO, SE 

DEFINIRÁ CON CLARIDAD EN LA LICITACI~N, QUÉ PARTE DE LA OBRA 

SERÁ POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y CUÁL LO SERÁ 

CONTRATO. 

. . . 
ART~CULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE 

CONTRATO, A 'TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

1.- LICITACI~N PÚBLICA; 
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11.- INVITACI~N A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 

111.- ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

s.. 

ARTICULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~IBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO M~NIMO, LO SIGCIIENTE: 

. . . 
11.- LA INDICACI~N DEL PROCEDIMIENTO CONFORNIE AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACI~N DEL CONTRATO ... 
111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

. . . 
V.- PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

. . . 
XII.- LA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRIVIINOS DE REFERENCIA, Y 

s.. 

ARTICULO 80.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN DENTRO DEL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR 

RAZONES MOTIVADAS, MODIFICAR LOS CONTRATOS DE OBRA P~IBLICA 

Y SERVICIOS CONEXOS, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 

MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS, 

SIEMPRE QUE SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y 

NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO 

ORIGINALMENTE PACTADO, NI IlVlPLlQUE VARIACIÓN SUSTANCIAL AL 

PROYECTO ORIGINAL. NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY. 

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO 7 dpd 
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE  AS 
NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO 

' i 

LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATANTE. DICHAS MODIFICACIONES 

NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE 
'\ 

REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL 
1 .  
\ -j 
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OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN 

CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. 

NO SERÁ APLICABLE EL PORCENTAJE PREVISTO EN ESTE ART~CULO, 

CUANDO SE TRATE DE LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO O RESTAURACIÓN DE LOS INMUEBLES REFERIDOS EN 

LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQLIEOL~GICOS, 

ARTISTICOS E HISTÓRICOS; EN LOS QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR 

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS CANTIDADES DE TRABAJO, LAS 

ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O EL PROGRAMA DE 

EJECUCI~N. 
1 ,  . . . 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán dispone lo 

siguiente: 

"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MCINICIPAL, COMO ÓRGANO 

EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

P~BLICOS; 

ART~CULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MCINICIPAL; 

ART~CULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~BLICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

l.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE E.IECUCIÓN; 

111.- MONTO DE LA GARANTIA; 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 
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VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

. . . 
AR'T~CCILO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

l.- EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS; 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 

PRESENTE LEY; 

... 
VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS 

GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS 

APROBADOS; 
9 ,  ... 

De las disposiciones legales previamente invocadas. se advierte: 

Que los Ayuntamientos pueden realizar obras públicas, es decir, los trabajos cuyo 

objeto sea conservar. modificar, instalar, remozar, adecuar, ampliar, restaurar. 

demoler o construir bienes inmuebles, con recursos públicos, ya sean 

provenientes de la Federación, o del propio Estado 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios conexos. 

mediante contrato, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre. 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual 

se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la 4 
autorización del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trab + 
que se deban ejecutar, acompañando como anexos de aquél, los proyectos, 

planos, programas, presupuestos, entre otros, as1 como el precio a pagar por y 

los trabajos objeto del contrato. 

Que el Presidente Municipal, suscribe conjuntamente con el Secretario 

Municipal, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los 

negocios administrativos. 
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Que el Tesorero Muriicipal, es competente para conocer acerca del monte 

ejercido por cada una de las obras, toda vez que es éste quien se encarga de 

ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo 

con los programas aprobados, como lo es la ejecución de una Obra Pública, así 

como de llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y 

administrativos de egi-esos, por lo que conoce cuánto del monto destinado para la 

obra ya fue ejercido. 

Los sujetos obligados podrán dentro del presiipiiesto autorizado y bajo su 

responsabilidad, por razones motivadas, modificar los contratos de obra pública 

y servicios conexos. sobre la base de precios unitarios y niixtos en la parte 

correspondiente; mediante convenios, siempre que sean considerados conjunta o 

separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo 

originalmente pactado. ni implique variación sustancial al proyecto original. 

De las disposiciones legales previamente invocadas. se advierte que los contratos 

de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, denominación o razón 

social del contratista; la descripción pormenorizada de los trabajos a realizar, entre 

la que pudiere colegirse el dato inherente a la ubicación de la obra; la autorización del 

presupuesto para cubrir el compromiso; el procedimiento conforme al cual se llevó a 

cabo la adjudicación del contrato; el precio a pagar por los trabajos objeto del 

contrato; plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha de inicio y conclusión. 

entre otras cosas; asimisino, algunos de estos los datos, como por ejemplo, la 

ubicación de la obra, y el iinporte autorizado, pudieren advertirse de los anexos de los 

propios contratos, en especifico en el presupuesto, las acciones, el programa. y 

proyecto, siendo que los íiltimo tres indicados, también fueron peticionados por el 

impetrante. 

De igual forma, en lo que se refiere al dato inherente al monto de la obra que en 9 
su caso se hubiere modificado, conviene precisar que los sujetos obligados pod 11 

dentro del presupuesto a~itorizado y bajo su responsabilidad, siempre y cuan f o las 

razones estén debidamente motivadas, modificar los contratos de obra pública y 

servicios conexos, sobre la base de precios unitarios y mixtos en la parte 

correspondiente, mediante la elaboración de convenios, siempie que sean 
&i 

considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del \ / 
\i 
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monto o del plazo originaliiiente pactado, ni implique variación sustancial al proyecto 

original. 

En este sentido, se colige que las Unidades Administrativas que resulta11 

competentes en el presente asunto para detentar la información relativa a la relación 

de todos los contratos de obra pública que hubiere celebrado el Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, hasta el treinta de junio de dos tnil trece, especificando el 

método por el cual se adjudicaron, el objeto, importe contratado, la ubicación de 

la obra, programa, proyecto y acción, el tipo de recursos con los cuales se 

realizaron, así como los convenios modificatorios del monto de la obra que en su 

caso se hubieren elaborado. son el Presidente y el Secretario Municipal; se afirma 

lo anterior, toda vez que al ser éstos los que de manera conjunta se encargan de 

suscribir los Contratos que celebre el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, y son los 

respectivos contratos y sus anexos, como son los yioyectos, programas, planos. 

acciones u otros, así como los contratos modificatorios que en su caso se hubieren 

elaborado, los que contieiien los datos que peticionara el particular, es inconcuso que 

éstos pudieren tener en siis archivos la información que es del interés del ciudadano. 

esto es. pudieren detentar la información en los términos en los que fue peticionada poi 

el ciudadano. 

Ahora, en lo relativo al monto ejercido que peticionara el ciudadano, éste se 

encuentra vinculado con el ejercicio del presupuesto. pues no es otra cosa sino los 

recursos públicos que ya han sido entregados a los ejecutores de las obras pa1.a 

efectos de cumplir con los planes establecidos, por ende, pudiere encontrarse en 

cualquier documento de ii~dole comprobatorio y ser resguardado por el Tesorero 

IVlunicipal en razón que es éste el que se encarga de ejercer el Presupuesto de 

Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados. 

como lo es la ejecución de una Obra Pública, así coiiio de llevar la contabilidad d 

Municipio, los registros contables, financieros y adininisti-ativos de egresos, por lo 

es quien conoce cuánto del monto destinado para la obra ya fue ejercido. 

No obstante lo aiiterior, en el si_ipliesto que el Presidente y Secretario 

Municipales. no cuenten con la relación de todos los contratos de obra pública que 

hubiere celebrado el Ayi~ntamiento de Mérida, Yucatán, hasta el treinta de junio 

de dos mil trece, especificando el método por el cual se adjudicaron, el objeto, 
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importe contratado, la ubicación de la obra, programa. proyecto y acción, el tipo 

de recursos con los cuales se realizaron, así como los convenios modificatorios 

del monto de la obra que en su caso se hubieren elaborado, la autoridad podrá 

proceder a la entrega de la información que a manera de insumo contenga los datos 

que fueran solicitados, de cciya compulsa y lectura pueda12 colegirse los datos que son 

del interés del particcilar, que en el presente asunto. no so11 otra cosa, sino las fojas de 

los contratos celebrados por el Ayuntamiento para la elaboración de obra pública en el 

Municipio de Mérida, Yucatán, que contienen los datos aludidos, y las diversas de los 

anexos en cuestión, que reflejen la información peticionada, así como las respectivas a 

los convenios modificatorios que en su caso se hubierei~ suscrito, ya que son éstos los 

que respaldan los datos que son del interés del impetrai2te; se dice lo anterior, pues 

acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artíccilo 39 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos 

obligados entregarán la información en el estado en qcie se halle, y la obligación de 

proporcionar información no incluye el procesarniento de la misma, ni presentarla 

conforme al interés del iinpetrante; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio 

emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado cori el número 1712012, el cual 

fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre del año inmediato 

anterior, cuyo rubro establece: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA 

CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE." 

OCTAVO.- Establecida la posible existencia de la inforrnación en los archivos del 

Sujeto Obligado, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la 

autoridad para dar trámite a la solicitud marcada con el iiiirr~ero de folio 706621 3. 

De las constancias que obran en autos se advierte que la autoridad en fecha 

veintiséis de agosto de dos mil trece emitió resolucióii a través de la cual, por una 

parte, declaró la inexisteiicia de la información en los t&rminos peticionados por el 

ciudadano, y por otra, orientó a éste para que ingresara al 7 
http://www.merida.gob.mx/municipio/obraspublicas/newsite/'principaI.htm, en donde 

indicó podría consultar inf~rmación relativa a los contrato:; de obra pública, montos y , 

acciones en colonias y coinisarías de la Ciudad de Méi-ida, Yucatán, del periodo del 

año dos mil cuatro a dos inil trece. 

$h 
'~. 

'". 
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Al respecto, en cuanto a la primera de las conductas aludidas es oportuno 

precisar en cuanto a la declaratoria de inexistencia, que la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el 

articulo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la 

información que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar 

la inexistencia de la rnisma. en los casos que así lo ameriten. 

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de 

la información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que preve 

el citado artículo 40, así coino la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, siendo que para declarar 

formalmente la inexistencia de la información, la Unidad de Acceso debe cumplir al 

menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, n~otivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica a la particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada. explicando a la impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento de la ciudadana su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior. en lo conducente el Critei-ic 0212009 sustentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denomii~ado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información P~ibl ica para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que 

literalmente en lo siguiente. 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDlNllENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACClOhlES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS : 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 24212013. 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUlVlPLlR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORIV~ACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCI~N, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBI-IGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En este sentido, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yi-icatán. incumplió con el procedimiento establecido, pues si 

bien emitió resolución y la hizo del conocimiento del impetrante, lo cierto es que 

incumplió con el requisito establecido en el inciso a), toda vez que omitió instar a las 

Unidades Administrativas que acorde a lo puntualizado en el Considerando SÉPTIMO 

de la presente determinacion resultaron ser el Presidente, Secretario y el Tesorero. 

en razón que los dos primeros son los encargados de signar los contratos que celebre 

el Ayuntamiento, y por ende. son las autoridades que pcidieren detentar en sus archivos 

la información relativa a la relación de todos los contratos de obra publica 

hubiere celebrado el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, hasta el treinta de j 

de dos mil trece, especificando el método por el c~la l  se adjudicaron, el objeto, 

importe contratado, la ubicación de la obra, progranla, proyecto y acción, el tipo 

de recursos con los cuales se realizaron, así como los convenios modificatorios 

del monto de la obra qire en su caso se hubieren elaborado que es del interés del 

impetrante, y el último, es quien ejerce el presupuesto asignado y realiza los pagos con 
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cargo a éste, por lo que pudiere resguardar los doccin~entos relativos al monto 

ejercido de las obras en cciestión, y en su lugar se dirigió a la Dirección de Obras 

Públicas, al Departamento de Gestión y Control, a la Siibdirección de Planeación y 

Organización y a la Si_ibdirecciói? de Obras e Infraestrcictura, quienes en conjunto, 

mediante oficio marcado con el niimero DOP/1886/2013 de fecha dieciséis de agosto 

de dos mil trece, manifestar-on la inexistencia de la información peticionada en sus 

archivos; por ende, se coliye que la resolución de fecha veintiséis de agosto del año 

inmediato anterior se encuentra viciada de origen, causó incertidumbre y coartó el 

derecho de acceso a la información del impetrante pues no garantizó que la 

información no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, en lo que respecta al link que fuera proporcionado por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública obligada, a saber. 

i i i t~~:.i/wv~~w.ir?ericia.c~r~l~. t r l x  . , I  i t  ! r ~ r  i i~ic-:i~;il,k~tt~i, este Consejo .. ... .. . . - .. . . . .~ . . .... . . . . . . ... . . . .. . .. . . '. . . - - -. - -- 

General, en ejercicio de la atribución prevista en el ordina 8, fracción XVI del 

Reglamento Interior del Institiito Estatal de Acceso a la Ii~formación Pública del Estado 

de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó 

que al insertar dicha dirección en la barra de herramieiitas de una pagina de internet, 

se visualizó un mensaje del cual puede dilucidarse que la liga de internet proporcionada 

no fue la correcta; para rilayor claridad a continuación se insertará la imagen del sitio 

web que se pretendió consi~ltar, de la cual puede observarse a simple vista en la parte 

superior el link indicado por la obligada, y el mensaje qcie se desplegó, coligiéndose 

que no resultó procedente la conducta de la Unidad de Acceso a la Información ~ ú b l i c d  

del Ayuntamiento de IMérida, Yucatán. / 
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En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que no resulta procedente 

la conducta por parte de la Unidad de Acceso recurrida, toda vez que no garantizó que 

se hubiere agotado la bíisqueda exhaustiva en sus archivos de la información 

peticionada, ya que instó a unas Unidades Adininistrativas diversas a las que resultaran 

competentes, por lo que su determinación se encuentra viciada de origen, causi, 

incertidumbre al iinpetrante y coartó sci derecho de acceso a la información; esto en 

adición a que el link progorcionado no contiene información alguna que pudiere 

satisfacer el interés del ciudadano. 

NOVENO.- En mérito de lo anterior, resulta procedente revocar la resolución einitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. 

Yucatan! y se le instruye para los siguientes efectos: 

Requiera al Secretario Municipal, para efectos que: aJ realice la búsqueda 

exhaustiva, de la información relativa a la relación de todos los contratos 

de obra pública que hubiere celebrado el Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, hasta el treinta de junio de dos mil trece, especificando el 

método por el cual se adjudicaron, el objeto, importe contratado, la 

ubicación de la obra, programa, proyecto y acción, el tipo de recursos 

con los cuales se realizaron, así como los convenios modificatorios del 

monto de la obra que en su caso se hubieren elaborado y la entregue, o 

en sci defecto, declare motivadamente SLI inexistencia, y sólo en el supuesto 

que la búsqueda del Secretario Municipal resciltare negativa, la Unidad de 

Acceso deberá requerir al Presidente Municipal, con el objeto que realice la 

búsqueda exhaustiva de la información aludida, y la entregue, o en su caso, 

declare su inexistencia; y b) en caso que el resiiltado de la búsqueda hubiere 

sido en sentido negativo, las Unidades Administrativas aludidas previamente, 

deberán realizar la búsqueda exhaustiva de constancias que contengan la 4 
información de inanera disgregada, es decir. documentos insumo de c @ 
compulsa sea posible desprender la relación de todos los contratds de 

obra pública que hubiere celebrado el Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, hasta el treinta de junio de dos mil trece, especificando el 

método por el cual se adjudicaron, el objeto, importe contratado, la 

ubicación de la obra, programa, proyecto y acción, el tipo de recursos 
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con los cuales se realizaron, así como los convenios modificaforios del 

monto de la obra que en su caso se hubieren elaborado, verbigracia, las 

hojas de los contratos o sus anexos, y los entreguen, o bien, si tampoco 

cuentan con ésta. deberán declarar la inexistencia de ellos acorde al 

procedimiento previsto en la Ley de la Materia: siendo el caso que también 

deberá instarse en primera instancia al Secretario Municipal, y en caso que 

tampoco tuviere los documentos insumos, se deberá hacer lo propio con el 

Presidente Municipal. 

Requiera al Tesorero Municipal para efectos que realice la búsqueda 

exhaustiva en sus archivos de los documentos que respalden el monto que 

se hubiere ejercido respecto a las obras objeto de contrato, y los entregue. 

o en su caso declare motivadamente su inexistencia. 

Emita resoluciói~ a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubiere sido remitida por las Unidades Administrativas 

citadas en los puntos que preceden, o en su caso, declare motivadamente la 

inexistencia. 

Notifique al ciudadano su resolución conforme a derecho. 

Envíe a este Consejo General las constancias que para dar cumplimiento a 

la presente resolución compri~eben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  \r 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, peni~iltimo párrafo, de la Ley de Acceso a %" 
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece dictada por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Méi-ida, Yucatán, en términos de 

lo establecido en los Coiisiderandos SEXTO, SÉPTIMO. OCTAVO y NOVENO 

presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 
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Resolutivo Primero de la presente definitiva en un térinino no mayor de DIEZ días 

hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes 

aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la 

presente determinación; apercibiéndole de que en caso de no hacerlo, el suscrito 

Órgano Colegiado procederá conforme al seguiido párrafo del citado numeral, por lQ 

que deberá informar sci cumplimiento a este Consejo General anexando las 

constancias correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito iriicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos ataííe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conforinidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yi~catán. aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49. de la Ley de la Materia, vigente, lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, 1-idia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A'' de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar ''A" de la 

referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo a 
General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad / 
de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artícul Y' 
25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Ycicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 
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QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unai-iimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilai- Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Institiito Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1 ,  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fi-acción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Píiblica del Estado de Yucatán. en sesión del quince de enero 

- - - - - - - - - - - - - - - - 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el nijmero de folio 7099613.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL 1-ISTADO GENERAL DE Sol-ICITUDES 

DE LA COMISAR~A DE KlKTElL NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  AS^ COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMA DIGITAL." 

SEGUNDO. En fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"EN ATENCIÓN A SU SOLlClTLlD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... 
HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCLIMENTOS, LA OBTENCI~N DE 

COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACION SOBRE SU 

EXISTENCIA, DE INFORMACION DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QLlE NO PRECISO, QUÉ DOCUMENTACION FUE DE SU INTERE 

OBTENER ... EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE Q 

SU SOLICITLID, NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA ... AL NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL 

ES EL CONTENIDO DE LA PETICION, YA QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE 

DESCRITA Y ACOTADA, DE TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA, 

CON LA MISMA CLARIDAD, ATENDER LA SOLlClTLID RESPECTIVA, YA 

SEA NEGANDO U OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA 
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INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO. En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. - 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7099613 EN LA QUE 

SEÑALA:. .. 
AL RESPECTO, EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA AL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITLIDES 

DE LA COMISARIA DE KlKTElL NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL MUNICIPAL ASI COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. EL PER~ODO QUE SE 

Y ENERO A JULIO 2013. 

CUARTO. Por acuerdo de fecha seis de septiembre del año próximo pasado, se tuvo 

por presentado al C.1-J con el recurso de inconformidad 

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron 

con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las 

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 

49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO. En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente 4 
a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; asimismo/ 

en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se realizó a través d l  

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el níimero 

32, 447, el día diecisiete del mismo mes y año; a su vez, se corrió traslado a la Unidad 

la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 

de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de "-,A' 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 
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y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO. En fecha veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/517/2013 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACIÓN EFECTUADA, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, OBSERVÓ QLlE 

NO SE PRECISÓ U OMITIÓ MANIFESTAR QUÉ DOCUMENTACIÓN FUE DE 

SU INTERES OBTENER, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE 

FACII-ITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

CONSECLIENTEMENTE, CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE 

NO SE DESCRIBIÓ CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... 
QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QLlE NO FUE POSIBLE DARLE TRÁMITE 

AL REQUERlNllENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA. 

SÉPTIMO. Por acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en 

el antecedente inmediato anterior, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió 

en tiempo lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se 

hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos, dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del 

mencionado proveído. / 
OCTAVO. En fecha nueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 463, se 

notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente que precede. \), 
NOVENO. Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud 
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que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; igualmente, se tuvo por 

presentado al Titular de la Uriidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el 

número CM/UMAIP/826/2013 de fecha dieciséis de octubre del mismo año, y anexos, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; finalmente, 

atendiendo al estado procesal que guardaba el procedimiento al rubro citado, si bien lo 

que hubiera procedido sería dar vista a las partes que dentro del término de cinco días 

hábiles el Consejo General de este Organismo Autónomo, resolvería el presente medio 

de irripugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio realizado 

a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban 

vinculadas con la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la cuales el Titular de 

la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la 

solicitud, ya que en fecha dieciséis de octubre del año dos mil trece, emitió resolución 

declarando la inexistencia de la información peticionada; por lo que, el Consejero 

constancias para que dentro del términó de tres días hábiles siguientes a la notificación 

del proveído que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se le tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO. En fecha doce de noviembre del año dos mil trece, a través del ejernplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el 

antecedente inmediato anterior. 

UNDECIMO. Mediante proveído de fecha veinte de noviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el -no realizó manifestación alguna 

de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido 4 
para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; ulteriormente J 
atento al estado procesal que guardaba el presente asunto resultó procedente dar vista 

a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. \ 

DUODÉCIMO. El día veintitrés de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, se 
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publicó el acuerdo descrito en el antecedente UMDÉCIMO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del lnstituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero 

de dos mil catorce. 

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difi-indiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo pdrrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 5 
Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/517/201 2 /  

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio d 9 \ 
impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7099613, se 
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advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de Kikteil, que no fueron atendidas por el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de julio de dos mil trece. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efecto la no obtención de la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de 

la fracción II del artículo 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte 

conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORfVllDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~BI-ICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; A \ 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE ' \  '\ 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
'--.*, 

. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 
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RECLAMADO. 

s.. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SLlPLENClA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLIE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha trece de septiembre del presente año se corrió 

traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

m . .  

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLIBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QME 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 4 
REGLAMENTOS GUBERNATIVOS. CON EL FIN DE ATENDER LAS / 

MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PUBLICO EN EL MLINICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 
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11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO LINIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PER~ODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

<< . . . 
ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITLILOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CLlMPLlMlENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLlRA SOCIAL; 

. . . 
ARTlCLlLO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 4 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIALL 
RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 
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A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOC14L 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

m . .  

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN , 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CLILO So DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERclclo FISCAL. DICHA PUBLICACI~N LA? LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MAS TARDAR, QLllNCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 
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PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACI~N DEL MONTO ESTATAL SE APLICARAN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACION Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QLlE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HLlBlERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTA PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SlGLllENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYLlNTAMlENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QLlE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDA 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 



RECURRENTE: 
UNIDAD DE ACCESO: AYUNT 

EXPEDIENTE: 25412013. 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QLlE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQLIÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QLlE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOM~VILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGLIIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECALIDACI~N. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QLlE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA LINIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA \r 

SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEP~SITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Muriicipio de f 
Mérida, Yucatán, estipula: 

L 
"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINIS'TRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FllERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 
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ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ART~C LI LO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

s.. 

B.- SUB-COMISAR~AS: 

... KIKTEIL ... 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES 

DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS LINIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. m .  

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMEN'TE, QUIENES '1 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 4 
PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR AFINIDAD 

HASTA EL CUARTO GRADO. /' 
ART~CULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 
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IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QLIE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYLINTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QLIE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SUBCOMISARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PUBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓI,ICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCION; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA P~IBI,ICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU JURISDICCIÓN 

Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ARTICLILO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLIT~CA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

s.. 

III. SON SUBCOMISAR~AS: ... KIKTEIL ... 

ARTICL~LO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 4( 
VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA DE LOS ESTAD S 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLIT~CA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

13 
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APLICABLES. 

ARTÍCULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASLlNTOS ESPECIF~COS DE LA 

LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SLIBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Ycicatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de una análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, Lin Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para S 4 
aprobación o modificación en su caso. /a 1 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas P\ 
previas. este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades \! 
Administrativas que integran el Ayuntarriiento de IVérida, Yucatán, advirtiendo que en el 
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de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO OE MÉRIDA, YUCATAN 
*xC 

+ +;,*% 
Ditecciári de Desaircile Social 

4.; Orgui~ig!om~ 
:;,%&,22 
e.,*: 

i fecha de edici6ri 

: . . . .  .I.. :_ . ,, , ,._:. . , 1 . . , . . ,  
:. ,. 

j 
. . 

i LAF Ic5i Lis¡! Ma!linr.i !cwcir',in 1 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadariía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISARIAS Y SUBCOMISARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

http://isla.merida.gob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplnfoTramitesWEB004.php?id 

Tramite=l07, 

http://isla.merida.qob.mx/serviciosinternet/tramites/php/phplnfoTramitesWEB004.ph ?id 

Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la \- 
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fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le integran se 

halla la denominada Kikteil. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su localidad 

el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así como 

comunicar al Ayuntamiento, a través del Departamento correspondiente, cualquier 

anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el caso 

de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía 

pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transe~htes de las Comisarías y Sub- 

comisarías. entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 7 
ante las autoridades municipales. / 

L 
Que existe un Fondo de Aportaciones de Reci,irsos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua potable, 
\ i 
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caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comuiiidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como lo 

es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una de 

aquéllas; y el segundo norribrado, recibe las solicit~ides de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Cornisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Kikteil, que es una de las Sub-comisarías que le integran, y ésta c 7 ,  
todas las restantes. es administrada por un Sub-comisario, que se encarga de atender \\ 
las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de 

comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento 

\\ 

L 
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al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de 

las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise 

atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien, las realizadas con motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud 

marcada con el número de folio 7099613. se advierte que la intención del C. m - es conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio a la 

Comisaría o Sub-Comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 

referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Administrativas que resultan competentes para 

detentar la información que es del interés del particular, en razón de las funciones que 

desempeñan. 
%- 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirm 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 
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efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiqiren, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que plrdiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Kikteil, que no fueron atendidas por el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

mes de julio de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente pudiere 

señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho acuerdo, 

así como también, de la modificación o aprobación que errbita el Cabildo del dictamen 

que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a efectuar y 

aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, darles seguimiento y entregarlas se finalicen; por ende, pudiere resguardar 

en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no 

fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que les diera 

seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarias de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de 

Kikteil, que no fueron atendidas por el Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el 

fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de julio de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 4 
informaciOn relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de o b r a d  

con carg al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trátn&s Y relativos. \% ": 
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SEPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: ' l . .  .no precisó, qué 

documentación fue de su interés obtener . . .  es de observarse que su solicitud no 

describe clara y precisamente la información requerida.. . al no advertirse con facilidad 

cuál es el contenido de la petición, ya que no está debidamente descrita y acotada, de 

tal manera que esta autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud 

respectiva, ya sea negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia 

de la información solicitadaJJ. 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7099613, se discurre que la misma si 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente fue claro al indicar 

que su deseo versaba en conocer el listado de las solicitudes que fueron presentadas 

por la Comisaría de Kikteil, respecto del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y 

que no fueron atendidas, haciendo la aclaración que se le solicitara en cuanto al 

período al que hacia referencia en su solicitud; en este sentido, se colige que los 

términos en los que se halla descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes 

para que la compelida se abocara a la realización. de la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido, pues a traves de los mismos la constreñida estaba en aptitud de 

determinar que la intención del particular versa en conocer las solicitudes 

relativas al Fondo de Infraestructura Social Municipal, así como el periodo al que 

hace referencia; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de requerir a las Unidades Administrativas 

competentes en el presente asunto, para efectos que efectuaran la búsqueda 

exhaustiva de lo  requerido; por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha 4 
veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la / 
información solicitada, no  resulta procedente. / 

OCTAVO. Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a traves de la cual, intentó revocar la dictada en \_I 
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fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declaró la inexistencia de la información peticionada en los 

términos peticionados por el impetrante, aduciendo que 110 se ha recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado o aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Comisaría de Kikteil no atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contertidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 1 

TESIS 103, PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 4 
"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

2 1 
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DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMlNlSTRATlVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS -QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

**PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXI 

"TESIS: 

**PÁGINA: 2310 

**AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS \,I 
RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 
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PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTAN 
SUJETAS A DETERMINADAS 1-IMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QLIE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JURIDICO, LA REVOCACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el Recurso 

de Inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una deterrninación o de cualquier otra forma, sierripre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

irriprocedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del artículo 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resol~~ción, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen e.xistencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio 7 de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se \ '  

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NUI-IDAD." 
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Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social y el Jefe 

de Departamento de Promoción y Asignación de Obras, declaró la inexistencia de 

la información aduciendo que no ha sido recibido, generado, tramitado, otorgado, 

autorizado ni aprobado algún documento que contenga la información requerida, 

se desprende que no encuadra en ninguna de las hipótesis que permiten a la autoridad 

emitir resolución en sede contenciosa, toda vez que con la emisión de dicha 

determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se satisfizo la 

pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una negativa ficta que 

permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en consecuencia, se 

colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, no debió formular la determinación de fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces que a su juicio 

considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por el particular, generaría una 

cadena interminable de actos que el impetrante desconocería, causando incertidumbre 

a éste, por lo que se transgredería el principio de seguridad jurídica previsto en los 

ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito hubiera determinado instruirle en 

la presente definitiva, en razón que el proceder de esta autoridad resolutora hubiere 

consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera a las Unidades Administrativas 

competentes, a saber, al Director de Desarrollo Social y al Jefe de Departamento de 

Promoción y Asignación de Obras, para efectos que previa búsqueda exhaustiva de la 

información, declararan su inexistencia, sin que resultara necesario que se pronunciara 

el Departamento de Comisarías, pues bastaría que las dos previamente citadas la/ 

declarasen, siempre y cuando ésta emanara de que la información no fue gener&, 

pues si las Unidades Administrativas encargadas de su generación motivan su \& 

inexistencia aduciendo que no fue generada, resulta inconcuso que aquella autoridad 

que la pudiere resguardar a fin de tener un control, tampoco pudiere detentarla, 

resultando aplicable el criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, cuyo 
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rubro es "EVIDEN-TE INEXISTENCIA. SU DECLARACIÓN NO PRECISA DEL 

DICTADO DE MEDIDAS PARA SER LOCALIZADA.", el cual ha sido compartido y 

validado por este Órgano Colegiado; emitiera resolución con base en las 

manifestaciones vertidas por las Unidades Administrativas competentes; notificara al 

particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano Colegiado las 

documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto; en virtud del 

principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de las 

constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha dieciséis de octubre de 

dos mil trece, la cual tuvo por efectos la declaración de inexistencia de la información 

en los términos peticionados. 

Al respecto, es-oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, pues para declarar formalmente la 

inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 

misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a trav% 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 
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Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es corripartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QLlE DEBEN 

SEGLllR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PLINTOS: A) REQUERIR A LA LlNlDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA B~SQUEDA 

EXHAUS'TIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008. SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con e Y 
procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a'la 

\ i 
Dirección de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y \ 1 
Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no $4 
resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al /, 1 
respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos C 
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peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C.- 

m p o r  lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda seria ocioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER 

LOCALIZADA." 

Ahora bien, no obstante la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la información en los términos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del ciudadano; resultando aplicable lo 

expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el 

número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre 

del año dos mil doce, mismo que ha sido cornpartido y validado por este Consejo 

General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA 

CONTIENEN LA INFORMACIÓN PE-TICIONADA. SU ENTREGA RESULTA 

PROCEDENTE." 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre 9 
de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública c i d  

. i 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo  que respecta a la \ 1 
declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el P\ 
impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Sub- \i 
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comisaría de Kikteil, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura 

Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo 

anterior inherente a l  período comprendido del mes de septiembre de dos mi l  

doce al mes de julio de dos mi l  trece, siendo este órgano jurisdiccional el único 

que puede validar dicha resolución, toda vez que como ha quedado establecido 

no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de pleno derecho. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efecto la no obtención de la información requerida, por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi-intamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciséis de octubre del año 

próximo pasado, únicamente en lo que respecta a la declaratoria de 

inexistencia de la información en los términos peticionados por el impetrante; 

por lo que se le ordena para efectos que requiera a la Dirección de Desarrollo 

Social, y a los Departamentos de Promoción y Asignación de Obras y de 

Comisarías, con el fin que realizaran la búsqueda exhaustiva de la información 

de manera disgregada, de cuya compulsa puedan desprenderse los datos que 

son del interés del impetrante, y la entreguen, o en su caso, declaren la 

inexistencia de la información; resultando que en el caso del Departamento 

de Comisarías únicamente procederá requerirle si la inexistencia que 

declarasen las dos primeras no fuera en razón que la información no fue 

generada. 

Modifique la determinación de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, 

para efectos que ponga a disposición del impetrante la información que le 

hubieren renitido las Unidades Administrativas citadas previamente, o en su 

caso, declare motivadamente su inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a ?\ 
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca \I 
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la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efecto la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

dieciséis de octubre del citado año, únicamente en lo  que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados, y se 

ordena la modifique, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntarriiento de Méi-ida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir que cause estado la misma, esto es, e l  plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito organo 

Colegiado procederá coriforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artíci_ilos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil  catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette 

Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, e 

el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del 

referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina 
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Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de enero 

d e d o s m i l c a t o r c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7099913.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COM~SAR~A~SUBCOM~SARIA (SIC) NOC-AC NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE 'SOLICITUDES' (SIC), SE REFIERE, 

O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QLlE FACILITE LA BUSQUEDA 

DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no obtención de , 
fl 

la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 7 /$4 
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"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7099913 EN LA QUE SENALA: 

NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA VEZ QUE NO 

PRECISO, A QUE TIPO DE "SOLICITUDES", SE REFIERE, O CUALQUIER 

OTRO DATO ESPEC~F~CO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACION SOLICITADA. EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ES DE 

OBSERVARSE QLIE SU SOLICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y 

PRECISAMEN'TE LA INFORMAC~ON REQUERIDA. 

m . .  
11 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día seis de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas trece y diecisiete de septiembre, ambas de dos mil trece, se 

notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447, al 

ciudadano, respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su 

vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el numero CM/UMAIP/524/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

PUBLICA, OBSERVO QUE NO SE PRECISO A QUÉ TIPO DE 
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SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA 

BUSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUEN'TEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~ 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ART~CULO 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veintiséis de septiembre del año dos mil trece, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 

descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales 

rindió en tiempo Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; 

ulteriormente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular 

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha nueve de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32, 463, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día veintiuno de octubre del año próximo 

pasado, en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la 

cual rindieran sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido 

para tales efectos había fenecido, se declaró precluido el derecho de ambas; 

seguidamente, se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el 

número CM/UMAIP/828/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales 

adjuntas, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha; de igual 

forma, se precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las 

partes para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere 

el presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al V 



acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluido su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha doce de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el núniero 32, 487, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día veintiuno de noviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no rerriitió documental alguna con motivo de la vista 

que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero del año dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de 

enero de dos niil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 
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a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y muiiicipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura 

del acceso a la información pública. 

'TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/524/2013, de 

conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QLIINT0.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos rriil trece, se advierte que la información peticionada 

por éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría Noc-Ac no fueron atendidas ni beneficiadas. El período que se 

solicita es el comprendido de septiembre a diciembre de 2012 y de enero a julio de h 
201 3. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 
% 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de 
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UNIDAD DE ACC~SO:  M~RIDA. YUCATAN. 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que eii su parte 

conducente establece lo siguiente: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉS'TE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INS'I'ITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXIS'TENCIA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NO'TIFICACIÓN DE LA RESOLUCION O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha trece de septiembre del año próximo pasado se I 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 



Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ART~CULO 41.- EL. AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MLlNlClPALES Y 

SLIBCOMISARIOS,  AS^ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE 

LOS CONSEJOS COMUNITARIOS; 

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y 

LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS P~BLICOS. DE 

IGUAL MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 

TRANQUILIDAD, LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO. 

ARTCCULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ART~CULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN 1 

ELECTAS POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL 

CABILDO, DURARÁN EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER 

RATIFICADOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 



EXPEDIENTE: 26112013. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

66 . . . 
ART~CLILO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA  CONSECUCIÓN Y CLlMPLlMlENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 

m . .  

111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. .m 

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN 

DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN 

EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL - 1 
MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y 

LETRINAS, URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE 
\ 

COLONIAS POBRES, INFRAESTRUCTLIRA BÁSICA DE SALUD, 

INFRAESTRUCTLIRA BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA, CAMINOS RURALES. E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

RURAL, Y 



La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptua: 

"ART~CULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO 

DE YUCATAN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS 

ASIGNACIONES QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS 

FEDERALES, ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

. . . 
ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO So DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 



LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TERMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQLIEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MAS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYLINTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL 

DENTRO DE LOS CINCO D~AS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA 

LAS FEDERALES. 



LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQLIÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QLlE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE 

ENTREGARÁN DENTRO DE LOS QUINCE D~AS SIGUIENTES, UNA VEZ 

FINALIZADO EL PER~ODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGLlE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MLINICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPOSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

m..  
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Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipi.ila: 

"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISAR~AS Y SLIB-COMISAR~AS, PARA 

LOS EFECTOS DE SU ADMINISTRACI~N EN LAS POBLACIONES 

LlBlCADAS FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

AR'T~CULO ANTERIOR, SE ENCUY & 
DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 



s.. 

B.- SUB-COMISAR~AS: 

... NOC- AC ... 

ART~CULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEUNTES DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONS'I'ITUCION POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCI~N POL~TICA 

DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ART~CULO 8.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MLlNlClPlO 

DE MERIDA, TENDRAN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SLIB-COMISARIO RESPEC'TIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE 

SU ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, 

SEAN PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGU~NEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ART~CULO 11 .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRAN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO 

QUE NECESITEN O SOLICI'TEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 



CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COMISAR~A O SUBCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  P~IBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCI~N; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMLINIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El 'Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

. . . 
111. SON SUBCOMISAR~AS: ... NOC-AC ... 

ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POL~T~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POL~TICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MllNlClPlO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ART~CULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~F~COS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIAR 
& 'U 
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CON LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MLINICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SUBCOMISARIOS; 
11 

. . m  

Asimismo, este Organo Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización 

requieran recursos provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y emitir 

un dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a 

juicio del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo 

para su aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Organo Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en 

el de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, 
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http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/gobierno/imgs/organi~ramas/dessoc.~if, 

mismo que se inserta a continuación: 

MUNICIPIO DE M~RIDA, YUCATAN 
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Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo 

la existencia de dos trámites denominados "ATENCI~N DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR/AS Y SLIBCOMISAR/AS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA*', ubicables en los 

links siguientes: 

dTramite=l07, Y 4  
http://isla.merida.ciob.mx/serviciosinternet/tramites/phD/phplnfoTramitesWEB004.php?i 

dTramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar 

los reportes de atención en los servicios públicos de las coinisarias y sub-comisarías 

del M~inicipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de 



área responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo 

Social del citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un 

trámite diverso que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de 

Desarrollo Social, a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, 

denominado "CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA, que se refiere a la recepción de 

solicitudes de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua 

potable, pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten 

de recursos provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités 

respectivos; así también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y 

entregar la obra al comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió 

territorialmente en Comisarias y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub- 

comisarías que le integran se halla la denominada Noc-Ac. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto ~iniversal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeijntes de las Comisarias y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe Lin Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 



mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de lnfraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del M~inicipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las. Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y 

posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su 

caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará 

seguimiento. 

Que el Comité de participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios públicos de las 

Comisarias o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal, , 
verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarias y Sub-comisarías, que no \ tr 
son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera ?k, 1 
Municipal, como lo es el caso de Noc-Ac, que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que 

G5 
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se encarga de atender las fi-inciones y la prestación de los servicios públicos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, 

pueden ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, 

pueden emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y 

beneficien directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub- 

comisaría, verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaria o Sub-comisaría 

solicite la pavimentación de una calle, reporte una fuga en las ti-iberías de agua 

potable, así como las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por 

ejemplo, reportes con relación al alumbrado público, bacheo, permisos para la 

realización de fiestas tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos 

para la población de la localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la 

solicitud marcada con el número de folio 7099913, se advierte que la intención del C. 

manera amplia se refiere a ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por 

lo que se deduce que desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades 

Administrativas que resultan competentes para detentar la información que es del 

interés del particular, en razbn de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 1 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 1 
Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo \ 1 
anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron TI 
conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública co recursos u 

i" 
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provenientes del Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir 

los dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse 

y efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, segun se considere; 

por tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el 

motivo por el cual las solicitudes de la Si.ibcomisaría de Noc-Ac no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de lnfraestructura Social Mcrnicipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguimiento a 

éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en 

cuestión; por ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el 

motivo por el cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron 

llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como 

también de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y 

las derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Noc-Ac no fueron 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte M 
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efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó a qué tipo de 

solicitudes se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . es de 

observarse que su solicitud no describe clara y precisamente la información 

requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea 

negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información 

solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7099913, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcomisaría de Noc-Ac, de forma arriplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por 

los Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se 

halla descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida 

se abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través 

de los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la 

resulta procedente. 



OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni 

aprobado algún documento que contenga la información Documentos (sic) que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Noc-Ac 

(sic) No fueron atendidas ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar 

la tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren 

sujetos a su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni 

modificar libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que 

ceñir a lo previsto en la normatividad que regula el procedirriiento al cual se 

encuentran sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para 

revocar o modificar sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a 

su análisis, siempre que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por 

la tesis de jurisprudencia cuyos r~ibros, contenidos y datos de ubicación son los 

siguientes, las cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"21 7-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, 

PÁGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES DE 



LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QllE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO 

PUEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

" LXXXVI 

"TESIS: 

"PAGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, 

SlNO QUE ESTAN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QllE 

SE ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR 

SUS ACTOS BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PLIEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA GENERAL 

QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA MISMA 

ESTABLEZCA." / 
"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

" LXXl 

"TESIS: 

"PAGINA: 2310 



"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 

LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO 

PLIEDE REALIZAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QLlE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capitulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 
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NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determinación nO cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntarriiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente 

las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la 

particular, generaría una cadena interminable de actos que la impetrante desconocería, 

causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridad 

jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, 

y solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la 7" 
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únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: "... se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría (sic) Noc-Ac no fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe en 

forma digital. El período que se solicita, es el comprendido de septiembre a diciembre 

de 2012 y enero a julio 2013.. ., toda vez que la Dirección de Desarrollo Social, el 

Departamento de comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el Departamento 

de Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no 

han recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Noc Ac, no 

fueron atendidas ni beneficiadas. ", sí cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y como 

quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la 

obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se 

encuentre en su poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la 

inexistencia de la misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedin-iiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de 

cumplir al menos con: 
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a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Admiriistrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de 

la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a 

través de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de 

las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a 

la Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, 

el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que 

versa literalmente en lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A LOS 

ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CLlMPLlR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, 

26 



TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D ~ A S  

HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA SOLICITLID. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECLlRSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO OBLIGADO: 
TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al 

Departamento de Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Administrativas 

competentes para tener bajo su resguardo la información peticionada por el 

recurrente, como se ha señalado en el Considerando SEXTO de la presente 

resolución. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE0/0881/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, 

signado por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron 

en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida, 

precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría (sic) Noc-Ac no fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta por parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud 

que el Director de Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, 

en cuanto a solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; el 

Jefe de Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

aprobadas les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la \ 1 



Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

aun cuando en lo relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el 

encargado directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera 

inmediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se 

presentaren para la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez 

,finalizados los trámites relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se 

encuentren relacionadas con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de 

petición de los ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos, 

siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción 

territorial de la Comisaria o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación 

al alumbrado público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; 

por lo tanto, dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de 

Noc-Ac no fueron atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la 

información en comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido 

recibido, elaborado, gestionado, suministrado, autorizado, elaborado, o aprobado 

documento alguno que contenga la información peticionada, resulta inconcuso que no 

cuenta con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7099913, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaría (sic) 

Noc Ac no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de 

pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 



DDS/DE0/0881/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y 

como quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las 

Unidades Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de 

Desarrollo Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el 

Departamento de Comisarías, y no asl las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no 

resulta procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos rriil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciséis de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en 

idénticos términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado 

instruirle, sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 



EXPEDIENTE: 2611201 3. 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

revoca la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por 

efectos la no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa 

de fecha dieciséis de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del  yuntam miento de Mérida, Yucatán, en términos de lo 

establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, y OCTAVO de la resolución 

que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en 

el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente 

de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es 

decir, el día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis 

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en 

Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este 

Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Solis Ruiz, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 

del referido Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solís Ruiz, 

Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos u 
25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 



supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan, en sesión del quince de enero 

d e d o s m i l c a t o r c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

C.P.C. 

ING. V~CTOR MAN LICDA. SUSANA A 
CONSEJERO CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7099713.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitcid de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLlClTLlDES 

DE LA COMISAR~A DE NOC-AC NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL AS[ COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. PROPORCIONO USB PARA 

EL CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO 

DIGITAL." 

SEGUNDO.- En fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"EN ATENCI~N A SU SOLlClTLlD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ... 
HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QUE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE 

COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU 

EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. 

VEZ QUE NO PRECISÓ, QUE DOCUMENTACI~N FUE DE SU INTERÉS 

OBTENER ... EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE QUE 

SU SOLICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA ... AL NO ADVERTIRSE CON FACILIDAD CUÁL 

ES EL CONTENIDO DE LA PETICIÓN, YA QUE NO ESTÁ DEBIDAMENTE 

DESCRITA Y ACOTADA, DE TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA, 
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CON LA MISMA CLARIDAD, ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA 

SEA NEGANDO U OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C. - 
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7099713 EN LA QUE 

SEÑALA: ... 
AL RESPECTO, EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA AL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA EL LISTADO GENERAL DE SOLICITUDES 

DE LA COMISARIA DE NOC-AC NO ATENDIDAS POR EL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  AS^ COMO EL FUNDAMENTO 

LEGAL QUE SUSTENTE SU IMPROCEDENCIA. EL PER~ODO QUE SE 

SOLICITA, ES EL COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 

Y ENERO A JULIO 2013. 
11 . . . 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha seis de septiembre del año próximo pasado, se 

acordó tener por presentado al C. m-~con el recurso de 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecida 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

C 

QUINTO.- En fecha trece de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que 

precede; asimismo, en lo que concierne al particular, la notificación respectiva se \J 
realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 447, el día diecisiete del mismo mes y año; a su vez, se 
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corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conforrriidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- En fecha veintitrés de septiembre del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número 

CM/LIMAIP/525/2013 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACIÓN EFECTUADA, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, OBSERVÓ QUE 

NO SE PRECISÓ U OMITIÓ MANIFESTAR LA DOCUMENTACIÓN QLlE FUE 

DE SU INTERÉS OBTENER, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~F~CO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, 

CONSECUENTEMENTE, CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

TRECE, SE DESECHÓ LA SOLlClTLlD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE 

NO SE DESCRIBIÓ CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA ... 
QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE DARLE TRAMITE 
AL REQLlERlMlENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA. 

SEPTIMO.- Por acuerdo de fecha veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso reci~rrida con el oficio descrito en 

el antecedente irimediato anterior, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió 

en tiempo lnforme Ji~stificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, s 7 
hizo del conocimiento de las partes su oporti~nidad para formular alegatos, dentro del B i 
término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del 

mencionado proveído. 

OCTAVO.- En fecha nueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 
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Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 463, se 

notificó a las partes, el proveído descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Por auto de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, en virtud 

que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; igualmente, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el 

número CMlUMAIPl82712013 de fecha dieciséis de octubre del mismo año, y anexos, 

remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en rnisma fecha; finalmente, 

atendiendo al estado procesal que guardaba el procedimiento al rubro citado, si bien lo 

que hubiera procedido sería dar vista a las partes que dentro del término de cinco días 

hábiles el Consejo General de este Organismo Autónomo, resolvería el presente medio 

de impugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio realizado 

a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban 

vinculadas con la solicitud de acceso que nos ocupa, a través de la cuales el Titular de 

la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la 

solicitud, ya que en fecha dieciséis de octiibre del año dos mil trece, emitió resolución 

declarando la inexistencia de la información peticionada; por lo que, el Consejero 

Presidente consideró necesario dar vista al C. d e  dichas 

constancias para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación 

del proveído que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se le tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha doce de noviembre del año dos miltrece, a través del ejemplar del Ip -  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en e 

antecedente inmediato anterior. 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído de fecha veinte de noviembre del año inmediato , 

de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido (' \ 
para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; ulteriormente, 

atento al estado procesal que gl~ardaba el presente asunto resultó procedente dar vista 
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a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El día veintitrés de dicierribre de dos mil trece, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, 

se publicó el acuerdo descrito en el antecedente UNDECIMO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del lnstituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de 

enero de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 
v 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 
1 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 45 
Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la 

Pública para el Estado y los Muriicipios de Yucatán, publicada en el 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 
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Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el n~imero CM/UMAIP/52512013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO. De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con el número de folio 7099713, se 

advierte que la información peticionada por éste consiste en el listado general que 

reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de Noc-Ac, que no fueron atendidas por el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su 

improcedencia, lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de 

dos mil doce al mes de julio de dos mil trece. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efecto la no obtención de la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por 

la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Ay~intamiento de Mérida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de 

la fracción II del artículo 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información 

P~:iblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte 

conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A '~RAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

$- 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

7 
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 
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11.- LAS RESOLUCIONES QLlE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQLIIER OTRA DETERMINACI~N QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA: 

. . m  

EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACI~N DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECLlRSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SL~PLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Adn-iitido el recurso, en fecha trece de septiembre del presente año se corrió 

traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de 

la información, el marco jurídico aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO. En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos oci-ipa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 
I 

"ART~CULO 41.- EL AYLlNTAMlENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGLIIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 
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ARTICULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QLlE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARAN PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBI-ICO EN EL MUNICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARAN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QllE LA FEDERACION 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PUBLICAS DE LOS ESTADOS, DlST !?Y7' 
FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA 'TIPO DE APORTACION ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES: 
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ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MLINICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN 

DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN 

EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLIRA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y 

LETRINAS, URBANIZACI~N MLINICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE 

COLONIAS POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA, CAMINOS RURALES, E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA 

RLIRAL, Y 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACI~N ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 4 
QUE CORRESPONDAN A ESTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, \ 
ESTABLECIDOS EN EL CAP~TULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 
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ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO So DE ESTA LEY SE DETERMINARA PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINIS'TRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARA A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORD~NAC~ÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARAN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAL~DAC~ÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL AR'T~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS 'TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADM~N~STRAC~ÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MAS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 9 
EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE 'TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIEN'TE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 2621201 3. 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACION Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYLINTAMIENTO QLIE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARA EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QLlE DESPLIES NO 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, LINA VEZ 

IDEN'TIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACION FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL 

DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBA 

LAS FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARA DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACION, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CLILOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE 

ENTREGARÁN DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  SIGUIENTES, UNA VEZ 

FINALIZADO EL PERIODO MENSUAL DE RECAUDACION. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TAS 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNION PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACION, EN CUYO CASO, LOS 
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RECARGOS QllE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOlVlBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Asimismo, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ART~CLILO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

s.. 

B.- SUB-COMISAR~AS: 

. . . NOC-AC.. . 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES 

DE LAS COMISAR~AS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA 

DE GOBIERNO DE LOS MllNlClPlOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL i 

~7 " 
MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 
\J 
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. m .  

111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICION ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COM~SAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA, TENDRAN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN UNA RETR~BUC~ON ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA ÉL, SU C~NYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ART~CULO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMLINICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MLINICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQLIIER ANOMAL~A QUE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SUBCOM~SAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PUBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PUBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRANSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA P ~ ~ B L ~ C A  DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PÚBI,ICA; 

H) COMERCIOS ILICITOS; 

7 
1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMLINIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMEN'TERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PUBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMAS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCION Y  COMPETENCIA.^ 
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El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MLlNlClPlO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN 'TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBC~NIISAR~AS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

m . .  

111. SON SUBCOMISAR~AS: ... NOC-AC ... 

ART~CULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, 

VISITANTES O 'TRANSEÚNTES Y DE LOS VECINOS DEL MUNICIPIO SERÁN 

LOS QUE ESTABLECEN LA CONS'I'ITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE POBLACI~N DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 

ESTE BANDO Y DEMÁS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

APLICABLES. 

AR'I'ICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPEC~FICOS DE LA 

ADMINIS'TRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ CON 

LAS SIGUIEN'TES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asimismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de una análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de 

dos mil doce, creó el "Comité de Participación Ciudadana de las Obras 

Infraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio. en lo atinente a las obras que se \ / 
realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 3, \ 
funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se C1 
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constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Corriité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Organo Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

http://www. nierida.qob.mx/rnunicipio/portall~obierno/~m~s/organigramas/descoc.gif, 

mismo que se inserta a continuación: 9 
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Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo 

la existencia de dos trámites denominados "ATENCI~N DE REPORTES EN 

COMISAR~AS", y "CONSENTIIVIIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCON~~SARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes: 

http:llisla.meridaag~b.n~~/serviciosintei-ne~tra~nite~/phplphpI~~foTramitesWEB004.php,~j 

dTramite= 1 07, 

http://isla.n1erida.gob.mx/serviciosinternet/trainites/php/phplnfoTrainitesWEB004.php~ 

dTrainite=cf_, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canaliz 7 los reportes de atención en los servicios públicos de las comisarías y sub-comis las 

del Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de 

la fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el 

área responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo 

Social del citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un 

trámite diverso que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: -b 

UNIDAD DE ACCESO: MJ~ÉRIDA;YUCATAR 
EXPEDIENTE: 2621201 3. 

Desarrollo Social, a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, 

denominado "CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA", que se refiere a la recepción de 

solicitudes de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua 

potable, pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten 

de recursos provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités 

respectivos; así también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y 

entregar la obra al comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la 

cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente en 

Comisarias y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le integran se 

halla la denominada Noc-Ac. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada 

Comisario o sub-comisario, según sea el caso, que serán electos por el voto universal, 

libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su 

localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, así 

como comunicar al Ay~intamiento, a través del Departamento correspondiente, 

cualquier anomalía que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo 

es el caso de obra pública deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua 

potable eri la vía pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte 

piiblico colectivo, entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarias y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán ejercer 

ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua pota 7 
drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de 

vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se denomina 

Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se 

realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para analizar y 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. Y U C A T R  
EXPEDIENTE: 2621201 3. 

priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de lnfraestructura Social 

Municipal, que vigilará la integración y fi,incionamiento de los Comités de Obra que se 

constiti-iirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de 

comprobar la correcta aplicación de los recursos asignados; asimismo, una vez 

recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra 

con cargo al Fondo de Infraestructl-ira Social Municipal, emitirá el dictamen 

correspondiente en el que se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a 

cabo, y posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en 

su caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, como 

lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de 

Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de Promoción y 

Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los 

reportes de atención de servicios públicos de las Comisarías o Sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, Yucatán, así como de resguardar los expedientes de cada una 

de aquéllas; y el segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo 

de lnfraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido 

finalizadas. 
v 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no 

son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera 

?- 
Municipal, como lo es el caso de Noc-Ac, que es una de las Sub-comisarías que le 

integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, 

se encarga de atender las funciones y la prestación de los servicios púb 7 icos 

municipales, así como de comunicar al Ayuntarriiento citado, a través de los Regidores 

o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; 

resultando que, atento al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, 

visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se 

encuentran en aptitud de reportar a las citadas autoridades auxiliares cualquier 



RECURSO DE INCONF RMIDAD. 
RECURRENTE: A UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCAT N. 

EXPEDIENTE: 26212013. 

circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para que en 

uso de sus atribuciones las informen al Ayuntaniiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de 

una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente 

a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, verbigracia, cuando un 

habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la pavimentación de una 

calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, o cualquier otra cuyos 

resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o 

bien. las realizadas con motivo de un trámite: por lo tanto, atendiendo a la soliciti~d , . 
marcada con el número de folio 7099713, se advierte que la intención del C. 

-es conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio a la 

Comisaría o sub-comisaría en donde se efectúe, ya que las obras a las que hizo 

referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar 

atención a los centros de población que se encuentren en situación de rezago, como es 

el caso de las Comisarías o Sub-comisarías 

Establecido con exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene 

precisar cuáles son las Unidades Admiriistrativas que resultan competentes para. 
.P 

detentar la información que es del interés del partici-llar, en razón de las funciones que 

desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comite de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de % 
lnfraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma 

anterior, pues el referido Comite, acorde a las funciones y atribuciones que le f&ron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos \ 
provenientes del Fondo de Infraestruct1,ira Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, \. 
enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 
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tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el listado general que reporte las 

solicitudes de la Sub-comisaría de Noc-Ac, que no fueron atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, 

lo anterior inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al 

mes de julio de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente pudiere 

señalar cuáles son las obras que no deben realizarse, y el porqué de dicho acuerdo, 

así como también, de la modificación o aprobación que emita el Cabildo del dictamen 

que le remitiese, pudiere elaborar un listado de las obras que sí se van a efectuar y 

aquéllas que no, al igual que el fundamento legal de la negativa. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, ya que es el 

encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de Infraestructura Social 

Municipal, darles seguimiento y entregarlas se finalicen; por ende, pudiere resguardar 

en sus archivos un listado de aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no 

fueron llevadas a cabo, y por lo consiguiente no fue necesario que les diera 

seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien el particular fue específico al indicar que únicamente 

deseaba obtener el listado general que reporte las solicitudes de la Sub-comisaría de 

Noc-Ac, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el 

fundamento legal que sustente su improcedencia, lo anterior inherente al período 

comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al mes de julio de dos mil trece, 

esto es, que la información se refiere al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y 

éste no es el departamento encargado de recibirlas de manera directa, es decir, no es 
ca- 

quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y SI-lb-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obr / 
con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámiíes 

relativos. A I' 
SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte T'I 

\ 
que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por \\,.) 
efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 
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Acceso a la Información Pijblica a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: ". . .no precisó, qué 

documentación fue de su interés obtener.. . es de observarse que su solicitud no 

describe clara y precisamente la información requerida.. . al no advertirse con facilidad 

cuál es el contenido de la petición, ya que no está debidamente descrita y acotada, de 

tal manera que esta autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud 

respectiva, ya sea negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia 

de la información solicitada". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7099713, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente fue claro al indicar 

que su deseo versaba en conocer el listado de las solicitudes que fueron presentadas 

por la Comisaría de Noc-Ac, respecto del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y 

que no fueron atendidas, haciendo la aclaración que se le solicitara en cuanto al 

período al que hacía referencia en su solicitud; en este sentido, se colige que los 

términos en los que se halla descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes 

para que la compelida se abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido, pues a través de los mismos la constreñida estaba en aptitud de 

determinar que la intención del particular versa en conocer las solicitudes 

relativas al Fondo de Infraestructura Social Municipal, así como el período al que 

hace referencia; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de requerir a las Unidades Administrativas 

competentes en el presente asunto, para efectos que efectuaran la búsqueda 

exhaustiva de lo requerido; por lo tanto, se discurre que la resolución de fech 

veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención 

información solicitada, no resulta procedente. 

OCTAVO. Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declaró la inexistencia de la información peticionada en los 
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términos peticionados por el impetrante, aduciendo que no se ha recibido, generado, 

tramitado, otorgado, autorizado o aprobado algún documento que contenga el listado 

general de solicitudes de la Comisaría de Noc-Ac no atendidas por el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal así como fundamento legal que sustente su 

improcedencia. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos adrriinistrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 
i 

jurisprudencia cuyos r~ibros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

@~ÉPTIMA EPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, 

TESIS 103, PAGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PAGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 
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LA AUTORIDAD ADMINISTRA'rIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 

"TESIS AISLADA 

"MA'rERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QMINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SOLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN RÉGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QLlE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

llMATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

" LXXl 

"TESIS: 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO \,f 



PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO LlNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PLIEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QLlE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pi:iblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el Recurso 

de Inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del artículo 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pijblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que as¡ lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autori 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 
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EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 

interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social y el Jefe 

de Departamento de Promoción y Asignación de Obras, declaró la inexistencia de 

la información aduciendo que no ha sido recibido, generado, tramitado, otorgado, 

autorizado ni aprobado algún documento que contenga la información requerida, 

se desprende que no encuadra en ninguna de las hipótesis que permiten a la autoridad 

emitir resolución en sede contenciosa, toda vez que con la emisión de dicha 

determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se satisfizo la 

pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una negativa ficta que 

permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en consecuencia, se 

colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, no debió formular la determinación de fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces que a su juicio 

considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por el particular, generaría una 

cadena interminable de actos que el impetrante desconocería, causando incertidumbre 

a éste, por lo que se transgredería el principio de seguridad jurídica previsto en los 

ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito hubiera deterrriinado instruirle en 

la presente definitiva, en razón que el proceder de esta autoridad resolutora hubiere 

consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera a las Unidades Administrativas 

corripetentes, a saber, al Director de Desarrollo Social y al Jefe de Departamento de 

Promoción y Asignación de Obras, para efectos que previa búsqueda exhaustiva d 2 
información, declararan su inexistencia, sin que resultara necesario que se pronunciara 

el Departamento de Comisarías, pues bastaría que las dos previamente citadas la 

declarasen, siempre y cuando ésta emanara de que la información no fue generada, 

pues si las Unidades Administrativas encargadas de su generación motivan su 

inexistencia aduciendo que no fue generada, resulta inconcuso que aquella autoridad 

que la pudiere resguardar a fin de tener un control, tampoco pudiere detentarla, 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 26212013. 

resultando aplicable el criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, cuyo 

rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU DECLARACIÓN NO PRECISA DEL 

DICTADO DE MEDIDAS PARA SER LOCALIZADA.", el cual ha sido compartido y 

validado por este Órgano Colegiado; emitiera resolución con base en las respuestas 

propinadas por las Unidades Administrativas competentes; notificara al particular su 

determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano Colegiado las documentales 

que acrediten las gestiones efectuadas al respecto; en virtud del principio de economía 

procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de las constancias aludidas, en 

específico de la resolución de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, la cual tuvo 

por efectos la declaración de inexistencia de la información en los términos 

peticionados. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 

misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Uriidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 

36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, pues para declarar formalmente la 

inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

'b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de la 7 
misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. / 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 
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Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa 

literalmente eri lo siguiente: 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACION, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A 

LOS ART~CULOS 8 FRACCIÓN V, 36,37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QLlE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CLlMPLlR AL 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE D~AS 

HABILES SlGLllENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con 

procedimiento previsto en la normatividad, pues si bien únicamente requirió a la 

Dirección- de Desarrollo Social, así como al Departamento de Promoción y 

Asignación de Obras, y no así al Departamento de Comisarías, lo cierto es que no 
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resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativas se pronuncie al 

respecto, ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por el impetrante por las autoridades que se encargan directamente de 

recibir, tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub- 

comisarios, es inconcuso que la información es evidentemente inexistente en los 

archivos del sujeto obligado, tal como fuera requerido por el C. 

p o r  lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda seria ocioso, con 

efectos dilatorios y a nada práctico conduciría, resultando aplicable lo previsto en el 

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y 

validado por este Consejo General, cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA. SU 

DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDIDAS PARA SER 

LOCALIZADA." 

Ahora bien, no obstante la información no se encuentra en los archivos del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en los términos en los que fue peticionada, lo cierto 

es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada de cuya compulsa pudiera 

desprenderse la que es del interés del ciudadano; por lo que, el proceder de la obligada 

debió consistir, una vez agotada la bijsqueda de la información en los términos 

peticionados, como aconteció en la especie, en requerir a las Unidades Administrativas 

competentes para efectos que realizaren la búsqueda de información que a manera de 

insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconforme, pues 

éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó, por lo 

que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle información que 

de manera disgregada detente la que es del ciudadano; resultando aplicable lo 

expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el 

número 1712012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el día dos de octubre 

del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo 

General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREG A 

CONTIENEN LA INFORMACI~N PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDEN 2 E "  , 
Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, emitida po'r la Unidad de Acceso a la Información Publica del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados por el 
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impetrante, a saber, el listado general que reporte las solicitudes de la Sub- 

comisaría de Noc-Ac, que no fueron atendidas por el Fondo de Infraestructura 

Social Municipal, y el fundamento legal que sustente su improcedencia, lo 

anterior inherente a l  período comprendido del mes de septiembre de dos mil 

doce al mes de julio de dos mil trece, siendo este órgano jurisdiccional el único 

que puede validar dicha resolución, toda vez que como ha quedado establecido 

no debió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de pleno derecho. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efecto la no obtención de la información requerida, por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciséis de octubre del año 

próximo pasado, únicamente en lo que respecta a la declaratoria de 

inexistencia de la información en los términos peticionados por el impetrante; por 

lo que se le ordena para efectos que requiera a la Dirección de Desarrollo 

Social, y a los Departamentos de Promoción y Asignación de Obras y de 

Comisarías, con el fin que realizaran la búsqueda exhaustiva de la información 

de manera disgregada, de cuya compulsa puedan desprenderse los datos que 

son del interés del impetrante, y la entreguen, o en su caso, declaren la 

inexistencia de la información; resultando que en el caso del Departamento 

de Comisarías únicamente procederá requerirle si la inexistencia que 

declarasen las dos primeras no fuera en razón que la información no fue 

generada. 

Modifique la determinación de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, para 

4 
efectos que ponga a disposición del impetrante la información que le hubiere 

remitido las Unidades Administrativas citadas previamente, o en su caso, 

motivadamente su inexistencia. 

Por lo antes expuesto y fundado se: \ 
R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a 1 
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la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efecto la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

dieciséis de octubre del citado año, únicamente en lo  que respecta a la 

declaratoria de inexistencia de la información en los términos peticionados, y se 

ordena la modifique, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no n-iayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente 

determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

TERCERO. En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no  

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificacióri respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mi l  catorce de las ocho a las dieciséis horas, por 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, 

Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en 

el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, 

previa constancia de inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las 

notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno 
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del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del 

referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho, Lidia Carolina 

Solis Ruiz. Auxiliar "A" de la referida Secretaría. 

CUARTO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente deterrriinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO. CLimplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Mancrel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto ~s ta ta l  de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 34 fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8 fracción XV, del Reglamento Interior del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de enero 

d e d o s m i l c a t o r c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TRACONIS FLORES 

ING. VICTOR MAN LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRllBlAS 
CONSEJ CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Piíblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 7099013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COMISARIAISLIBCOMISAR~A (SIC) SAC NICTÉ NO 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 

CASO EN QUE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL. 

... PERIODO ... COMPRENDIDO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y 

ENERO A JLII-IO 201 3.. ." 

SEGUNDO.- El dia veintiuno de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QLlE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O 

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GLIBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRÁMITE A SU SOLICITUD. TODA 

VEZ QUE NO PREcISÓ, A QUÉ TIPO DE "SOLICITUDES" (SIC), SE REFIERE, 

O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QllE FACILITE LA BUSQUEDA DE 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.- 
\J 

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que tuvo por efectos la no 
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información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7099013 EN LA QUE SEÑALA: 

NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD TODA VEZ QUE NO 

PRECISÓ, A QUÉ TlPO DE "SOLICITUDES", SE REFIERE, O CUALQLllER 

OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACI~N SOLICITADA ... ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITUD, 

NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA. 
9 ,  

s.. 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día seis de septiembre del año próximo pasado, se 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas trece y diecisiete de septiembre, arribas de dos mil trece, se 

notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 477, al 

ciudadano, respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su 

vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme 

Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día veintitrés de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 
i 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el numero CM/UMAIP/469/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia 

del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

Lb . . . 
CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TlPO DE SOLICITUDES 
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SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ LA 

SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBI~  CLARA Y 

PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO PREVIENE ELT 

ARTICULO 39 FRACCI~N 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veintiséis de septiembre del año dos mil trece, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 

tiempo Informe Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado, esto es, la 

determinación que tuvo por efectos la no obtención de la información peticionada, que 

emitiere en fecha veintiuno de agosto del año anterior al que transcurre; ulteriormente, 

se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha nueve de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el niimero 32, 463, 

se notificó a las partes, el proveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día veintiuno de octubre del año próximo 

pasado, en razón que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual 

rindieran sus alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para 

tales efectos había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; seguidamente, 

se tuvo por presentada a la autoridad con el oficio marcado con el número 

CM/UMAIP/825/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales adjuntas, 

remitidos a la Oficialía de Partes en misma fecha; de igual forma, se precisó que si bien 

lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las partes para que el Consejo 

General de este Organismo Autónomo, dentro del término de cinco días hábiles 

resolviere el presente medio de impugnación, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que 

al encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse determinado que el Titular de la 9 
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constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito, con 

la finalidad de patentizar la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dio vista de diversas 

documentales al impetrante, para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha doce de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día veinte de noviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el particular no remitió documental alguna con motivo de la vista 

que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la 

presente deterrriinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, 

según lo displiesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete 

de enero de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho 

de enero de dos mil catorce. 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno 

estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, 

vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la 

información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Publica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado 

que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/469/2013, de 

conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en 

fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionada por 

éste, consiste en: documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría Sac Nicté no fueron atendidas ni beneficiadas. El período que 

se solicita es el comprendido de septiembre a diciembre de 2012 y de enero a julio de 

2013. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida, por lo que el ciudadano, inconforme con la respuesta dictada por 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, 

interpuso el presente medio de impugnación, el cual resultó procedente en términos de 

la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente 

establece lo siguiente: 
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"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGLllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

s.. 

11.- LAS RESOLUCIONES QLlE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QLllNCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

m . .  

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QLIEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en fecha trece de septiembre del año próximo pasado se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marco jurídico I 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto V 
que nos ocupa. 
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La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIEN'TES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

s.. 

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SUBCOMISARIOS, ASI COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMUNITARIOS; 

m . .  

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y 

LOS REGLAMENTOS GLIBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FUNCIONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE 

IGUAL MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA 

TRANQUILIDAD, LA SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO. 

ART~CULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN 

ELECTAS POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL 

CABILDO, DURARÁN EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER 

RATIFICADOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 
11 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 7' 
siguiente: 

ARTICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 
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LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DIS'TRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS,' CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CLlMPLlMlENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA 'TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIEN'TES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTLlRA SOCIAL; 

. m .  

ARTICULO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QLlE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, 

URBANIZACI~N MLINICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS 

POBRES, INFRAES'TRUCTLIRA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RLIRAL, Y 
9 ,  . . . 

La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, preceptúa: 

"ART~CLILO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACI~N FISCAL DEL ESTADO DE YUCATAN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

1.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACI~N ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 4 
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ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS, LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

. . . 
AR'T~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ART~CULO 5" DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PMBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PLIBLICACI~N LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, Y PARA LA 

DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS AJUSTES QUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ART~CULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. / " 



EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLICARA EN EL MES SIGLIIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTA PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRAC~ON Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO 

AL AYLINTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE MES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QLlE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA ASIGNACION MENSUAL PROVISIONAL QLlE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE LA 

PARTICIPACI~N FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO D ~ A S  SlGlIlENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QLlE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARA DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QUE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QLlE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACION, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEH~CULOS Y SOBRE AUTOM~VILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL 

PER~ODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN. 

4- 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARA LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

1 o 



RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNION PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QLlE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 

Por su parte, el Reglamento de Comisarías y Sub-comisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula: 

"ART~CULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-cOMISARIAS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS 

FUERA DE SU CABECERA MUNICIPAL. 

ART~CULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA 

"'- Isr. 
DE LOS ESTADOS llNlDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

LEY 

DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS 
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A.- DERECHOS. 

... 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS COMISAR~AS Y SUB-COMISAR~AS DEL MUNICIPIO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN LlNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE 

SU ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, 

SEAN PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO 11.- LOS COMISARIOS Y SLIB-COMISARIOS, TENDRÁN LAS 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

. . . 
IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO 

QUE NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTUNO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

X.- COMLINICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MLlNlClPlO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SL~BCOMISAR~A A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA V ~ A  PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCI~N; 

D) DAÑOS AL ALUMBRADO PÚBLICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PÚBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PÚBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

t' 
K) TERRENOS BALDIOS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE S 7 l 2  
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JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, indica: 

"ART~CULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACI~N TERRITORIAL, POL~TICA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCOMISARIAS, COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSE~N'TES Y DE LOS VECINOS DEL 

MUNICIPIO SERÁN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONS~ITUCIÓN 

POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS API-ICABLES. 

ARTICULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO SE AUXILIARÁ 

CON LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

11. SUBCOMISARIOS; 

Asirriismo, este &gano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

,fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de internet del Ayuntan-iiento de 1 
Mkrida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de 

dos mil doce. creó el "Comité de Partici~ación Ciudadana de las Obras de Fondo de '1 \ 
lnfraestructura Social Municipal", como un órgano consultivo para analizar y priorizar 

las necesidades y problemáticas del Municipio, en lo atinente a las obras que se '4 

realicen con cargo al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 4 
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funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada; dicho órgano está 

integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesores del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que la 

dependencia municipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y 

las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un 

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al Cabildo para su 

aprobación o modificación en su caso. 

De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departamento de Comisarías, visible 

en la página oficial de internet de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

htt~:llwww. merida.qob.mx/municipiolportal/qobierno/imcis/orqaniqramas/dessoc.~if, 

mismo que se inserta a continuación: 
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Dirección de Desunoflo Social 
Otgonig!omo 

Finalmente, se realizó un análisis integral a los tramites y servicios del 

Ayuntamiento en cuestión, disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATENCI~N DE REPORTES EN 

COMISARIAS", y "CONSENTIMIENTO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

COMISAR~AS Y SUBCOMISAR~AS DEL MUNICIPIO DE MERIDA", ubicables en los 

links siguientes: t 
Tramite=99, respectivamente, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios piíblicos de las comisarías y sub-comisarías del 

Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso 

que se efectúa ante la otra Unidad Administrativa de la Direccibn de Desarrollo Social, 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominad 
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"CONSTRUCCI~N DE OBRA PUBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable, 

pavimentación y construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del Municipio de Mérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Sub-comisarías que le 

integran se halla la denominada Sac-Nicté. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denominada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso, que serán electos 

por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de su localidad el auxilio que necesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento, a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, 

deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte público colectivo, 

entre otros. 

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Corriisarías y Sub- 

comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoridades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los 

Municipios para efectos de llevar a cabo obra pública relacionada con agua 

potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbariización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud y educativa, 

mejoramiento de vivienda, carriinos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Fondo de Infraestructura Social Municipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 



RECCIR 

UNIDAD DE ACCESO: 
EXPEDIENTE: 27012013. 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los 

recursos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que 

se señale cuáles son las que a su juicio deban llevarse a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos, 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, como lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios piiblicos de las 

Comisarías o Sub-comisarías del Municipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado, 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de lnfraestructura Municipal, 

verifica su ejecución, y las entrega una vez que han sido finalizadas. 

Establecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Sac-Nicté, que es una de las Sub-comisarías que le integran, y esta 

como todas las restantes, es administrada por un Sub-comisario, que se encarga de 

atender las funciones y la prestación de los servicios piíblicos municipales, así como de 

coml-inicar al Ayuntamiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento 

al derecho de petición que poseen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de 

las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se encuentran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise 

'd 
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atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informen 

al Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento Municipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, pueden 

emanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficien 

directamente a la circunscripción territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Comisaría o Sub-comisaría solicite la 

pavimentación de una calle, reporte una fuga en las tuberías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes con 

relación al alumbrado público, bacheo, perrnisos para la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la 

localidad en donde se ejecute; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas, por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior, conviene precisar cuáles son las Unidades Administrativas 

que resultan competentes para detentar la información que es del interés del particular, 

en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo 

anterior, pues el referido Comité, acorde a las funciones y atribuciones que le fueron 

conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra piiblica con recursos 

provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Sac-Nicté no fueron atendidas ni 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de Infraestructura Social Municipal, ya que al 
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elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez que 

es el que recibe las solicitudes de obra, una vez aprobadas les da seguirriiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; por 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes que fueron presentadas, pero que no fueron llevadas a cabo, y 

por lo consiguiente no fue necesario que les diera seguimiento. 

Finalmente, el Departamento de Comisarías de la ya multicitada Dirección, 

también lo es, ya que si bien en cuanto a solicitudes relacionadas con el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, no 

es quien genera la información de manera inmediata, lo cierto es que en virtud que 

resguarda archivos de las Comisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fondo, una vez finalizados los trámites relativos, así como tarribién 

de aquellas solicitudes que no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadanos, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende detentar el documento que 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de Sac-IVicté no fueron 

atendidas ni beneficiadas. 

SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado en el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública a través de la definitiva de fecha veintiuno de agosto 

de dos mil trece, determinó sustancialmente lo siguiente: "...no precisó a que tipo de 

solicitudes se refiere, o cualquier otro dato específico que facilite la búsqueda.. . es de 

observarse que su solicitud no describe clara y precisamente la informacidn 

requerida.. . ya que no está debidamente descrita y acotada, de tal manera que esta 

autoridad pueda, con la misma claridad, atender la solicitud respectiva, ya sea 

u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la información solicitada". 
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Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7099013, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la recurrida efecti~ara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Subcornisaría de Sac-Nicté, de forma amplia, sin puntualización 

sobre alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Subcomisarios en uso de la atribución consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de cualquier anomalía que ocurra en la citada 

Subcomisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resultados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interés radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas; en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en cuestión, son idóneos y suficientes para que la compelida se 

abocara a la realización de la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través de 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocer, 

el proceder de la recurrida debió consistir en tomar como tales a todos los tipos de 

solicitudes mencionadas; en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 

requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha veintiuno de agosto de 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada, 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni 

aprobado algún documento que contenga la información Documentos (sic) que 
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Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administrativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contenciosa, no se permite a las autoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedimiento al cual se encuentran 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la autoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que sus destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo disponga; situación que ha sido sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, conteriidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,102 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

~*SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"21 7-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

~~PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 103, 

PAGINA 88. 

"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PAGINA 70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES DE 

LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE 

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322,297 
C- 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 
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"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACI~N 

"LXXXVI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, 

SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE 

SE ENCUENTRAN, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SlGLllENDO EL PRINCIPIO 

DE QLlE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO LIN RÉGIMEN JURIDICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO PUEDE 

EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE 

EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORMALIDADES QUE LA MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327,140 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"QLIINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

"LXXI 

"TESIS: 

"PAGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES DE 

LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A DETERMINADAS 

LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, 

SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA AUTORIDAD ADMINIS'TRATIVA SOLO PUEDE 

REALIZAR SUS ACTOS BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MAS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el q 
procedimiento previsto en el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unidades de Acceso a la Información Publica 
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sujetos obligados, podrán revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 B "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del numeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente", respectivamente, de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yi~catán, o b) 

cuando el acto reclamado recaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia, que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e 

independiente de la segunda, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, 

en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robustece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusión a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolución 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Torno II, Julio de 1995, 

del Senianario Ji~dicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica 

por analogía al presente asunto, cuyo rubro establece: "NEGATIVA FlCTA Y NEGATIVA 

EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la 4 
interposición del recurso de inconformidad que hoy se resuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, con 

base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe de 

Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento que 

contenga la información requerida, se desprende que no encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución en sede contenciosa, pues con la 

emisión de dicha determinación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni 
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satisfizo la pretensión del particular, y tampoco el acto reclamado versó en una negativa 

ficta que permitiera a la compelida la emisión de una negativa expresa; en 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no debió formular la determinación de fecha dieciséis 

de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente las veces 

que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la particular, 

generaría una cadena interminable de actos que la impetrante desconocería, causando 

incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridad jurídica 

previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno de los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera 

determinado instruirle en la presente definitiva, en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiere consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que requiriera 

a las Unidades Adrriiriistrativas competentes, a saber, a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Comisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, y 

solo si no la localizaren, precisaren su inexistencia; emitiera resolución en la que 

únicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia; 

notificara al particular su determinación, y posteriormente, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, en específico de la resolución de fecha dieciséis de octubre de 

dos mil trece, toda vez que al haber declarado la inexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: "... se declara la inexistencia de la 

información o documentación que corresponda al documento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría (sic) Sac Nicté no fueron 

atendidas ni beneficiadas. Proporciono usb para el caso en que la información existe en 

forma digital. El período que se solicita, es el comprendido de septiembre a diciembre de 

201 2 y enero a julio 2013.. ., toda vez que la Dirección de Desarrollo 

h 
Departamento de Comisarías, la Subdirección de Promoción Social, el 



EXPEDIENTE: 27012013. 

Promoción y Asignación de Obras, y la Subdirección de Infraestructura Social, no han 

recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Comisaría/Subcomisaría Sac Nicté, 

no fueron atendidas ni beneficiadas.", sí cumplió con lo anteriormente expuesto, tal y 

como quedará demostrado en párrafos subsecuentes. 

Al respecto, es oportuno precisar que la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé en su artículo 40 la 

obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se 

encuentre en su poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la 

inexistencia de la misma en los casos que así se amerite. 

No obstante, si la Unidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé 

el citado artículo 40, así como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción 

VI, 36, 37, fracciones III y V y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un 

procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Uriidad Admiriistrativa competente. 

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada, motivando la inexistencia de 

la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivada, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la misma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificacióri respectiva. 

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el 

cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo 

literalmente en lo siguiente: 

25 
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"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMÓNICA EFECTUADA A LOS 

ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLlClTLID DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 

MENOS CON LOS SlGLllENTES PLINTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA U NlDAD ADMINISTRATIVA 

COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N DEBERÁ EMITIR RESOLUCI~N DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES 

NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL 

CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA 

NOTIFICACI~N RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES 

SIGUIEN'rES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21 112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO OBLIGADO: 
TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedimiento previsto en la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento 

de Comisarías, quienes resultaron ser las Unidades Administrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. 

Se afirma lo anterior, toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE0/0875/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, 

signado por las referidas Unidades Administrativas, a través del cual se pronunciaron 

en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información 
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precisando que las razones por las cuales la información solicitada, es decir, 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la 

Comisaría/Subcomisaría (sic) Sac Nicté no fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue recibido, generado, tramitado, 

otorgado, autorizado ni aprobado documento alguno que contenga lo requerido; 

respuesta por parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud 

que el Director de Desarrollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en 

cuanto a solicitudes relacionadas con dicho fondo, es quien las recibe, y emite los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; el 

Jefe de Promoción y Asignación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

aprobadas les da seguimiento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la 

Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; y el Jefe del Departamento de Comisarías, aun 

cuando en lo relativo a solicitudes relacionadas con el Fondo en cita, no es el 

encargado directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera 

inmediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se 

presentaren para la realización de obras con cargo al referido fondo, luna vez 

finalizados los trámites relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se 

encuentren relacionadas con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de 

petición de los ciudadanos, y las derivadas de los trán-iites realizadas por los mismos, 

sierripre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción 

territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación 

al alumbrado público, bacheo, y permisos para la realización de fiestas tradicionales; 

por lo tanto, dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos un 

documento que contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Subcomisaría de 

Sac-Nicté no fueron atendidas ni beneficiadas, siendo que al haber manifestado que la 

información en comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido 

recibido, elaborado, gestionado, suniinistrado, autorizado, elaborado, o aprobado 

documento alguno que contenga la información peticionada, resulta 

cuenta con ella. 
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Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7099013, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por e l  cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaría (sic) 

Sac Nicté no  fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaró 

motivadamente su  inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este 

órgano jurisdiccional el único que puede validar dicha resolución, pues como ha 

quedado establecido no debió surtir efectos, ya que derivó de un  acto nulo de 

pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirió 

también a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDS/DE0/0875/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como 

quedado establecido, acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y e l  Departamento 

de Comisarías, y no así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de todo lo expuesto, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil  trece que 

tuvo por efectos la no  obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciseis de octubre del año 

próximo pasado. 

El suscrito Organo Colegiado reconoce la procedencia de la resolución de fecha 

dieciseis de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social, al Departamento de Promoción 

y Asignación de Obras, y al Departamento de Comisarías, a fin que reali la 

7 28 
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búsqueda exhaustiva de la información del interés del ciudadano, declarando, 

solo si así resultare, formalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Considerando OCTAVO de la presente definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

térrninos a uno de los efectos que esta autoridad hi-ibiera determinado instruirle, 

sino también le solventó totalmente, ya que declaró motivadamente la 

inexistencia de la información que es del interés de la particular en los archivos 

del Sujeto Obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley'de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la información requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

dieciséis de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

h 
la emisión de la presente resoli~ción, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 
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correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solís Ruiz, Auxiliar "A" 

de la referida Secretaría. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeriiero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información PLiblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de enero 

d e d o s m i l c a t o r c e . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ING. V~CTOR MANUE LICDA. SUSANA AGlllLAR COVARRUBIAS 
CONSEJERO CONSEJERA 
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Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

m e d i a n t e  el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recaída a la solicitud 

marcada con el número de folio 7092913.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha oclio de agosto de dos mil trece, el C. m 
r e a l i z ó  una solicit~id de información ante la Unidad de Acceso a la Informacióir 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL MOTIVO POR EL CUAL LAS 

SOLICITUDES DE LA COM~SARIA~SL~BCOM~SARIA (SIC) KOMCHÉN NO 
1 

FUERON ATENDIDAS NI BENEFICIADAS. PROPORCIONO USB PARA EL 
\ 

CASO EN QLlE LA INFORMACIÓN EXISTE (SIC) EN FORMATO DIGITAL." 

SEGUNDO.- El día veintiui~o de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la 

Unidad de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determino 

sustancialmente lo siguiente: 

"... HACEMOS DE SU CONOCIMIENTOS (SIC) QLlE DICHA SOLICITUD NO 

COMPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS 

O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE 

INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES. 

POR LO QUE ... NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA 

O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QLlE FACILITE LA BÚSQUEDA 

DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

TERCERO.- En fecha cua.tro de septiembre de dos mil trece, el C. 

a través del Sisteii,a de Acceso a la Informacióii (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resi)lución emitida por la Unidad de Acceso a la Información , 
Pública del Ayuntamiento de Méi-ida, Yucatbn, que tuvo por efectos la 

la información peticionada por parte del recurrente, aduciendo lo siguiente: 

1 



EXPEDIENTE: 3051201 3 

"POR ESTE MEDIO, NlE PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7092913 EN EL (SIC) QUE 

SEÑALA 'QUE DICHA SOLICITUD NO COMPRENDE LA CONSULTA DE 

DOCLIMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA 

ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES' (SIC) 

AL RESPECTO EN Nll Sol-ICITLID SEÑALÉ QUE ME REFER~A A ALGÚN 

DOCUMENTO O RELACIÓN QUE CONTENGA TODAS LAS SOLICITUDES 

DE LA COM~SARIA~SUBCOM~SARIA DE KOMCHEN QUE NO FUERON 

ATENDIDAS NI BENEFICIADAS POR LA PRESENTE ADMINISTRACI~N 

MUNICIPAL. 

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISE A QUÉ 

TIPO DE SOLICITUDES ME REFER~A Y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO 

DATO ESPEC~FICO QUE FACILITARA LA BUSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. 
9 3  . . . 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día nueve de septieinbre del año próximo pasado, 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 4.6 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualiz0 

ninguna de las causales de iinprocedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas diecisiete y diecinueve de septiemhte, ambas de dos mil trece, se 

notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449, al 

ciudadano, respectivamente. el proveído descrito en el antecedente que precede; a SII 

vez, se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del citaclo acuerdo, rindiera Informe 

Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. B 

SEXTO.- El día veinticciatic: de septiembre del año próximo pasado, el Titular de la 
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CM/UMAIP/557/2013 de inisma fecha, y anexos, rindió Iiiforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

L L  ... 
CUARTO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, OBSERVÓ QLlE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO DE SOLICITUDES 

SE REFIERE, O CUALQUIER OTRO DATO ESPEC~FICO QUE FACILITE LA 

BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ 

LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE DESCRIBIO 

CLARA Y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONFORME LO 

PREVIENE EL ARTICULO 39 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN. 

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL 

ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el día veintisiete de septiembre del año dos mil 

trece, se tuvo por presentaclo al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 

descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales 

rindió en tiempo Informe ..Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; 

ulteriormente, se hizo del (:onocimiento de las partes su oportunidad para formular- 

alegatos dentro del término de ciiico días hábiles sigtiientes a la notificación del 

mencionado acuerdo. 

OCTAVO.- En fecha nueve de octubre del año inmediato anterior, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobiei-iio del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 463, 

se notificó a las partes, el pi-oveído citado en el antecedente que precede. 

NOVENO.- A través del auto dictado el día veintiuno de octubre del año próximo 

pasado, en razón que nii igi~na de las partes remitió doci-imental alguna mediante la 

cual rindieran sus alegatos. y toda vez que el término cle cinco días hábiles concedido 

para tales efectos había fenecido, se declaró precl~iído el derecho de ambas. 
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seguidamente, se tuvo poi presentada a la autoridad con el oficio marcado con el 

número CM/UMAIP/823/2013 de fecha dieciséis del propio mes y año y documentales 

adjuntas, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en rriisma fecha; de igual 

forma, se precisó que si bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista a las 

partes para que el Consejo General, dentro del término de cinco días hábiles resolviere 

el presente medio de impi.ignaciÓn, lo cierto es que esto no se efectuó, ya que al 

encontrarse vinculadas la constancias remitidas por la obligada con la solicitud de 

acceso formulada por el particular, y al haberse deterrninado que el Titular de la 

constreñida efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la misma, el suscrito. 

con la finalidad de patentizar la garantía de audiencia pievista en el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicai?os. dio vista de diversas 

documentales al impetrante. para que en el término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del proveído en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo 

el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluído su derecho. 

DÉCIMO.- En fecha doce de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 487, se 

notificó tanto a la parte ~eci-irrida como al recurrente el proveído descrito en el 

antecedente NOVENO. 

LINDÉCIMO.- Por acuerdo realizado el día veinte de i~oviembre del año inmediato 

anterior, en virtud que el paiticular no remitió doccimentai alguna con motivo de la vista 

que se le diere, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales 

efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; finalmente, se hizo del 

conocimiento de las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro 

del término de cinco días liál~iles siguientes al de la notificación del aludido proveído. 

DUODÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial cfel Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acitc! descrito en el antecedente UNDECIMO de la presente 

determinación; empero, eii razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero del año dos mil trece. se tiene como día de notificación a las partes el ocho de 

enero de dos mil catorce. 
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PRIMERO.- Que de conforrriidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pi:iblica, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la infotmación p13blica y protección (le datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Institulo Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las clependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación ieconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la infoi inación pública. 

'TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Iiiformación respectivas, segíiii lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peníiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informaciói-I 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedo acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información P~íblica del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/557/2013. 

de conformidad al traslado que se le corriera con tnotivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular 

en fecha ocho de agosto de dos mil trece, se advierte que la información peticionacla 

por éste, consiste en: docr~inento que contenga el motivo por el cual las solicitudes cle 

la Comisaría/Subcomisa~-ía Komchén no fueron atendidas ni beneficiadas. El períoc{o 
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que se solicita es el comp/-e~idido de septiembre de 2012 al mes de agosfo de 2013. 

Al respecto, en fecha veintiuno de agosto del año dos mil trece, el Titular de la 

Unidad de Acceso recurrida, emitió resolución que tuvo por efectos la no obtención de 

la información requerida, por lo que el cii~dadano, inconforme con la respuesta dictada 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. 

Yucatán, interpuso el presente medio de impugnación. el cual resultó procedente en 

términos de la fracción II del numeral 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRA INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELEC'TRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~ IBL~CA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

... 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCONIPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 

. . . 
EL RECURSO DE ~NCONFORM~DAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES S~GCI~ENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

. . . 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A 

6 
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SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el recurso, en fecha diecisiete de septienibre del año próximo pasado 

se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco días hábiles 

rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso 

compelida lo rindió aceptaiido expresamente su existencia. 

Planteada la litis, eii ltls siguientes Considerandos se analizará el niarco jurídico 

aplicable, y la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- En el presente apai-tado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto 

que nos ocupa. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. establece: 

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS A'TRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

. . . 
VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y 

SLIBCOMISARIOS, AS¡ COMO DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS COMLINITARIOS; 

ART~CULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QLlE 

COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A ESTA LEY Y LOS 

REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS 

FLlNClONES Y LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. DE IGUAL 

MODO, COADYUVARA~J PARA GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD, LA 

SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO. 

ARTICULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES: 

l.- LOS COMISARIOS; 

11.- LOS SUBCOMISARIOS; 

ARTICULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS 

POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO, MEDIANTE 



PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DLIRARÁN 

EN SU CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATIFICADOS PARA EL 

PERIODO INMEDIATO. 

DICHAS AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, 

POR CAUSA JUSTIFICADA Y CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE 

EXPIDA. 

Por su parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo 

siguiente: 

< L  
s.. 

ARTICLILO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACI~N DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECLIRSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGUIENTES : 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

. . . 
ARTICULO 33.- LAS AF'ORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MLINICIPIOS. SE DESTINARÁN 

EXCLUSIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES 

SOCIALES BÁSICAS Y 14 INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE 

A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN 

CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA EXTREMA EN LOS 

SIGUIENTES RUBROS: 
\- 

A) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL: AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE Y LETRINA 

URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACI~N RURAL Y DE 

8 



POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALLID, INFRAESTRUCTURA 

BÁSICA EDUCATIVA, MEJORANIIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, 

E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y 

La Ley de Coordinacióii Fiscal del Estado de Yucatán, preceptua: 

"ARTICULO 1.- ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS 

MUNICIPIOS, Y TIENE POR OBJETO: 

l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y FIJAR LAS REGLAS DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESAS AUTORIDADES; 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS. LAS ASIGNACIONES 

QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, 

ESTABLECIDOS EN EL CAPITULO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL FEDERAL. 

m . .  

ARTICULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 5" DE ESTA LEY SE DETERNIINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR. A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPLIÉS DE QUE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PLIBLIQUE EL 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 
\ \ 
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DETERMINACIÓN DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN CRITERIOS 

SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO 

LOS MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO. 

LA DETERMINACION A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRÁ 

EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON 

LOS RESULTADOS REALES DELARECAUDACIÓN YLOSAJUSTESQUE 

REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 7 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES MESES 

ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS A PAGAR LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS EN EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MÁS 

TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE 

REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QLlE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ÉS'TE SE APLICARÁ EN EL MES SIGUIENTE, SIN 

IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REAI-IZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS AVISARÁ POR ESCRITO 

AL AYUNTAMIENTO QLlE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARÁ EL 

AJUSTE CORRESPOhIDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE NIES EL IMPORTE 

DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QLlE DESPUÉS NO PUEDAN 

SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, UNA VEZ \ i. 
IDENTIFICADA LA ACIGNACIÓN MENSUAL PROVISIONAL QUE LE 

CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, PAGARÁ 
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PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO 

DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QClE RECIBA LAS 

FEDERALES. 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 

FEDERAL, SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL 

EN EL QClE EL ESTADO LAS RECIBA. LOS IMPORTES QUE 

CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA EN 

LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHICULOS Y SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN 

DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIEN'TES, ClNA VEZ FINALIZADO EL 

PERIODO MENSUAL DE RECAUDACIÓN, 

EN CASO DE INCUMPI-IMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IRllPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS IVIUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O 

DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. 
7, . . . 

Por su parte, el Reylatnento de Comisarías y Siih-coiriisarías del Municipio de 

Mérida, Yucatán, estipula. 

"ARTICULO 2.- EL MUNICIPIO DE WIÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO 

TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS, PARA LOS 

EFECTOS DE SU ADMINISTRACIÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS z \ 
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ARTICULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA 

DIVIDIDO EN LAS SlGCllENTES COMISARIAS Y SUB-COMISAR~AS: 

ARTICULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O 

TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O SUB- 

COMISAR~AS, TENDRÁN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 

ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DE LOS ESTADOS ClNlDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLITICA 

DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY 

DE GOBIERNO DE 1-OS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y: 

A.- DERECHOS. 

. . . 
111.- EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

ARTICULO 8.- LAS CONIISARIAS Y SUB-COMISAR~AS DEL MClNlClPlO 

DE MÉRIDA, TENDRÁN UNA AUTORIDAD AUXILIAR DENOMINADO: 

COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVANIENTE, QUIENES 

RECIBIRÁN ClNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU 

ENCARGO Y NO PODRÁN OBTENER BENEFICIOS ADICIONALES, SEAN 

PARA EL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR 

AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. 

ARTICULO i i .- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRÁN LA 

OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

... 
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1X.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE 

NECESITEN O SOLICITEN, DANDO AVISO OPORTLINO A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

x.- COMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A 

TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DEL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALIA QUE OCURRA EN LA 

COMISARIA O SUBCON~~SARIA A SU CARGO, INCLUYENDO: 

A) FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA; 

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS; 

C) LUGARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCION; 

D) DAÑOS AL ALCIMBRADO P~IBI,ICO; 

E) SEÑALES INCORRECTAS DE TRÁNSITO O DE NOMENCLATURA; 

F) OBRA PUBLICA DEFICIENTE; 

G) BASURA EN LA VIA PUBLICA; 

H) COMERCIOS IL~CITOS; 

1) PROBLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD; 

J) DEFICIENCIA EN LOS CEMENTERIOS; 

K) TERRENOS BALD~OS; 

L) TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO; Y 

M) TODAS LAS DEMÁS QUE OCURRAN EN EL ÁREA DE SU 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA." 

El Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mki-ida, indica: 

"ART~CLILO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLIT~CA Y ADMINISTRATIVA, ESTÁ 

INTEGRADO POR UNA CABECERA MLINICIPAL, COMISAR~AS, 

SUBCONIISARIAS. COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS: 

ARTICULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

HABITANTES, VISITANTES O TRANSEUNTES Y DE LOS VECINOS DEL 

MClNlClPlO SERÁN LOS QLIE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONS-I-ITUCI~N " 
POLIT~CA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

1 : 
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MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL REGLAMENTO DE 

POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES. 

ART~CULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE LA 

LAS SlGLllENTES AUTORIDADES MUNICIPALES: 

l. COMISARIOS; 

II. SLIBCOMISARIOS; 

Asiwiismo, este Órgaiio Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor proveer, consultó la página de iiiternet del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, en específico el apartado de "Actas y Sesiones", y de un análisis 

exhaustivo se advirtió que el Cabildo mediante sesión cle fecha treinta de octubre de 

dos mil doce, creó el "Coinité de Participación Ciudadana de las Obras de Fondo de 

lnfraestructura Social Munit:ipaln, como un órgano consciltivo para analizar y priorizar 

las necesidades y probleináticas del Mcinicipio, en lo atinente a las obras que se 

realicen con cargo al Foiiclo de lnfraestructura Social Municipal, y tendrá entre sus 

funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se 

constituirán por los mieinbros de la comunidad beiieficiada; dicho órgano está 

integrado por uii Presidente, que será el Presidente Muiiicipal, un Secretario Ejecutivo, 

quien será el Director de Desarrollo Social, diversos Regidores integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Llrhano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran 

Comisión, diversos asesoies del Comité, entre otros más, cuyas facultades y 

obligaciones, se encuenti-an, entre otras: recibir y ievisar las solicitudes que la 

dependencia mcinicipal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y t' 
las acciones que reciba de la población en general, y que para su realización requieran 

recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir IJ I~  

dictamen en el que se señale con claridad cuáles son las obras y acciones, que a juicio 

del Comité, se deben Ilevai a cabo de manera prioritaria y sorneterla al Cabildo para su 

aprobación o modificacióri ei-i su caso. 
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De igual forma, contii~uando con el ejercicio de ia atribución señalada líneas 

previas, este Órgano Colegiado ingresó a todos los organigramas de las Unidades 

Administrativas que integra11 el Ayuntamiento de Mérida, Yi.icatán, advirtiendo que en el 

de la Dirección de Desarrollo Social, se ubica el Departai~iento de Comisarías, visible 

en la página oficial de intei.net de dicho Sujeto Obligado, en concreto la dirección 

electrónica 

mismo que se inserta a coi1tiiiuación: 

MLIP~IC:IPIO CE M E R I D A  :OCATAN 
Dii r r c i o i i  d e  Uexiiro:l~? S;:~I:II 

<>l ~ c l l l ~ : ~ :  c1lll~:l 

! (?iKF,:CIC>IJ í7F I?FSAf R O i l ! ' )  <1?::141 
: L A .  sol vado^ htit311i~ \;itel!l MUC~CIS .*> : 

\ .  

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del 

Ayuntainiento en cuestión. disponibles para la ciudadanía en su sitio web, advirtiendo la 

existencia de dos trámites denominados "ATEI\JCIÓN DE REPORTES El1 

CONIISARIAS", y "CONSEN-TINIIEI\1TO PARA FIESTA TRADICIONAL EN 

CONIISARIAS Y SUBCOR~I~SARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los 

links siguientes. 

a (19 17 iyÍ:, , >j: .............................. ,,;,c,:;~\!;.[p; ~ ~ ~ p i ! ~ ~  ~ k ~ ~ ~ ~ { ~ ~ ~ ~ j L j ~ . j ~ , j ; ~  . / ~ l { ! ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ) l ~ @ ~ ~ J \ ~ ~ ~ { : ~ ) ( ~ ~ . ~  .. , ~ ) i ~ l ~ ~ ' . ? ~  .... : ......... " ; * e..-... .... 

l ~ r~~ r~ - i i [ e=~ ' l  0'7! 
. . .  - .. 

ht~i~,; i /~-I~~,w~,ei- i_a.asb.mxj. -.U ..................... , ,.:i~::icasir-iig?r~ .............................................. ie:k/ti-~-,n?it~:::,!$\l-~~)/~ t . '  : . : I i . ' i j~ ' i  I 31.i 1iles'i\.!E:BCiCi4 pi-lo.', a ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

' i r i r = ,  . respectivameiile, cuyo objeto principal radica, el primero, en canalizar los 

reportes de atención en los servicios públicos de las coiiiisarías y sub-cornis a del 7 
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Municipio de Mérida, y el segundo, en dar el consentimieiito para la realización de la 

fiesta tradicional en dichos centros de población, siendo que en ambos casos el área 

responsable es el Departamento de Comisarías de la Dirección de Desarrollo Social del 

citado Ayuntarniento; al igcial. del mismo sitio de cons~ilta se observó un trámite diverso 

que se efectiia ante la otra Unidad Administrativa de la Dirección de Desarrollo Social. 

a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado 

"CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA", que se refiere a la recepción de solicitudes 

de obra por parte de la ciudadanía para ampliar la red eléctrica, de agua potable. 

pavimentación y constri_icción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos 

provenientes del ya citado fondo; en la constitución de los comités respectivos; así 

también tiene como finalidad priorizar la obra pública nicinicipal y entregar la obra al 

comité una vez que ha sido construida 

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente: 

Para efectos de adiniriistrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera 

de la cabecera del MI-inicipio de IWérida, Yucatán, éste se dividió territorialmente 

en Comisarías y Sub-comisarías, siendo que entre las Comisarías que le 

integran se halla la denominada Komchén. 

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar 

denotninada Comisario o Sub-comisario, según sea el caso. que serán electos 

por el voto universal libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a 

los habitantes de s1.1 localidad el auxilio que iiecesiten, dando aviso a las 

autoridades municipales, así como comunicar al Ayuntamiento. a través del 

Departamento correspondiente, cualquier anomalía que ocurra en la 

circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública 

deficiente, daños al alumbrado público. fugas de agua potable en la vía piiblica, 

deficiencia en los ceinenterios, problemas con el transporte público colectivo. 

entre otros. 

Los habitantes, veciiios, visitantes o transeúntes de las Comisarías y Sub- \ 
comisarías, entre los derechos que poseen, se halla el de petición que podrán 

ejercer ante las autoi-idades municipales. 

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recui-sos Federales que reciben los 
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potable, drenaje, alcaiitarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura basica de salud y educativa. 

mejoramiento de vivielida. carriinos rurales e infraestructura productiva anual, la 

cual se denomina Foi~cio de Infraestructura Social ivlcinicipal. 

Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que 

se realicen con cargo al referido Fondo Federal, creó un órgano consultivo para 

analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado 

Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, que vigilará la ii~tegración y funcionamiento 

de los Comités de Obra que se cons.tituirán por los miembros de la comunidad 

beneficiada y que se encargarán de coinprobar la correcta aplicación de los 

reciJrsos asignados; asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de 

referencia, esto es. las de ejecución de obra con cargo al Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, emitirá el d ic tan~ei~ correspondiente en el que 

se señale cuáles so11 las que a su juicio deban Ilevai-se a cabo, y posteriormente 

lo someterá al Cabildc) para su aprobación o modificación en su caso; resuitand~ 

que una vez aprobadas las obras, también les dará seguimiento. 

Que el Comité de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Municipal, se integra por diversos servidores públicos. 

como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la 

función de Secretario Ejecutivo. 

Que la referida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades 

Administrativas, coi110 lo son el Departamento de Comisarías y el de 

Promoción y Asigiiación de Obras; siendo clue el primero se encarga de 

atender y canalizar los reportes de atención de servicios piiblicos de las 

Comisarías o Sub-coi-riisarías del Mcinicipio de Mérida, Yucatán, así como de 

resguardar los expedientes de cada una de aquéllas; y el segundo nombrado. 

recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de Infraestructura Muriicipal. 

verifica su ejecuciói~. v las entrega una vez que ha11 sido finalizadas. 

kJ 
Establecido lo anterior. se advierte que territorialmei~te hablando, el Ayi~ntamiento 

de Merida, Yucatán, se divi(.le en Comisarías y Sub-comisarías, que no son otra cosa 

sino los centros de poblacióii ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo 

es el caso de Komchén, que es una de las Comisarías que le integran, y ésta como 
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todas las restantes, es adiiiii~istrada por un Sub-coinisai-io que se encarga de atender 

las fi-inciones y la prestación de los servicios públicos municipales, así como de 

comunicar al Ayuntainiento citado, a través de los Regidores o Departamento 

respectivo, de cualquier ai~oinalía que se suscite en los inismos; resultando que, atento 

al derecho de petición que poseen los habitantes, vecirios, visitantes o transeúntes de 

las Comisarías y Sub-comisarías, éstos también se enc~iei~tran en aptitud de reportar a 

las citadas autoridades acixiliares cualquier circunstai1cia relevante que precise 

atención por parte de las autoridades, para que en uso de sus atribuciones las informe11 

al Ayuntainiento. 

En virtud de lo ariterior, se deduce que las solicitudes que presenten los 

Comisarios o Sub-coinisai-ios ante el Departamento Muilicipal correspondiente, pueden 

ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, o bien, puede11 

einanar de una solicitud ciudadana, siempre y cuando estén vinculadas y beneficie11 

directamente a la circcii-iscripción territorial de la Comisaría o Sub-cornisaría. 

verbigracia, cuando un habitante o vecino de la Coinisai-ía o Sub-comisaría solicite la 

paviinentación de una calle. reporte una fuga en las ti-ibei-ías de agua potable, así como 

las derivadas de los trámites que realicen los habitantes, por ejemplo, reportes coi1 

relación al alumbrado piil~lico, bacheo, permisos pala la realización de fiestas 

tradicionales, o cualquier oi:i-a cuyos resultados sean bei~éficos para la población de la 

localidad en donde se ejeci-ite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el 

número de folio 7092913, se advierte que la intención del C. 

es conocer todos los tipos de solicitudes referidas, pues de manera amplia se refiere a 

ellas, sin especificar en particular alguna de las citadas. por lo que se deduce que 

desea conocerlas todas. 

Establecido lo anterior. conviene precisar cuáles so11 las Unidades Adri-iinistra1:ivas ? ' 
que resultan competentes para detentar la información qcie es del interés del particular. 

en razón de las funciones que desempeñan. 

En primera instancia se encuentra el Director de Desarrollo Social como 

integrante del Comit6 de Participacion Ciudadana do las Obras del Fondo de 

Infraestructura Social Mui-iiiiipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo w 
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conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos 

provenientes del Fondo de Iiifraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los 

dictámenes correspondientes de los cuales se deriven cliié obras deben priorizarse y 

efectuarse antes que cualcluier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente. 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o modifiquen, según se considere; por 

tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar el doci_iiiiento que contenga el motivo 

por el cual las solicitudes de la Comisaria de Koinchén no fueron atendidas iii 

beneficiadas, relacionadas con el Fondo de Infraestruct~ira Social Municipal, ya que al 

elaborar el dictamen correspondiente pudiere señalar. cuáles son las obras que no 

deben realizarse. 

Así también, el Departamento de Promoción y Asignación de Obra de la 

Dirección de Desarrollo Social resulta competente en el presente asunto, toda vez qiie 

es el que recibe las solicitiic.les de obra, una vez aprobaclas les da seguimiento a éstas, 

y cuando son finalizadas las entrega a la Comisaría o Sub-comisaría en cuestión; poi- 

ende, pudiere resguardar en sus archivos un documento que contenga el motivo por el 

cual aquéllas solicitudes cliie fueron presentadas, pero clue no fueron llevadas a cabo. y 

por lo consiguiente no fue i-lecesario que les diera seguitniento. 

Finalmente, el Depai-tamento de Comisarías de la ya multicitada Direccióii. 

también lo es, ya que si [:tien en cuanto a solicitudes i-elacionadas con el Fondo cle 

Infraestructura Social Miinil:ipal, no es el encargado directo de recibirlas, es decir, i ~ o  

es quien genera la infoririacióii de manera inmediata, lo cierto es que en virtud qiie 

resguarda archivos de la:; Coinisarías y Sub-comisarías, también pudiere detentar 

información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras 

con cargo al referido fonclo. una vez finalizados los trámites relativos, así como tambikn 

de aquellas solicitudes cpie no se encuentren relacionadas con dicho fondo, y las 

derivadas de los trámites realizados por los ciudadat-ios, y que impactan con las 

circunscripciones territoriales de las Comisarías y Subcomisarías; por lo tanto, podría 

estar al tanto del seguimiento de las mismas, y por ende, detentar el documento qiie 

plasme el motivo por el cual las solicitudes de la Coiiiisaría de Komchén no fueroi- 

atendidas rii beneficiadas. 
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SÉPTIMO. Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte 

que el acto reclamado eii el presente asunto versa en la determinación que tuvo por 

efectos la no obtención de la información peticionada. toda vez que la Unidad tle 

Acceso a la Información Pi:iblica a través de la definitiva de fecha veintiuno de agoslc: 

de dos mil trece, determi110 sustancialmente lo siguieiite: ' l . .  .no precisó a qué tipo (-le 

"solicitudes" se refiere, el periodo solicitado, o cualquie!. otro dato específico que facilite 

la búsqueda.. . es de obse~varse que su solicitud, no clescribe clara y precisamente la 

i~~formaciót? requerida.. . ya que no está debidamente ciescrita y acotada, de tal manera 

que esta autoridad pueda. con la misma claridad: ate~icler la solicitud respectiva, ya sea 

negando u otorgando el acceso, o bien, declarando la inexistencia de la informacióll 

solicifada ". 

Al respecto, conviene precisar que del análisis efectuado a la solicitud de acceso 

a la información marcada con el número de folio 7092913, se discurre que la misma sí 

contaba con elementos suficientes para que la reccirrida efectuara la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada, en razón que el recurrente hace referencia a 

las solicitudes de la Comisaría de Komchén, de forma ainplia, sin puntualización sobre 

alguna en particular; esto es, sin precisar si desea conocer las efectuadas por los 

Comisarios y Scibcomisai-ios en uso de la atribucióii consistente en comunicar al 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de cualquier anoiiialía que ocurra en la citada 

Comisaría, las realizadas con motivo del ejercicio del derecho de petición de los 

habitantes, vecinos, visitaiites o transeúntes de las Coinisarías y Sub-comisarías, o las 

derivadas de los trámites que éstos realicen, cuyos resciltados sean benéficos para la 

circunscripción; ante lo cual se considera que su interks radica en conocer todos los 

tipos de solicitudes aludidas: en tal virtud, se colige que los términos en los que se halla 

descrita la solicitud en c~iestión, son idóneos y suficieiites para que la compelida se 

abocara a la realización cle la búsqueda exhaustiva de lo requerido, pues a través cle 

los mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar que la intención del 

particular versa en conocer los tipos de solicitudes referidas; esto es así, pues 

ante la falta de especificación acerca de qué tipo de solicitudes le interesaba conocei-. 

el proceder de la recurricli:~ debió consistir en tomar coino tales a todos los tipos cle 

solicitudes mencionadas: en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso 

constreñida se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo 
;I 

requerido; y por lo tanto. se discurre que la resolución de 



EXPEDIENTE: 3051201 3 

dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la información solicitada, no 

resulta procedente. 

OCTAVO.- Finalmente, es dable destacar que la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de octubre de dos mil 

trece, emitió una nideva deierminación a través de la cual. intentó revocar la dictada eii 

fecha veintiuno de agosto del citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la 

información requerida), declarando la inexistencia de la información peticionada 

aduciendo que no se ha recibido, generado, tranl~tado, otorgado, autorizado o 

aprobado algún docume11to que contenga la i17fonl~ació17 Doc~~mentos (sic) qile 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la Cc)~~~~saría/Subcomisaría K o m c h é ~ ~  

(sic), (sic) No fueron atenc1:cias ni beneficiadas. 

Al respecto, es dable aclarar que la regla general dispone, a fin de salvaguardar la 

tutela jurisdiccional, que una vez que los actos administi-ativos se encuentren sujetos a 

su examen en sede contei~ciosa, no se permite a las acitoridades revocar ni modificar 

libremente sus actos, sino que, para proceder en este sentido se tienen que ceñir a lo 

previsto en la normatividad que regula el procedii~~iento al cual se enci~entraii 

sometidas, esto es, sólo procederá la conducta de la ai.itoridad para revocar o modificar 

sus actos una vez que scis destinatarios los hubieren sometido a su análisis, siempre 

que la legislación lo dis1:)onga; situación que ha siclo sostenida por la tesis de 

jurisprudencia cuyos rubros, contenidos y datos de ubicación son los siguientes, las 

cuales son aplicadas en el presente asunto por analogía: 

"NO. REGISTRO: 237,AOZ 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 

"SÉPTIMA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FLIENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"217-228, TERCERA PARTE 

"TESIS: 

"PÁGINA: 53 

"GENEALOG~A: INFORME 1980, SEGUNDA PARTE, 

TESIS 103, PAGINA 88. 
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"INFORME 1987, SEGUNDA PARTE, SEGUNDA SALA, TESIS 82, PÁGINA 

70. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERNIINADAS I,IMITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

ALlTORlZA LA REGLA GENERAL QUE RlGE EL ACTO." 

"NO. REGISTRO: 322.297 

"TESIS AISLADA 

"MATERIAtS): ADMINISTRATIVA 

"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXXVI 

"TESIS: 

  PAGINA: 992 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS. LAS 

AUTORIDADES ADMlNlSTRATlVAS NO PUEDEN REVOCAR SUS 

RESOLUCIONES LIBREMENTE, SlNO QUE ESTÁN SUJETAS A 

DETERMINADAS LIMITACIONES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN, DE 

MANERA PRINCIPAL, 1-A DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UN REGIMEN JUR~DICO, LA REVOCACIÓN DE LOS MISMOS NO 

PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LA AUTORIZA LA REGLA 

GENERAL QUE RlGE EL ACTO Y MEDIANTE LAS FORlVlALlDADES QUE LA 

MISMA ESTABLEZCA." 

"NO. REGISTRO: 327.11:CO 

"TESIS AISLADA 

"MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 
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"QUINTA ÉPOCA 

"INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

"FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"LXXI 

"TESIS: 

"PÁGINA: 2310 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES DE LAS. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO 

PUEDEN REVOCAR SUS RESOLUCIONES LIBREMENTE, SINO QUE ESTÁN 

SUJETAS A DETERMINADAS LIWIITACIONES, ENTRE LAS QUE CUENTA, 

DE MANERA PRINCIPAL, LA DE QUE, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QLlE 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SÓLO PUEDE REALIZAR SUS ACTOS 

BAJO UNA ORDEN JUR~DICO, LA REVOCACION DE LOS ACTOS 

ADMINIS'TRATIVOS NO PUEDE EFECTUARSE MÁS QUE CUANDO LO 

AUTORIZA LA REGLA GENERAL QUE RIGE EL ACTO." 

En consecuencia, aplicado a la especie, se advierte que una vez iniciado el 

procedimiento previsto eii el Capítulo Primero del Título Tercero de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. a saber, el recurso 

de inconformidad, las Unic:lades de Acceso a la Infoi-iiiación Pública adscritas a los 

sujetos obligados, podrá11 revocar o modificar los actos que hubieren sido impugnados, 

a través de una determinación o de cualquier otra forma, siempre y cuando acontezca 

alguna de las siguientes hipótesis: a) cuando se actualice alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseii-riiento, previstas en las fracciones V del artículo 49 5 "Que 

hayan cesado los efectos del acto reclamado", y III del ii~imeral 49 C "Cuando el sujeto 

obligado haya satisfecho la pretensión del recurrente". respectivamente, de la Ley cle 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, o b) 

cuando el acto reclamado t-ecaiga en una negativa ficta; siendo que la primera de las 

hipótesis, acontece por disposición expresa de la Ley, y la segunda, en virtud que así lo 

dispone la jurisprudencia. que es una fuente formal del Derecho. 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que la resolución expresa y la 

negativa ficta, no son una inisma resolución. pues la priinera existe en forma distinta e 

independiente de la seg~iiida, resultando por tanto dos actos diversos de la autoridad, \ \ 
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en otras palabras, ambas tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es 

dable admitir que por existir una exista la otra; robi.istece lo anterior, en su parte 

conducente, la conclusióii a la cual arribó la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre la diferencia existente entre la negativa ficta y la resolucióii 

negativa expresa, en la jurisprudencia visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 

1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se 

aplica por analogía al presente asunto, cuyo rcibro establece: "NEGATIVA FlCTA Y 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL? RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON 

RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA 

EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD." 

Al respecto, del análisis efectuado a la resoluciói~ emitida con posterioridad a la 

interposición del recurso de inconformidad que hoy se i-esuelve, a saber, la dictada el 

día dieciséis de octubre del año inmediato anterior, a través de la cual la obligada, 

con base en la respuesta propinada por el Director de Desarrollo Social, el Jefe 

de Promoción y Asignación de Obra, y el Jefe del Departamento de Comisarías, 

declararon la inexistencia de la información aduciendo que no ha sido recibido, 

generado, tramitado, otorgado, autorizado ni aprobado algún documento qiie 

contenga la información requerida, se desprende que iio encuadra en ninguna de las 

hipótesis que permiten a la autoridad emitir resolución el-? sede contenciosa, pues con 

la emisión de dicha determiilación no cesaron los efectos del acto que se reclama, ni se 

satisfizo la pretensión del pai-ticular, y tampoco el acto reclamado versó en una 

negativa ficta que permitiera a la compelida la emisióii de una negativa expresa; eii 

consecuencia, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, no debió formular la determinación de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, pues si la autoridad revoca o modifica libremente 

las veces que a su juicio considere el acto reclamado, tal y como fue conocido por la 

particular, generaría una cadena interminable de actos qcie la impetrante desconocería. 

causando incertidumbre a ésta, por lo que se transgrediría el principio de seguridacl 

jurídica previsto en los ordinales 14 y 16 de la Constitiición Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, toda vez que la conducta desplegada por la autoridad es en 

idénticos términos a uno cle los efectos que el suscrito Órgano Colegiado hubiera \J 



RECU 
REC i!RRENTE: 
Ul\ l l í ) /~D DE ACC 

EXPEDIENTE: 30512013 

determinado instruirle en la presente definitiva. en razón que el proceder de esta 

autoridad resolutora hubiei-e consistido en instruir a la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayiiiitamiento de Mérida, Yucataii, para efectos que requiriera 

a las Unidades Administi-ativas competentes, a saber. a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento de 

Cornisarías, a fin que realizaran una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

y solo si no la localizareti. precisaren su inexistencia; ewritiera resolución en la que 

unicamente en el supuesto de no haber sido ubicada la información por las Unidades 

Administrativas referidas, declarase motivadamente las causas de su inexistencia: 

notificara al particular sil determinación, y posteriormeiite, remitiera a este Órgano 

Colegiado las documentales que acreditaren las gestiones efectuadas al respecto; en 

virtud del principio de economía procesal, previsto en el artículo 17 de la Constituciói~ 

Política de los Estados Uniclos Mexicanos, el que resuelve, sí procederá al estudio de 

las constancias aludidas, eii específico de la resolucióii de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, toda vez que al haber declarado la iiiexistencia de la información 

peticionada, argumentando sustancialmente: ". . , se cleclara la inexistencia de la 

información o docutnenfaci(.b~ que corresponda al doccll~iento que contenga el mofivo 

por el cual las solicitudes tlc~ la Cotnisaría/Subcomisaría (sic) Komchén (sic) No fuerol) 

atendidas ni beneficiadas Proporciono usb para el caso en que la información existe 

(sic) en formato digital foda vez que la Direcc1011 de Desarrollo Social, el 

Departamento de Comisa~i~ is .  la Subdirección de Pron~oción Social, el Departamento 

de Pron?oclón y Asignac~ó~! de Obras, y la Subdireccio~l de l~~fraestructura Soclal, nc) 

han recibido, generado, t l a ~ ~ ~ i f a d o ,  otorgado, aufor~zado o aprobado algún "Documento 

que confenga el motivo 1101- el cual las solicit~~des (le la Comisaría/S~~bcomisar~a 

Komchén, (sic) No fuero11 atendidas ni beneficiadas. ", si cumplió con lo anteriormente 

expuesto, tal y como quedard demostrado en párrafos siihsecuentes. 

Al respecto, es opoi-tuno precisar que la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Munic~l:>ios de Yucatán, prevé en sil artículo 40 la obligación de los 

sujetos obligados de propoicionar unicamente la información que se encuentre en sii 

poder, situación que desde luego permite a la autoridad declarar la inexistencia de la 
r. I 

rriisma en los casos que así se amerite 

No obstante, si la Iliiidad de Acceso determinara declarar la inexistencia de la \.\ 
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información, para proceder de esa manera deberá seguir. los lineamientos que prevé el 

citado artículo 40, así coiiio la interpretación armónica de los numerales 8, fracción \/l. 

36, 37. fracciones III y \/ y 42 de la Ley invocada. toda vez que no existe c i i i  

procedimiento detallado eii la legislación aplicable pai-a esos fines. Sino que para 

declarar formalmente la iiiexistencia de la informacióii la Unidad de Acceso debe 

cumplir al menos con: 

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente. 

b) La Unidad Admiiiistrativa competente deberá iiiformar haber realizado i.iiia 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada. inotivando la inexistencia de la 

rriisma y brindando de esa forma certeza jurídica al particular. 

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente 

fundada y motivacla, explicando al impetrante las razones y motivos por los 

cuales no existe la i-riisma. 

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través 

de la notificación respectiva. 

Apoya lo anterioi en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la 

Secretaría Ejecutiva del Iiistituto, en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Rec~iisos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, 4 

cual, es compartido y validado por el presente Orgaiio Colegiado, mismo que versa 

literalmente en lo siguiente 

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN 

SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N, PARA SU 

DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACI~N ARMONICA EFECTUADA A 

LOS ARTICULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES III Y V, 40 Y 42 DE LA 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR 

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE 

UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL 
', 

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

COWIPETENTE DEBEKÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUE 
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EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA 

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

EXPLICANDO AL PARTICCILAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS 

CUALES NO EXISTE I-A MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A 

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECI'IVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19612008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 19712008, SUJETO OBLIGADO: INAIP. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. 
RECURSO DE INCOI\DFORMIDAD: 21212008, SUJETO OBLIGADO: WIÉRIDA. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008 Y 27712008, SUJETO 
OBLIGADO: TICUL." 

En el presente asunto, se desprende que la autoridad cumplió con el 

procedirriiento previsto ei l  la normatividad, pues requirió a la Dirección de Desarrollo 

Social, al Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y al Departamento 

de Comisarías, quienes iesultaron ser las Unidades Aclininistrativas competentes para 

tener bajo su resguardo la inforinación peticionada por el recurrente, como se ha 

señalado en el Consideraiido SEXTO de la presente resolución. 

Se afirma lo anterioi-. toda vez que en autos obra el oficio de respuesta marcado 

con el número DDS/DE010875/13, de fecha catorce de octubre de dos mil trece, 

signado por las referidas Unidades Administrativas, a 11-aves del cual se pronunciaroi~ 

en idénticos términos respecto de la búsqueda exhaustiva de la información requerida 

precisando que las razoiies por las cuales la inforinación solicitada, es decii 

documento que conte~icla el motivo por el c i~a l  las solicitudes de / J  

Comisaría/Subcon7isaría (sic) Komchen no fueron atendidas ni beneficiadas, es 

inexistente en sus archivos, versa en que no fue iecibido, generado, tramitado. 

otorgado, autorizado ni aprobado docuinento alguno que contenga lo requerido. 

respuesta por parte de dichas Unidades Administrativas que resulta acertada, en virtud 

que el Director de Desairollo Social, como Secretario Ejecutivo del Comité de , 

Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, en 
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dictámenes correspondiei~tes de los cuales se deriven qué obras deben priorizarse v 

efectuarse antes que cualquier otra. y una vez emitido el dictamen correspondiente. 

enviarlo al Cabildo para efectos que lo aprueben o inoclifiquen, según se considere; el 

Jefe de Promoción y Asiyiiación de Obras, recibe las solicitudes de obra, una vez 

aprobadas les da seguiiniento a éstas, y cuando son finalizadas las entrega a la 

Comisaría o Sub-comisaría en cuestión: y el Jefe del Departamento de Comisarías, aciii 

cuando en lo relativo a solicitudes relacionadas coi? el Fondo en cita, no es el 

encargado directo de recibirlas, es decir, no es quien genera la información de manera 

inmediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las Comisarías y Sub- 

comisarías, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se 

presentaren para la realización de obras con cargo al referido fondo, una vez 

finalizados los trámites relativos, así como también de aquellas solicitudes que no se 

encuentren relacionadas con dicho fondo, las efectuadas en el ejercicio del derecho de 

petición de los ciudadanos, y las derivadas de los trámites realizadas por los mismos. 

siempre y cuando estéri vinculadas y beneficien directamente a la circunscripcióii 

territorial de la Comisaría o Sub-comisaría, como en los casos de reportes con relación 

al alumbrado público, bacheo. y permisos para la realización de fiestas tradicionales. 

por lo tanto, dichas Unidades Administrativas pudieran resguardar en sus archivos ~ i i i  

documento que contenga el motivo por el cual las soiicitudes de la Comisaría de 

Komchén no fueron atendidas rii beneficiadas, siendo clcie al haber manifestado que la 

información en comento es inexistente en sus archivos en razón que no ha sido 

recibido, elaborado, gestionado, suministrado, autorizado. elaborado, o aprobado 

documento alguno que coiitenga la información peticio17ada. resulta inconcuso que iw 

cuenta con ella. 

Consecuentemente, resulta acertada la resolución de fecha dieciséis de octubre 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 7092913, en cuanto a la información inherente al documento que 

contenga el motivo por el cual las solicitudes de la ComisaríalSubcomisaría (sic) 

Komchén no fueron atendidas ni beneficiadas, toda vez que la obligada declaro 
Yi \\ 

motivadamente su inexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, siendo este " J 

órgano jurisdiccional el iinico que puede validar dicha resolución, pues como ha 
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quedado establecido no clebió surtir efectos, ya que derivó de un acto nulo de 

pleno derecho. 

Con independencia de lo anterior, se advierte que la autoridad obligada requirii 

tarribién a la Subdirección de Infraestructura Social, y a la Subdirección de 

Promoción Social, y estas mediante el oficio marcado con el número 

DDSIDE0/0869113, de fecha catorce de octubre de clos mil trece, propinaron la 

contestación respectiva, inisma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y corrlo 

quedado establecido, acoi-cle a lo expuesto en el considerando SEXTO, las Unidades 

Administrativas competentes, en la especie, resultaron ser la Dirección de Desarrollo 

Social, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, y el Departamento 

de Comisarías, y 110 así las Subdirecciones referidas; por lo tanto, no resulta 

procedente el análisis de la contestación efectuada por las mismas. 

NOVENO.- En mérito de toclo lo expuesto, se arriba a las r,onclusiones siguientes: 

Se revoca la resolución de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece que 

tuvo por efectos la no obtención de la información requerida por parte de la 

Unidad de Acceso a la Infortnación Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y resulta procedente la diversa de fecha dieciséis de octubre del aiio 

próximo pasado. 

El suscrito Órgano Colegiado reconoce la procedeiicia de la resolución de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil trece, por ende, determina que no resulta 

procedente requerir a la Unidad de Acceso constreñida con el objeto que ésta a 

su vez, se dirija al Director de Desarrollo Social. al Departamento de Protnociii-i 

y Asignación de Obi-as, y al Departainento de Coinisarías, a fin que realicen la 

búsqueda exhaustiva de la infortnación del interes del ciudadano, declarando. 

solo si así resultare, forinalmente su inexistencia, toda vez que acorde a lo 

asentado en el Coi~siderando OCTAVO de la preseiite definitiva, ha quedado 

establecido que la conducta desplegada por la autoridad no sólo fue en idénticos 

términos a uno de los efectos que esta autoridad hubiera determinado instruirle, 

sino también le soiventó totalmente, ya qcie declaró motivadamente la 
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del Sujeto Obligado 

Por lo antes expuestc y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundaineiito en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública pai-a el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la 

no obtención de la inforniación requerida, y resulta procedente la diversa de fecha 

dieciséis de octubre del citado año emitida por la Unidad de Acceso a la Informacióii 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en térmiiios de lo establecido en los 

Considerandos SEXTO, SEPTIMO, y OCTAVO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- En virtud qiie del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atane; por lo tanto, con fundamento en el numeral 34 fracción 1 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina clcie la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conforinidad a los ordinales 25 y 32 

del Código de Procediniieiitos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente cle 

conformidad al diverso 49. de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el  

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día dieciséis de enero de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Pasante en Derecho, Lidia 

Carolina Solis Ruiz. Auxiliai- "A" de la Secretaría Técnica de este Institcito; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistericia que levante la citada Solis Ruiz, las notificaciones k -  
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de I 

Yucatán, en los términos establecidos en los preceptos legales 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a la propia, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar "A" \ \ 
de la referida Secretaría 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 34, fraccióii I de la Ley en cita, el Concejo V 
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General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de 'f~icatán. aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Así lo resolvieron por unaiiimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaio 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Victor Manuel lVay Vera, y la Licenciada eii 

Derecho, Susana Agiiilar Covarrubias, Consejerc! Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Institi~to Estatal de Acceso a la Información Pública, coi? 

fundamento en los ordinales 30, párrafo primero, 34? fracción 1 ,  de la Ley de Acceso a 

la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Piiblica del Estado de Yucatán. en sesión del quince de enero 

d e d o s m i l c a t o r c e , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ING. VICTOR MAN LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por la C.- 

-1, mediante el cual impugiió la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70102013.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha qiiince de agosto de dos niil trece, la C. 

r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntainiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"RELACIÓN MENSUAL QUE CONTENGA LAS ASIGNACIONES DE 

COMBUSTIBLES Y SUS BITÁCORAS DE CONSUMO CORRESPONDIENTE 

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE 

INTEGRAN EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA POR EL PERIODO DE 

SEPTlElVlBRE A DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA PRESENTE FECHA. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 

FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO 

REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día treinta (de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: Y 

L b  
s.. 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 9 
LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR 

INFORMACIÓN SOLICITADA, ASI COMO EN LA BUSQUEDA 

EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE Y 

ADMINISTRACI~N, DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, Y DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO ADM12115108/2013, INFORMÓ 
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QUE NO SE ENCONTRÓ EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y ELECTR~NICOS, 

LA ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, NO HAN 

RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O 

AUTORIZADO, EL DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. CON BASE A LO EXPUESTO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ 

LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRNIESE A LA SOLICITANTE, QLlE CON FUNDAMENTO ... 
SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACI~N O 

DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDA A LA ... SEGUNDO: NO 

OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ... ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA RELACIÓN MENSUAL VIGENTE DE LA 

ASIGNACIÓN DE DOTACIÓN DE COMBUSTIBLE ..." 

TERCERO.- En fecha ciiico de septiembre de dos inil trece, la C .  - 
-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interp~~so 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCION (SIC) RECAIDA (SIC) A 

MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION (SIC)." v 
CUARTO.- Por acuerdo de fecha diez de septiembre del año próximo pasado, se p' 
de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de 

la Información Pública para el Estado y los Mcinicipios de Yucatán, y no se 

ningi-ina de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- Los días veinticinco y veiritisiete de septieinhre de dos mil trece, se notificó v \ 
personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, respectivamente el \.J' 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 
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autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucataii. 

SEXTO.- En fecha dos de octubre del año inmediato aiiterior, el Titular de la Llnidad 

Acceso constreñida. mediante oficio marcado con el niirnero CMlUMAIP175012013 de 

misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado. aceptando expresamente la 

existencia del acto reclainado, declarando sustancialmeiite lo siguiente: 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO.. . PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QClE CORRESPONDE A... ASPECTO QClE FCIERE 

NOTIFICADO EL TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 'TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA ClNlDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE ... EMITIÓ LA RESPUESTA A LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. 

SÉPTIMO.- Por acuerdo dictado el día siete de octubre del año dos iriil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso reccii-rida, con el oficio descrito en el 

antecedente inmediato aiiterior, y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en 

tiempo lnforme Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; 

los documentos que adjuiitara al lnforme de referencia. se coligió que la 

autoridad versó en declarar la inexistencia de la información en los tér 

peticionados por la ciudadana. y en poner a su disposición información tal y como obra 

en los archivos del sujeto obligado, y no así en negar el acceso a la información 

peticionada como meiicionara la recurrente en sii escrito iriicial, por lo que se 

determinó que el presente medio de impugnación resultaría procedente acorde a la 
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fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; consecuentemente, a fin de recabar 

mayores eleinentos para inejor proveer y de impartir i~icticia completa y efectiva, el 

Consejero Presidente, coi3sideró pertinente requerir al Titular de la Cinidad de Acceso 

compelida, para que dentro del plazo de tres días hábiles remitiera a los autos del 

expediente al rubro citado, la información que ordei~ó poner a disposición de la 

impetrante. 

OCTAVO.- En fecha veii~ticuatro de octubre del dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobieri~o del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 475, se 

notificó a la particular, el proveído descrito en el antecedente que precede; asiinismo, 

en lo que respecta a la Unidad de Acceso recurrida, la notificación se realizó 

personalmente el día veintiocho de octubre del propio año. 

NOVENO.- A través del auto emitido el día cinco de noviembre del año próximo 

pasado, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica ei? 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así converiir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva. se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de novierribre del año inmediato 

anterior, en el predio que señalara para tales efectos. comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

DÉCIMO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar 4 
la realización de la diligei~cia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse 

impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba continuar con la secciela 

procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera cóino totalmente concluido; 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los términos descritos en la diligei~cia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad que 

4 
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nos atañe. 

UNDECIMO.- Por acuerdo de fecha once de noviembre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado 

con el número CM/UMAIP1869/2013 de fecha treinta y cino de octubre del mismo año, y 

anexos, remitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha, en 

cumplimiento al requerimiento que se le hiciere por auto dictado el día siete de octubi-e 

de dos mil trece, empero. en razón que el objeto de dicho requerimiento era contar con 

mayores elementos para valorar la procedencia o no del acto reclamado por la 

impetrante, y en virtud de la diligencia en la que se le tuvo por ratificada de scis 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es uiia 

institución jurídica que iiiipide abocarse al estudio del fondo del asunto, resulto 

inconcuso que el Consejero Presidente se encontraba impedido para el análisis del 

oficio y anexos remitidos por la autoridad; finalmente, se les informó a las partes que si 

bien lo que hubiera procedido en la especie, era dar vista para que formulasen scis 

alegatos, lo cierto es que al quedar el objeto de los citados alegatos sin materia, resiiltó 

procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva 

dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido 

acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El día veiiititrés de diciembre del año iiimediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente UIYDÉCIMO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Iiistituto de fecha siete de ener 

de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el día ocho de enero 

dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de coiiformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Y\ . Q, 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 
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imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio. encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, seyi i i~ lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peiiúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informacióii 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p~iblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamierito 

de Mérida, Yucatán, coi1 motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de k 
previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto \ 
que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitiid 9 
marcada con el número de folio 70102013, se observa que la particular peticion~fie 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayrintamiento de Mérida, Yucatán. la 

información inherente a la relación mensual que contenga las asignaciones (le 

combustibles correspolidientes de todas y cada una cle las Unidades Adr~?ir?istrativas 

que integran el Ayunta~iiiento de Mérida, lo anterior cot7-espondiente al período del riies 

de septiembre de dos n ~ i l  doce al quince de agosto de dos mil trece. 
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Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual. a juicio de la impetrante negó el acceso a 

la información requerida, por lo que la ciudadana, inconforme con la respuesta de la 

Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cinco de septiembre del año dos mil trece, a 

través del Sistema de Acceso a la Información ISAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida poi- 

la Unidad de Acceso a la Información Pl~blica del Ayuntainiento de Mérida, Yucatán, la 

cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del articulo 45 de la 

Ley de Acceso a la Inforn~ación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente. 

Admitido el recurso de inconformidad, el día veinticinco de septiewibre del año 

próximo pasado se corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida de éste, para 

efectos que dentro del tér117ino de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado 

sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley 

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, 

mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/750/2013, lo rindió aceptando su 

existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas que la 

conducta de la autoridad consistió en declarar la inexistencia de la información en los 

términos peticionados por la particular, entregando la iiiformación tal y como obra en 

sus archivos, y no en negar el acceso a la misma conlo adujera la impetrante, por lo 

que se determinó que la procedencia del medio de iii-lpugnación que nos ocupa sería 

con base en la fraccioi~ II del artículo 45 de la Ley de la Materia; empero, de la 

compulsa efectuada a las documentales remitidas se observó que omitió remitir la 

información que pusiere a disposición de la impetrante; por lo tanto, a fin de recabar 

mayores elementos para mejor proveer y de impartir justicia completa y efectiva, el 

Consejero Presidente del Consejo General del Instituto, consideró pertinente requerir al 

Titular de la Unidad de Acceso compelida, para que dentro del plazo de tres 7 
hábiles remitiera a los autos del expediente citado al i-~ibro, la información que ordenó 

poner a disposición de la ciudadana; información que fuera remitida a los autos del 
\ 

presente expediente el día treinta y uno de octubre de dos mil trece. 

No obstante lo anterior, en fecha cinco de noviembre del año dos mil trece la C. 
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manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio de 

impugnación; es decir, seiialó que renunciaba continuar con la tramitación del recurso 

de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Orgaiiismo Autónomo para preseiitar el escrito correspondiente, 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio, con el objeto 

de ratificar las alegaciones antes vertidas, por lo que. a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, 

fracción III, y 34 A, fraccióii 11, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y se 

ordenó se practicara la diligencia antes aludida el día seis de noviembre del presente 

año. en el horario com~i-eiidido de las diecisiete a las veinticuatro horas. en la cual, la 

y cada una las 

manifestaciones que vertiera vía telefónica, reiterando que su deseo recaía en 

desistirse del presente inedio de impugnación, en razón de así convenir a sus 

intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por preseiitado el oficio marcado con el número CMIUMAIP186912013 a 

través del cual manifestó dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuare 

mediante proveído de fecha siete de octubre del año próximo pasado; empero, en 

razón de las manifestacioiies vertidas por la impetraiite vía telefónica el día cinco de 

noviembre de dos mil trece, y de la diligencia que se llevara a cabo en fecha seis del 

mes y año en cuestión, a través de la cual la ciudadana rnanifestó y ratificó su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el 

desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del 

asunto, se determinó que no se entraría al estudio de la información remitidas a fin 

analizar si satisfacía o no el requerimiento que se le realizara a través del auto 

el día siete de octubre del año inmediato anterior toda vez que la autoridad se 

encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el propósito del 

requerimiento aludido; fiiialmente, si bien lo que hubiera procedido era dar vista a las 

partes para que rindiera11 sus alegatos, atento al estado procesal que guardaba el 

expediente al rubro citado, se determinó dar vista que el Consejo General del Institi-ito 

resolvería el presente medio de impugnación dentro del término de cinco días hábiles 
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siguientes a la notificaciói~ del referido acuerdo; lo anterior, en virtud del principio de 

economía procesal previsto en el artíccilo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y a f i i ~  de sustanciar el presente inedio de impugnación de una 

manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal 6 Coi~stitucional. 

En merito de lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la 

causal prevista en el artíc~ilo 49 C, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información 

Pi:iblica para el Estado y los Municipios de Yucatán. toda vez que la inconforme 

manifestó expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no 

deseaba continuar con el trámite del recurso interpuesto: causal de referencia que a la 

letra dice: 

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESElMlENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 
9 ,  . . . 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y pi.iblicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el i~úmero 32.139, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIIVIIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACI~N Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 
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LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS lVllL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICCILO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS. EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 

CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 

RECURSO DE INCONFORIVIIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 

E,IECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1 : 

PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltiino párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee \ 

en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.- 

contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 4 
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. por actualizarse en la tramitación del mismo/li; 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en c i t a  
h 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente deteriminación, se realice de maneia 

personal a las partes, de conformidad a los artíci.ilos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al divei-so 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 
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TERCERO.- Cúmplase, 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilai Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34. fracción 1,  de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

C.P.C. ÁLVARO 

ING. VICTOR MANUE R A LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el locurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

-1, mediante el cual impugno la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Ii~formación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70102813.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- El día quince de agosto de dos mil trece, la C. 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Ycicatan, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS INVENTARIOS GENERALES DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES AL MES DE ENERO DE 2012 Y AL 31 DE 

JULIO DE 2013 EN PROPIEDAD Y COMODATO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA QUE CONTENGA NÚMERO DE INVENTARIO, DESCRIPCI~N, 

LIBICACIÓN, RESGUARDANTE, NÚMERO DE PLACAS (VEH~CULOS) Y LA 

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE DICHOS MUEBLES. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- En fecha treinta de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la ciial determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

4' I 
INFORMACIÓN SOLICITADA, ASI COMO EN LA BUSQUEDA EXHAUSTIV 

EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE RECLIRSOS MATERIA S, 

DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, DEL 

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMOBILIARIO, POR MEDIO DEL OFICIO 

ADM12194/08/2013, INFORMÓ QUE NO SE ENCONTRÓ EN LOS ARCHIVOS 
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FISICOS Y ELECTR~NICOS, EL "DOCUMENTO ...", TODA VEZ QUE ESTAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, 

TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O AUTORIZADO, EL DOCUMENTO 

QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA. CON BASE A LO 

EXPLIESTO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: INFÓRMESE A LA Sol-ICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO ... 
SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O 

DOCUNIENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL ... SEGUNDO: ... 
ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUNIENTACIÓN REFERIDA AL 

INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES, EL INVENTARIO GENERAL 

DE BIENES MUEBLES EN COMODATO Y EL LISTADO DE LOS BIENES 

INMLIEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA AL CORTE DE 

ENERO 2012 Y JULIO 2013; ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL 

DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, LIBICADA ... A FIN DE (SIC) QUE LA SOLICITANTE, 

PROPORCIONE EL MEDIO MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO DE SU 

ELECCI~N A ESTA UNIDAD MLINICIPAL DE ACCESO, CON EL OBJETO DE 

(SIC) QUE LE SEA TRANSFERIDA LA INFORMACIÓN, SIN COSTO 

ALGUNO ...; TERCERO: INFÓRNIESE A LA SOLICITANTE, QUE LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS O 

EXPEDIENTES CORRELACIONADOS CON EL PARQUE VEHICULAR DE LA 

POLICIA MUNICIPAL DE MÉRIDA, LAS PLACAS, LOS RESPONSABLES DE 

SU RESGUARDO, Y LOS INTEGRANTES QUE LAS CONDUCEN, NO ES DE 

ACCEDERSE A SU ENTREGA, EN VIRTUD DE (SIC) QUE FLlE 

CLASIFICADA EL 27 DE JULIO DEL AÑO 2007, COMO INFORMACIÓN 

RESERVADA POR UN LAPSO DE DIECIOCHO AÑOS. SEG~IN CONSTA EN 

EL ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN PÚBLICA IDENTIFICADA 

CON EL ACUERDO 006, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN IDENTIFICADA CON EL FOLIO 702607, TODA VEZ 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ..." 

CORRESPONDE A AQUELLA CUYA DIVULGACIÓN DE LA INFORMAC 

REFERIDA A LA CORPORACIÓN POLICIACA, SERIA EN PERJUICIO DE 

LAS ACTIVIDADES DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS Y LA 
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TERCERO.- El día cinco de septiembre del año inmediato anterior, la C.- 

interpuso recurso de inconformidad contra la resoluciói~ emitida por la Unidad de 

Acceso 'a la Información Piiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el 

antecedente que precede. aduciendo lo siguiente: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCION (SIC) RECAIDA (SIC) A 

MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORlVlAClON (SIC)." 

CUARTO.- Por acuerdo de fecha diez de septiembre del año anterior al que transcurre, 

recurso de inconforrriidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda 

vez que se cumplieron coi7 los reqciisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de 

Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se adn-iitió el presente recurso. 

QUINTO.- Los días veinticinco y veintisiete de septiembre de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, respectivamente, el 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatai~. 

SEXTO.- En fecha dos de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el núinero CM/UMAIP/751/2013 de 

misma fecha, y anexos. rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: k 
. . . 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS 

TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS \ I 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA TREINTA DE \ J  
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 
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INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ART~CULO 39 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE AL 'INVENTARIO GENERAL DE 

BIENES MUEBLES, EL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES EN 

COMODATO Y EL LISTADO DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA AL CORTE DE ENERO 2012 Y JULIO 2013', 

ASPECTO QClE FCIERE NOTIFICADO EL TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SEPTIMO.- Por acuerdo dictado el día siete de octubre del año inmediato anterior, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente que precede, y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en 

tiempo lnforme Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, de 

los documentos que adjuntara al lnforme de referencia, se coligió que la conducta de la 

autoridad versó en declarar la inexistencia de la iiiformación en los términos 

peticionados por la ciudadaiia, y no así en negar el acceso a la información peticionada 

como mencionara la recurrente en su escrito inicial, poi- lo que se determinó que el 

presente medio de impugnación resultaría procedente acoi-de a la fracción II del artículo 

45 de la Ley de la Materia: ulteriormente, a fin de recabar mayores elementos para 

mejor proveer, el Consejero Presidente consideró pertiiiente requerir al Titular de la 

Unidad de Acceso constreñida para que dentro del término de tres días hábiles 

siguientes a la notificaciói~ del auto en cuestión, remitiera a este Organismo Autónomo 

lo siguiente: a) la resolución derivada del acto reclamado: a saber: la emitida en fecha 

treinta de agosto del año dos mil trece, y b) la información que mediante la referida 

determinación pusiera a disposición de la impetrante, bajo el apercibimiento que en 

caso contrario se acordaría conforme a las constancias que integraran el expedi 

del recurso de inconformidad al rubro citado. Y?' 
OCTAVO.- En fecha veinticuatro de octubre del aiio anterior al que transcurre, 

mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado 

con el número 32, 475, se i~otificó a la particular el proveído descrito en el antecedente 
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referido con antelación; en lo que respecta a la autoridad la notificación se realizó 

personalmente el día veintiocho del propio mes y año. 

NOVENO.- A través del acito enlitido el día cinco de noviembre de dos mil trece, coi? 

motivo de las manifestacioiies vertidas por la ciudadana via telefónica en misma fecha 

en las cuales precisó su ii~terés por desistirse del reciirso de inconformidad al rubro 

citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se realizare una diligencia 

en su dorriicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las Oficinas de este 

Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva. se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año próximo pasado, 

en el predio que seríalara para tales efectos. comisioi~ando a la Coordinadora de 

Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organisino Autónomo para llevarla a 

cabo. 

DÉCIIVIO.- Mediante acta cle fecha seis de noviembre del año inmediato anterior, se 

hizo constar la realizaciói? de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el 

antecedente que precede. 

manifestó expresamente ratificarse de todas y cada cic-ia de las declaraciones que 

expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse 

del medio de impugnación que nos atañe, precisando qcie ya no deseaba continuar con 

la secuela procesal del ascinto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente 

coiicluido; finalmente, se tiivo por ratificada a la particcilar en los términos descritos en 

la diligencia de referencia, es decir, con el desistiiniento expreso del recurso de 

inconformidad al rubro citado. 

UNDECIMO.- A través del proveído de fecha once de noviembre del año próximo 

pasado, se tuvo por presei~tado al Titular de la Llnidad de Acceso recurrida con el ofici 

marcado con el número CM/LIMAIP/877/2013 de fecha treinta y uno de octubre del aii 4 
dos mil trece, y anexos, reinitidos a la Oficialía de Partes de este Instituto el 

en cumplimiento al reqcierimiento que se le hiciere por auto dictado el día siete de \ 1' 
octubre del año en cuestiór-i, empero, en razón que el obleto de dicho requerimiento era ?VI 
contar con mayores eleinentos para valorar la procedencia o no del acto reclamado por \ I 
la impetrante, y en virtud de la diligencia en la que se le tuvo por ratificada de siis l..) 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 
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impugnación que nos atatie, y tomando en cuenta ycie el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el Consejero Presidente se encontraba iinpedido para el análisis del 

oficio y anexos remitidos por la autoridad; finalmente, se les inforrrió a las partes que si 

bien lo que hubiera proceclido en la especie, era dar vista para que formulasen sus 

alegatos, lo cierto es que al quedar el objeto de los citados alegatos sin materia, resulto 

procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva 

dentro del término de ciiico días hábiles siguientes al de la notificación del aludido 

acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año anterior al que transcurre, a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado coi1 

el número 32, 516, se p~iblicó el auto descrito en el antecedente LIMDÉCIMO de la 

presente determinación; eiripero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, 

según lo dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete 

de enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de 

enero de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es i-in organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Ii-iformación Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información publica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entida 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Coilsejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 
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Unidades de Acceso a la Información respectivas, segúi-i lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peníiltiino párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Uiiidad de Acceso a la Informac~ón Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronuncianiiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer pi-into conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 70102813, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente al docirniento que contenga los invelitarios generales de bienes 

muebles e inmuebles al mes de enero de dos mil doce y al treinta y uno de julio de dos 

mil trece en propiedad y co117odato del Ayuntamiento de Mérida, que ostente el número 

de inventario, descripción, i~l)icación, resguardante, núme~ o de placas (vehículos), y la 

estimación del valor de diclios muebles. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año próximo 

pasado, emitió respuesta a tiavés de la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a 

la información requerida, por lo que la ciudadana, incoiiforme con la respuesta de la 

Unidad de Acceso en ci-iestión, en fecha cinco de septiembre del propio año, a través 

del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

contra la determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

Acceso a la Información Píiblica del Ayuntamiento de Mérida, Yi-icatán, la cua 

procedente inicialmente en términos de la fracción I del artículo 45 de la Ley de Acceso 
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Admitido el recurso de inconformidad, el día veinticinco de septiembre de dos mil 

trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida de éste, para efectos que 

dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la 

existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada. 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio 

marcado con el número CM/Ul\/lAIP/751/2013, lo rindió aceptando su existencia: 

resultando del análisis efectuado a las constancias renlitidas, que la conducta de la 

autoridad consistió en declarar la inexistencia de la información en los términos 

peticionados por la particular, y no en negar el acceso a la misma como adujera la 

impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que 

nos ocupa sería con base en la fracción II del artículo 45 de la Ley de la Materia; 

empero, de la compulsa efectuada a las documentales reinitidas se observó que orriitió 

remitir la información que pcisiere a disposición de la impetrante, así como la resolución 

que emitiera en fecha treinta de agosto del año inmediato anterior; por lo tanto, a fin de 

estar en aptitud de contar con mayor elementos para inejor proveer, el Consejero 

Presidente, consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso compelida. 

para que dentro del plazo de tres días hábiles remitiera a los autos del expediente al 

rubro citado, la informaciói-i que ordenó poner a disposición de la impetrante mediante 

resolución de fecha treinta de agosto de dos mil trece. así como dicha determinación: 

constancias que fueran reinitidas a los autos del presente expediente el día treinta y 

uno de octubre del propio aiío. 

No obstante lo anterior. en fecha cinco de novieinbre del año anterior al aue 6 , 

Instituto, manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio de \ 

irr~pugnación; es decir, señaló que renunciaba contini~ar con la tramitación del recurso 

de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a A7 
las oficinas de este Orgai~ismo Autónomo para presentar el escrito correspondiente-/ 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio, con el o 

de ratificar las alegaciones antes vertidas, por lo que, a fin de impartir una i~sticia ?\ 

completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitucioii 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fui3damento en los ordinales 28. 

fracción III, y 34 A, fraccibn II, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios dtt Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y se 

ai 
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ordenó se practicara la diligencia antes aludida el día seis de noviembre de dos mil 

trece, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, en la cual la 

manifestaciones que vertiera vía telefónica, reiterando que su deseo recaía eii 

desistirse del presente rnedio de impugnación, en razón de así convenir a sus 

intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre del año 

próximo pasado, se tuvo por presentado el oficio marcado con el numero 

CM/UMAIP/877/2013 a través del cual manifestó dar cun~plimiento al requerimiento que 

se le efectuare mediante lnroveido de fecha siete de octubre del año en cuestión: 

empero, en razón de las inanifestaciones vertidas por la irmpetrante vía telefónica el día 

cinco de noviembre del año dos mil trece, y de la diligencia que se llevara a cabo en 

fecha seis del propio mes y año, a través de la cual la cicicladana manifestó y ratificó sil 

deseo de desistirse del presente recurso de inconformidad, y tomando en cuenta que el 

desistimiento es una institcición jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del 

asunto, se determinó que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin 

de analizar si satisfacían o no el requerimiento que se le realizara a través del auto 

dictado el día siete de octubre del año dos mil trece, toda vez que la autoridad se 

encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el propósito del 

requerimiento aludido; finalmente, si bien lo que hubiera procedido era dar vista a las 

partes para efectos que rindieran sus alegatos, atento al estado procesal que guardaba 

el expediente al rubro citado, se determinó dar vista que el Consejo General del 

Instituto resolvería el presente medio de impugnación dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes a la notificación del referido acuei-do; lo anterior, 

principio de economía procesal previsto en el artículo 17 de la Constitución 

de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal 6 Constitucional. 

los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de 

En merito de lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la 

causal prevista en el artículo 49 C, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Informacioi~ 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán toda vez que la inconfor~me 

manifestó expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a SLIS intereses, y que por ello. no 
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deseaba continuar con el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la 

letra dice: 

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012. 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y piihlicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el i~úmero 32,139, el cual es coinpartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECCIRSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INS'TITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

POR NO TENER MAS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATAN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN L 

FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR 7 
INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 

CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 

EJECUTIVO. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 18912011 Y ACUMULADO 19012011: 

PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los I'viunicipios de Yucatán, y por las razones 

esgi-irriidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C. m 
contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal49 C de la Ley en cita. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria conforme al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

TERCERO. Cúmplase. A 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, ÁIV o 7 
Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la ~icencifr6a en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con / ' I  
fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso ' J  

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pijblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70101613.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- El día quince de agosto de dos mil trece. la C . I ~ )  
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 1 
siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REPORTES DE LAS ÓRDENES DE 

PAGO AUTORIZADAS DE LA TESORER~A, CONFORME AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA FECHA." 

SEGUNDO.- En fecha treinta de agosto del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

Lb 
s.. 

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS 

QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN Y DEL 

CONTABILIDAD, MISMOS QUE INTEGRAN 

INHERENTE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 

POR MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 864113, PROPORCIONÓ EL ... 
CONTENIDA EN DOCE MIL DIECISIETE FOJAS ÚTILES; TERCER: ... ESTA 

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN P~BLICA, 

CONCLUYE QUE SE ENTREGARÁ CONFORME OBRA EN SUS 

ARCHIVOS.. . 



RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA INFORMACIÓN 

REFERIDA AL ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, 

UBICADA ... Y SE PROPORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS 

SIMPLES ... PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE 

$1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE 

CADA PAGINA EN COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE 

LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON DOCE MIL DIECISIETE 

PAGINAS (SIC) UTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A 

CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $22,111.00/100MN (VEINTIDOS MIL 

CIENTO ONCE PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- El día cinco de septiembre del año dos mil trece, la C. 11111) 
-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntanqiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCI~N CON FOLIO 

70101613 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN REFERIDA AL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REPORTES DE LAS ÓRDENES DE 

PAGO AUTORIZADAS DE LA TESORER~A, CONFORME AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA FECHA ... 
CONSIDERO TOTALMENTE INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS 

FOTOSTÁTICAS CUANDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 

DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL 

DE YUCATÁN, EL MUNICIPIO DE IVIERIDA DEBE CONTAR 

PERIÓDICA INFORMACIÓN CONTABLE Y PRESUPUESTARIA.. ." 
SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE LE PERMITA GENERAR DE FORMA 

CUARTO.- Por auto de fecha diez de septiembre del año próximo pasado, se acordó 
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inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- Los días veinticinco y veintisiete de septiembre de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, respectivamente, el 

proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la 

autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el numeral 48 de la Ley de la Materia. 

SEXTO.- En fecha dos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el nijmero CMIUMAIP/764/2013 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado, aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

66 
m . .  

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS LINIDADES ADNIINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DEL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REPORTES DE LAS ÓRDENES DE 

PAGO AUTORIZADAS DE LA TESORER~A, CONFORME AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA FECHA, MISMA QUE FUERA 

NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA. C \ 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNl IPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO.. ." 

SÉPTIMO.- A través del auto emitido el día cinco de noviembre del año próximo 
\J 

pasado, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 
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realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año dos mil trece en 

el predio señalado por la ciudadana para tales efectos, comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

inmediato anterior de la presente determinación, en la que la C.- 

m a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las 

declaraciones que expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su 

deseo de desistirse del medio de impugnación al rubro citado, precisando que ya no 

deseaba continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se 

diera cómo totalmente concluido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos atañe. 

NOVENO.- Por acuerdo emitido el día once de noviembre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjl~ntara al lnforme de 

referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en 14 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medrdde V 
L 

impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnforme 
'\ 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del ,, 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días 
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hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el día ocho de enero de 

dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Publica para el Estado y los M~inicipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Publica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés pi:iblico, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Rec~irso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados po as 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los ículos 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

2 
34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 



de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QLIINT0.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial proni,inciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseirriiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 70101613, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a: el documento que contenga los reportes de las órdenes de 

pago autorizadas de la Tesorería, conforme al presupuesto de Egresos, lo anterior 

corresponde al período que abarca del mes de septiembre de dos mil doce al quince de 

agosto de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la 

impetrante la información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; 

por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha 

cinco de septiembre del año dos mil trece, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 45 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente, que en su parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE# 

INFORMAC~~N PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A T R A V É S ~ E  SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
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OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

m . .  

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

m . .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veinticinco de septiembre de dos 

mil trece, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el Informe 

Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de 

la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le 

autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme 

vía telefóriica a este Instituto, manifestando que su deseo versaba en desistirse del 

presente medio de impugnación; es decir, señaló que renunciaba continuar con la 

tramitación del recurso de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le 

resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el 

escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su 

7 
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fin de impartir una justicia completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el 

ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan, se accedió a lo 

peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de noviembre del año próximo 

pasado, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario comprendido de las 

diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la Coordinadora de - ratificó todas y cada una de las manifestaciones que vertiera vía telefónica el 

día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía en desistirse del 

presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado el oficio marcado con el número CM/LIMAIP/764/2013 y 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió el informe justificado que se le 

requiriera mediante proveído de fecha diez de septiembre del año dos mil trece; 

empero, en razón de las manifestaciones vertidas por la impetrante vía telefónica el día 

cinco de noviembre de dos mil trece, y de la diligencia aludida en el párrafo que 

precede, a través de la cual la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse del 

presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se determinó 

que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si 

satisfacían o no el requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta 

autoridad se encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el 

propósito del requerimiento aludido; finalmente, en virtud del estado procesal P 
guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de 

garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe contener, era dar 

vista a las partes para que formulasen sus alegatos con la finalidad que se 

manifestaran sobre los hechos que integran el medio de impugnación que nos ocupa, 

lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, con efectos dilatorios y a nada 

práctico hubiere conducido, toda vez que en virtud de las alegaciones vertidas y 



ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de desistirse del presente medio de 

impugnación, la litis en el presente asunto quedó insubsistente, y por ende, los 

referidos alegatos quedaron sin materia; en consecuencia, se determinó dar vista a las 

partes que el Consejo General emitiría la resolución definitiva; lo anterior, en virtud del 

principio de economía procesal previsto en el articulo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de impugnación 

de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 
7 9  . . . 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el niimero 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de jcrlio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

organo Colegiado, que a la letra dice: 

LLDESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA. 9 4 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISION D ~ A  

RESOLUCION RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACION 



DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ART~CULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C. - - contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 0 
Ay~intamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cit 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de 
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Yucatán, vigente. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MANUE LICDA. SUSANA AR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 



- - -  - 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos rriil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70101913.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha quince de agosto de dos mil trece, la C. - 
-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REPORTE (SIC) DE PAGOS A 

PROVEEDORES (CONCEPTO PROVEEDOR: PERSONA FISICA O MORAL 

QUE PUEDE PROPORCIONAR BIENES O PRESTAR SERVICIOS AL H. 

AYMNTAMIENTO DE MÉRIDA Y POR EL QUE RECIBE UN PAGO) POR LOS 

MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y ENERO A JUNIO DE 

2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCI~N DE LA INFORMACION 

EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE 

FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día treinta de agosto del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

'6 
. . m  

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA 

BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS F~SICOS Y ELECTRONICO 

QUE CONFORMAN L o s  EXPEDIENTES DE LA SUBDIRECCI~ d 
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

EGRESOS, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTAC~ON INHERENTE A 

LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER~A MUNICIPAL, POR NlEDlO DEL 

OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 867113, PROPORCIONÓ EL 'DOCUMENTO...'; 

CONTENIDA EN MIL CINCUENTA Y SEIS FOJAS U'TILES ... 
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RESUELVE 

... PRIMERO: EN'TRÉGUESE A LA Sol-ICITANTE, EL 'DOCUMENTO QUE 

CONTENGA LOS REPORTE (SIC) DE PAGOS A PROVEEDORES 

(CONCEPTO PROVEEDOR: PERSONA F~SICA O MORAL QUE PUEDE 

PROPORCIONAR BIENES O PRESTAR SERVICIOS AL H. AYUNTAMIENTO 

DE MÉRIDA Y POR EL QUE RECIBE UN PAGO) POR LOS MESES DE 

SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y ENERO A JUNIO DE 2013 ...', 
PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR 

CADA DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.841100 MN (UN PESO, 

841100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE CADA PAGINA EN 

COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE 

SOLICITUD, SE GENERARON MIL ClNCllENTA Y SEIS PÁGINAS ÚTILES EN 

COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA 

CANTIDAD DE $1,943.001100 MN (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL); ..." 

TERCERO.- En fecha cinco de septiembre de dos mil trece, la C.- 

-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntariiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 

70101913 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN REFERIDA AL 

DOCllMENTO QUE CONTENGA ... 
CONSIDERO TOTALMENTE INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS V 
FOTOSTÁTICAS CUANDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EL MUNICIPIO DE MÉRIDA DEBE CONTAR CON UN SISTEN I 

INFORMACI~N CONTABLE Y PRESUPUESTARIA ..." \ I 
CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diez de septiembre del año próximo pasado, se p 1 
de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 
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que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veinticinco y veintisiete de septiembre, ambas de dos mil trece, se 

notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Piíblica para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad Acceso 

constreñida, mediante oficio marcado con el número CIVllUMAIP/765/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DEL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS REPORTE (SIC) DE PAGOS A 

PROVEEDORES ... MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QllE ES EXISTENT 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- A través del auto emitido el día cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 



justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos, comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos atañe, precisando que ya no deseaba continuar con la secuela 

procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente concluido; 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los términos descritos en la diligencia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad al 

rubro citado. 

NOVENO.- Por auto de fecha once de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 7 
institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnform 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días - 
hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 
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DÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, 

se publicó el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a -  la 

Información Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pilblica, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

'TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la I n f o r m a c i ó n ¡  

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Ofici 3L""í 
Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

\ f. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 
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QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y'especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asiinto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 0191 3, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente al documento que contenga los reportes de pagos a proveedores 

por los meses de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero a junio de dos mil 

trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día treinta de agosto de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la impetrante la 

información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; por lo que, 

inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha cinco de 

septiembre del año próximo pasado, a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual 

resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 45 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI,ICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVES DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INS'TITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE A 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA DEL s / JETO 7 
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 
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VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMI'I'IDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOI-ICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veinticinco de septiembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hhbiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, en fecha cinco de noviembre del año próximo pasado la 

inconforme se comunicó vía telefónica a este Instituto, manifestando que su deseo 

versaba en desistirse del presente medio de impugnación; es decir, señaló que 

renunciaba continuar con la tramitación del recurso de inconforrriidad que nos atañe; 

así también, indicó que le resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo 

Autónomo para presentar el escrito correspondiente, solicitando atentamente se 

vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia completa y efectiva, de 

conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, 
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de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de 

noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario 

comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la 

Coordinadora de Sustanciación de la Secretaria Técnica, en la cual la C.- - ratificó todas y cada una de las manifestaciones que 

vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía 

en desistirse del presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/765/2013 y constancias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el informe justificado que se le requiriera mediante proveído de fecha diez 

de septiembre del año inmediato anterior; empero, en razón de las manifestaciones 

vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de noviembre del año en cuestión, 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadana 

manifestó y ratificó su deseo de desistirse del presente medio de impugnación, y 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determinó que no se entraría al estudio de las 

documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el requerimiento que se 

realizara a la obligada, toda vez que esta autoridad se encontraba impedida para 

realizar su análisis por haberse agotado el propósito del requerimiento aludido; 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado, si 

bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que todo 

procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que formulasen sus 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado 

con efectos dilatorios y a nada práctico hubiere conducido, toda vez que en virt 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se determinó dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 



sustanciar el presente medio de impugnación de una manera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal 6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el  

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el  trámite del recurso interpi~esto; causal de referencia que a la letra dice: 

"AR'T~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECllRSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el  Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos rriil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCION RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANI 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNA 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CON'TINUAR CON LA TRAMITA 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, AcTuALIzA LA CONFIGURACI~N Y ACREDITAMIENTO \ 
PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 
\.i 

INFORMACION PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ART~CULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ART~CULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACllMULADO 1901201 1 : 
PODER E.IECUTIV0." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIIVIER0.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QLllNTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente recurso de inconforrr~idad interpuesto por la C. - contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice Lb 
de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de m 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. \ r 
TERCERO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 
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Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBlAS 
CON CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- - mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70113813.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual reqciirió lo 

siguiente: 

"PROPORCIONE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3300.334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN POR $460,964.77 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMAC~ÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- El dia ocho de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

m . .  

SEGUNDO: COMO RESLlLTADO DE LAS GESTIONES REAI-IZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACI~N SOLICITADA, Y DE LA B~SQUEDA EXHAUS-I'IVA EN LOS 

ARCHIVOS F~SICOS Y ELEC'~RÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y '~ESORER/A 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPLIESTAL, DE LA SLIBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y 

MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 
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DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS 

FACTURAS ... CONTENIDA EN SESENTA Y OCHO COPIAS SIMPLES, 

CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGLIESE A LA Sol-ICITANTE, LA DOCLIMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3300.334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013 ... EN SU VERSIÓN 

PÚBLICA, TODA VEZ QUE FUERON PROTEGIDOS LOS DATOS 

CONCERNIENTES A LAS PERSONAS FISICAS QUE LAS HACEN 

IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES, CORRELACIONADAS CON EL 

ÁMBITO DE LA VIDA PRIVADA, QUE PODRIAN AFECTAR LA INTIMIDAD DE 

LOS PARTICULARES ... SEGUNDO: ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN 

EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, UBICADA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS 

SIMPLES, Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y 

COMPROBACIÓN DE LOS DERECHOSQUECORRESPONDAN PORCADA 

DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.8411001VIN (UN PESO, 841100 

MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA 

SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON SESENTA Y OCHO PÁGINAS 

ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE 

A LA CANTIDAD DE $125.001100MN (CIENTO VEINTICINCO PESOS, OOl lOO 

MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha catorce de octubre de dos mil trece. la C. - 
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 

70113813 EN LA QLlE SE SEÑALA QUE SE PROPORCION 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 
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CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CUANDO EN OCASIÓN ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA DE 

MANERA ESCANEADA ..." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diecisiete de octubre del año próximo pasado, se 

de inconformidad descrito en el antecedente irimediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre, ambas de dos mil 

trece, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- A través del auto dictado el día cinco de noviembre del año inmediato 

anterior, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

iiiisma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año dos mil trece en 

el predio señalado por la ciudadana para tales efectos, comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a \ 
cabo. 

SÉPTIMO.- En fecha cinco de noviembre del año próximo pasado, el Titular de la d 



CM/UMAIP/950/2013 de fecha cuatro del mismo mes y año, y anexos, rindió lnforme 

Justificado, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, declarando 

sustancialmente lo siguiente: 

b b 
s.. 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS 

COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALEN'TE QLlE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS ... MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA 

FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de novierribre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

SEXTO de la presente determinación, en la que la C. m-p 
m a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones 

que expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera 

cómo totalmente concluido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos atañe. k 

NOVENO.- Por acuerdo emitido el día once de noviembre del año próximo pasado, se 7 
tuvo por presentado al Titular de la Uriidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente S~PTIMO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió \ 
lnforme Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme AP 
de referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la ( ' // 



impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnfornie 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- El fecha veintitrés de diciembre del año inmediato anterior, a través del 

ejerriplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el día ocho de enero de 

dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la 

cultura del acceso a la información pública. 
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Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 13813, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Aylintamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3300.334 Sen/icios de capacitación, por la cantidad de 

$460,964.77 correspondiente al mes de mayo de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la 

irripetrante la información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; 

por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha 

catorce de octubre del año próximo pasado, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

vigente, que en su parte conducente prevé: 
'\ 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS LINIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

6 
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INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CLILO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

... 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QLllNCE DIAS HÁBILES SlGLllENTES AL EN QLlE SLlRTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veintiocho de octubre de dos mil 

trece, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término de cinco 4 
días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de adrriisión, rindiera el lnfor e P" 
Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. según dispone el articul%8 de 

la Ley invocada. 
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No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 

autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme se comunicó 

vía telefónica a este Instituto, manifestando que s1-i deseo versaba en desistirse del 

presente medio de impugnación; es decir, señaló que renunciaba continuar con la 

tramitación del recurso de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le 

resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el 

escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su 

c o n  el objeto de ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso. que a 

fin de impartir una justicia completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el 

ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo 

peticionado por la paiticular, y ordenó que el día seis de novierribre del año próximo 

pasado, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario comprendido de las 

diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la Coordinadora de - ratificó todas y cada una de las manifestaciones que vertiera vía telefónica el 

día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía en desistirse del 

presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado el oficio marcado con el número CM/LIMAIP/950/2013 y 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió el informe justificado que se le 

requiriera mediante proveído de fecha diecisiete de octubre del año próximo pasado; 

empero, en razón de las manifestaciones vertidas por la impetrante vía telefónica el día 

cinco de noviembre de dos mil trece, y de la diligencia aludida en el párrafo que 

precede, a través de la cual la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse de 

presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se det 4 rminó 

que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si 

satisfacían o no el requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta 
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propósito del requerimiento aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que 

guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de 

garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe contener, era dar 

vista a las partes para que formulasen sus alegatos con la finalidad que se 

manifestaran sobre los hechos que integran el medio de impugnación que nos ocupa, 

lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, con efectos dilatorios y a nada 

práctico hubiere conducido, toda vez que en virtud de las alegaciones vertidas y 

ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de desistirse del presente medio de 

impugnación, la litis en el presente asunto quedó insubsistente, y por ende, los 

referidos alegatos quedaron sin materia; en consecuencia, se determinó dar vista a las 

partes que el Consejo General emitiría la resolución definitiva; lo anterior, en virtud del 

principio de economía procesal previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de impugnación 

de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 'h- 
Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 10/2012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 
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EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS IN'TERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTINIIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MLlNlClPlOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCI~N  I DEL ART~CULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ART~CULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLA, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 
L .  

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 4 
esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa. se sobresee / 
en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.  m contra la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de co~iforrnidad a los aitículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Piíblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LICDA. SUSAN OVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos rriil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por la C.- 

- - 

Unidad de ~ c c e G  a la Ii,formación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatái-i. 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 701 14313.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos inil trece, la C. 

r e a l i z o  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3100.315 

TELEFONIA CELULAR POR $316,158.73 EN EL MES DE JUNIO DE 2013. 

PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN 

FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO 

REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la ci.ial determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

6 6  ... 
SEGUNDO: COMO RESLILTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQLIEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRONICOS QLIE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

DE LA SLIBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y AD~WINIS'~RACIÓN, POR 

MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 1027113, PROPORCIONÓ LA 
;\ 

DOCUMENTACIÓN ... CONTENIDA EN TRECE COPIAS SIMPLES, 

CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD 
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ADMINISTRATIVA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGLIESE A LA SOLICITANTE, LA DOCLIMENTACIÓN 

QLIE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTLIRAS O SU 

EQLIIVALENTE QLIE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3100.315, TELEFON~A CELULAR, CORRESPONDIENTES 

AL MES DE JUNIO DE 2013 ... Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA 

COBERTURA Y COWIPROBACIÓN DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE 

$1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL). POR LA EMISIÓN DE 

CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA 

LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITLID, SE GENERARON TRECE 

PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $24.001100MN (VEINTICUATRO PESOS, 

001100 IMONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha catorce de octubre de dos mil trece. la C. m 
a traves del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON F01-10 

70114313 EN LA QUE SE SEÑALA QLIE SE PROPORCIONARÁ EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SlWlPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTA'~ICA 

CUANDO EN OCASIÓN ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA 

MANERA ESCANEADA ..." ,. 
CUARTO.- Por acuerdo eiiiitido el día diecisiete de octubre del año próximo pasado, se 

de inconformidad descrito en el antecedente inmediato aiiterior; asirriismo, toda vez S \  
que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a \' 1 
la Información Píiblica pata el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó \J 
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 
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en el articulo 49 B de la Ley en cita, se adrriitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veinliocho de octubre y cuatro de noviembre. ambas de dos mil 

trece, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular. 

respectivamente, el proveido descrito en el antecedente que precede; a su vez. se le 

corrió traslado a la autoriclad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, i-ii~diera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Informacibn 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- A través del auto emitido el día cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las ci.iales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citacio, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ci~idadana para tales efectos, coinisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Orgai~ismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SÉPTIMO.- El día cinco de noviembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/951/2013 de 

fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existei~cia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓ 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 4 
TRÁNII'TES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES 

CORRESPONDIENTES. MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OC 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS \ i, 
COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS \.J 
PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3100.315, 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 6351201 3. 

TELEFONIA CELULAR, CORRESPONIDENTES AL MES DE JUNIO DE 2013, 

MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constai- 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

SEXTO de la presente determinación, en la que la C. 

m a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones 

que expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de iinpugnación al ri-ibro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera 

cómo totalmente conclciido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la dilige,ncia de referencia, es decir. con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos atañe. 

NOVENO.- Por auto dictado el día once de noviembre del año inmediato anterior, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito ei? 

el antecedente SÉPTIMO. y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió Inforime 

Justificado: asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al Informe de 

referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio cle 

impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resciltó 

inconcuso que el susci-ito se encontraba impedido para el análisis del Informe 

Justificado y anexos reimitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General einitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo 
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DÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el pi-oveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del lnstituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección cle datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene coi110 

objeto garantizar y promover el acceso a la información p~~bl ica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación i.econozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplirriiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del &, 
Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículo 

34, fracción 1,  45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p~iblicada en el 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de jcilio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Inforinación Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con inotivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 
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QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial proncinciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitcid 

marcada con el número de folio 701 14313, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Merida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000.31 00.31 5 telefonía celular por $31 6,158.73 en el mes cle 

junio de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre de dos mil trece, ernitió 

respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la irripetrante la 

información peticionada en modalidad diversa a la qcie es de su interés; por lo que, 

inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha catorce de 

octubre del año próximo pasado, a través del Sisteina de Acceso a la Información 

(SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la detei-rninación emitida por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual 

resultó procedente en térrninos de la fracción VI del artícirlo 45 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en sil 

parte conducente prevé: 

"ART~CLILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECLIRSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

7 DEBERÁ IN'TERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QLI 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE A 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 
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VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORlVlATO ILEGIBLE; 

s.. 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SlENlPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA ElVllTlDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QLIEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N QLIE 

MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veintiocho de octubre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles sigiiientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, en fecha cinco de novienlbre del año próximo pasado la 

inconforme se comunicó vía telefónica a este Institcito, manifestando que su deseo 

versaba en desistirse del presente medio de imp~ignación; es decir, señaló que \ 
renunciaba continuar coi? la tramitación del recurso de inconformidad que nos ataiie; 

así también. indicó que le resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organisin 

Autónomo para presentar el escrito correspondiente, solicitando atentamente se l levara/ 

vertidas, siendo el caso. que a fin de impartir una jiisticia completa y efectiva, cle 

conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracciót~ II, 
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de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, se accedió a lo yeticionado por la particular. y ordenó que el día seis de 

noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario 

comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la 

Coordinadora de Sustanciación de la Secretaría Técnica, en la cual la C. m 
ratificó todas y cada urja de las manifestaciones que 

vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía 

en desistirse del presente medio de impugnación. por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP1951/2013 y constaiicias adji-intas, a través de los 

cuales rindió el informe ji-istificado que se le requiriera mediante proveído de fecha 

diecisiete de octubre del año inmediato anterior; empero, en razón de las 

manifestaciones vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de noviembre del 

año en cuestión, y de la diligencia aludida en el párrafo cliie precede, a través de la cual 

la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse del presente medio de 

impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que 

impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se determinó que no se entraría al 

estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el 

requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta autoridad se encontraba 

impedida para realizar su análisis por haberse agotado el propósito del requerimieiito 

aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubr-o 

citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales 

que todo procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que formulaseii 

sus alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el 

medio de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado 2 ociosa, con efectos dilatorias y a nada practico hubiere conducido, toda vez que 

virtud de las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su d eo de 

desistirse del presente rnedio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; eri 

consecuencia, se deterniiiió dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio i le economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Coiistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 
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si~stanciar el presente medio de impugnación de una inanera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal 6 Coiistitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEINIIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EIVIISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR CONIPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMlTACl 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORlGlN 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGLIRACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORIVIIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 18912011 Y ACUMULADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRINIER0.- Con fundamerito en el artículo 48, penúltiino párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

e n  el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C.- - contra la Unidad de Acceso a la Información Pública clel 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse eii la tramitación del mismo la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes. con base en lo establecido en los preceptos legale 

25 y 36 del Código de Procediinientos Civiles de Yucatán, aplicados de m a n d  

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública p& el 
. ,. 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

TERCERO. Cúrnplase. \J 
Así lo resolvieron por r.iiianimidad y firman, el Contaclor Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Victor Mari~iel May Vera, y la Licenciada en 
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Derecho, Susana Agciilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30. párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Ycicatán, en sesión del quince de 

ING. VICTOR MAN LICDA. SUSANA AGLllLAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por la C.- 

1-1 mediante el cual impugiió la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 701 14613.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veiiititrés de septiembre de dos mil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"PROPORCIONE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVES DE LA PARTIDA 

3000.3100.317 SERVICIOS DE ACCESO DE IN'TERNET, REDES Y 

PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN POR $189,035.63 

CORRESPONDIENTE A L  MES DE JLlNlO DE 2013. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año próxiino pasado, el Titular de la Unidad de 

Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

s.. 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA7 Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN L 

ARCHIVOS F~SICOS Y ELECTR~NICOS QUE CONFORMAN 2 L k d  

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA \ S 

MUNICIPAL, DE LA SLIBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y 

DE LA SUBDIRECCI~N DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR \J 
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MEDIO DEL OFICIO DFTlVilSCAlDC OF. 1076113, PROPORCIONÓ LA 

DOCCIMENTACI~N QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS 

FACTURAS ... CONTENIDA EN DIECISÉIS COPIAS SIMPLES, CONFORME 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3100.317, SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, 

REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

NlES DE JUNIO DE 2013 ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL 

DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

P~BLICA, UBICADA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES, Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACIÓN DE LOS 

DERECHOSQUECORRESPONDANPORCADADOCUMENTOGENERADO, 

A RAZÓN DE $1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR 

LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, 

SIENDO QLlE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON DIECISÉIS PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $29.001100MN 

(VEINTINUEVE PESOS, 0011 00 MONEDA NACIONAL). . ." 

TERCERO.- En fecha catorce de octubre de dos mil trece. la C.- 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayr-intamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INcoNFoRMo DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 4 ? 
70114613 EN LA QUE SE SENALA QUE SE PROPORCIONARA EN/ 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA. / 
\ f 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CUANDO EN OCASIÓN ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA DE 

MANERA ESCANEADA.. ." 
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CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diecisiete de octubre del año próximo pasado, se 

de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre, ambas de dos mil 

trece, se notificó personalinente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- A través del auto dictado el día cinco de noviembre del año inmediato 

anterior, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio ubicado en \\l 

a las Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de 

impartir una justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y 

se ordenó la realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año dos 

mil trece en el predio señalado por la ciudadana para tales efectos, cornisionando a la 

Coordinadora de Sustanciación de la Secretaría Téc~iica de este Organismo Autóno 

para llevarla a cabo. 7 
SÉPTIMO.- En fecha cinco de noviembre del año próxiino pasado, el Titular de la 

Unidad Acceso constrenida, mediante oficio marcado con el n~jmero 

CM/UMAIP/952/2013 de fecha cuatro del mismo mes y año, y anexos, rindió lnforme 

Justificado, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, declarando 
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sustancialmente lo siguiente: 

6 6  . . . 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES. MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS 

COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE ANIPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS ... MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA NllSMA 

FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD NlUNlClPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de noviernbre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

SEXTO de la presente deterniinación, en la que la C.  \\B 
manifestó expresainente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones 

que expuso vía telefóriica el cinco del citado mes y aiío, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de iinpugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera 

cómo totalmente concluido: finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del presente recurso de inconformidad. k '  
NOVENO.- Por acuerdo de fecha once de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el /7 
antecedente SÉPTIMO. y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió I n f o r m e 7  

Justificado; asimisnio, en relación a los documentos que adjuntara al lnform 
/e 

I 

referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la f 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de F l 
impugnación que nos atañe. y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 



inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del Informe 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la iiotificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año irimediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del Instituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el dia ocho de enero 

de dos n-iil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Informacióri Piiblica, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la infori-i~ación pública y protección de datos personales. 
1 

SEGUNDO.- Que el lnstit~ito Estatal de Acceso a la Infoi-inación Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la informaciói~ pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y ccialquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal. o los que la legislación reconozca como entidades d 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundie 

cultura del acceso a la inforrriación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del I 
Recurso de Inconformidad iiiterpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Iiiformación respectivas, según lo dispuesto en los artículos 
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34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, p~iblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Ycicatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del medio de 

impugnación que nos atañe. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 14613, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3100.31 7 Sen/icios de acceso de internet redes y 

procesamierifo de iriforniación, por la cantidad de $189,035.63 correspondiente al mes 

de junio de dos niil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la 

impetrante la información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; 

por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en ci~estión, en fecha 

catorce de octubre del año próximo pasado, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuiitamiiento de 

Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 4 5 A l a  

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente, que en su parte condcicente prevé: ? * I 
"AR'TICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA \1 
~NFORMAC~ON PODRÁ INTERPONER, POR IVllSMO O A TRAVÉS DE SU 
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LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA: 

... 
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

m . .  

EL RECURSO DE ~NCONFORM~DAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOT~F~CAC~ÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLlE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veii-itiocho de octubre de dos mil 

trece, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes a la iiotificación del acuerdo de admisión, rindiera el Inf 9"". 
Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. segun dispone el articulÓ48 de 

la Ley invocada. 

No obstante lo anterior. previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la \ \ 
autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme se cornunicó \I 
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vía telefónica a este Institi-ito, manifestando que su deseo versaba en desistirse del 

presente medio de impugnación; es decir, señaló que renunciaba continuar con la 

tramitación del recurso de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le 

resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organistno Autónomo para presentar el 

escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su 

domicilio ubicado en 

con el objeto de ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso, que a 

fin de impartir una justicia completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el 

ordinal 17 de la Constit~ición Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo 

peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de noviembre del año próximo 

pasado, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario comprendido de las 

diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la Coordinadora de 

Sustanciación de la Secretaría Tkcnica, en la cual la C. - ratificó todas y cada una de las manifestaciones que vertiera vía telefónica el 

día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía en  desistirse del 

presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado el oficio marcado con el níitnero CM/UMAIP/952/2013 y 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió el informe justificado que se le 

requiriera mediante proveído de fecha diecisiete de octubre del año inmediato anterior; 

empero, en razón de las mariifestaciones vertidas por la itnpetrante vía telefónica el día 

cinco de noviembre de dos mil trece, y de la diligencia alcidida en el párrafo que 

precede, a través de la cual la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse del 4 
presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es unl/ 

institución jurídica que irripide abocarse al estudio del fondo del asunto, se deter inó p/ 
que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin de analkar si 

satisfacían o no el requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta 

autoridad se encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el 

propósito del requerimiento aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que 

guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de 

?! 
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garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe contener, era dar 

vista a las partes para que fortnulasen sus alegatos con la finalidad que se 

manifestaran sobre los hechos que integran el medio de impugnación que nos oclipa, 

lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, con efectos dilatorios y a nada 

práctico hubiere conducido, toda vez que en virti~d de las alegaciones vertidas y 

ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos ocupa, la litis en el presente asui~to quedó insubsistente, v por 

ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en consecuencia, se determinó dar 

vista a las partes que el Coi~sejo General erriitiría la resoli~ción definitiva; lo anterior, en 

virtud del principio de econon-iía procesal previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de 

impugnación de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal 6 

Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Muriicipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforine manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconforinidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; cal-isal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estad de P' 
Yucatan marcado con el niiinero 32,139, el cual es coinpartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 
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CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCI~N RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERES EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QLlE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCI~N I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO 061-IGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se 

en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.- 

contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Y~icatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la \., 
1 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. 
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SEGUNDO.- Con fundameiito en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Institcito Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

/ 

ING. VICTOR M U AY VERA a LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSE R O  CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

m e d i a n t e  el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 701 15513.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQLIIVALEN'TE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A '~RAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3200.333 

SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINIS'rRA'rIVA POR $509,227.90 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

L b  . . . 
SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS F~SICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LO 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCI~N DE FINANZAS Y TESO 7 R ~ A  * 
MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECC~ÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECC~ÓN DE EGRESOS, Y 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR 

MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 1050113 ... PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS - 
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O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS 

DE LA PARTIDA 3000.3300.333 ... CONTENIDA EN SEIS COPIAS SIMPLES ... 

RESUELVE 

... SEGUNDO ... ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN 

QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3300.333 SERVICIOS DE CONSULTOR~A 

ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACI~N DEL MES DE JUNIO DE 2013 ... Y SE PROPORCIONARA 

PREVIA COBERTURA Y COMPROBACIÓN DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE 

$1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE 

CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA 

LA ATENCI~N DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON SEIS 

PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $11.00/100MN (ONCE PESOS, 001100 

MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha catorce de octubre de dos mil trece, la C.- 

-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 

70115513 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTATICAS 

CUANDO EN OCASIÓN ANTERIOR ME FLlE 

MANERA ESCANEADA ..." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diecisiete de octubre del año próximo pasado, se A\ 

de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 
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la Información Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de irripugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre, ambas de dos mil 

trece, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- A través del auto emitido el día cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

ji~sticia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos, comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SÉPTIMO.- El día cinco de noviembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/953/2013 de 

fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS 

TRAMI'TES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE 



OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE ... SIN EMBARGO ... ACORDÓ LA 

ENTREGA DE LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQLIIVALENTE QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3300.333, SERVICIOS DE CONSULTOR~A ADMINISTRATIVA, 

PROCESOS, TÉCNICA Y EN 'TECNOLOG~AS DE LA INFORMACIÓN DEL 

MES DE JUNIO DE 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA 

FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

SEXTO de la presente determinación, en la que la C. 

a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones 

que expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera 

cómo totalmente concluido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos atañe. 

NOVENO.- Por auto de fecha once de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado; asirriismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

impi~gnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera procedido e 

la especie, era dar vista para que forniulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 
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objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, 

se publicó el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del lnstituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación alas partes el ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información publica. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 4 
Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las / 
Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artí Ps 
34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información \ [ 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Al 
Gobierno del Estado de Yucatan, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pijblica del Ayuntarriiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 15513, se observa que la partic~ilar peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3200.333 servicios de consultoría administrativa por 

$509,227.90 correspondiente al mes de junio de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la impetrante la 

información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; por lo que, 

inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha catorce de 

octubre del año próximo pasado, a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), interpuso recurso de inconforrnidad contra la determinación emitida por la Unidad 

de Acceso a la Información Pijblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual 

resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 45 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente prevé: 
\S 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 
\ 

INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGIT~MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE Pl 
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL SUJETO 
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OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

v . .  

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

s.. 

ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBERÁINTERPONERSEDENTRODE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

AR'T~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QLlEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE 

MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veintiocho de octubre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, en fecha cinco de novierribre del año próximo pasado la 

inconforme se comunicó vía telefónica a este Instituto, manifestando que su deseo 

versaba en desistirse del presente medio de impugnación; es decir, señaló 

renunciaba continuar con la tramitación del recurso de inconformidad que nos tañe; 

así también, indicó que le resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo 

Autónomo para presentar el escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara \ 1 



vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia completa y efectiva, de 

conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados 

Uiiidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, fraccióri III, y 34 A, fracción II, 

de la Ley de Acceso a la Información Pi:iblica para el Estado y los M~inicipios de 

Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de 

noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario 

corriprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la 

Coordinadora de Sustanciación de la Secretaría Técnica, en la cual la C. - 
-ratificó todas y cada una de las manifestaciones que 

vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía 

en desistirse del presente medio de irripugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/953/2013 y constancias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el informe justificado que se le requiriera mediante proveído de fecha 

diecisiete de octubre del año inmediato anterior; empero, en razón de las 

manifestaciones vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de noviembre del 

año en cuestión, y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual 

la ciudadana manifestó y ratificó SIJ deseo de desistirse del presente medio de 

impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que 

impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se determinó que no se entraría al 

estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el 

requerin-iiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta autoridad se encontraba 

impedida para realizar su análisis por haberse agotado el propósito del requerimiento 

aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubr 

citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos e 

que todo procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que fo 

sus alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que in 

medio de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado 

ociosa, con efectos dilatorios y a nada práctico hubiere conducido, toda vez que en 

virtud de las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 
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desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se determinó dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 

sustanciar el presente medio de impugnación de una manera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trárriite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACI~N EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACION 



DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICLILO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 18912011 Y ACUMULADO 19012011: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C. m - contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la 4 
causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal49 C de la Ley en cita. /7 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en c' 2\ 
el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, 

de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 
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Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

TERCERO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unai~imidad y firman, el Contador Público Certificado, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, el Iiigeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilat- Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros 

respectivamente, del Institcito Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamei~to Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJERA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA. YUCATAN. - - 

EXPEDIENTE: 63812013. 

Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos rriil'catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- \\a mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el nijmero de folio 70115713.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece. la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"PROPORCIONE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3300.334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN POR $341,832.87 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI 

FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA 

SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

v 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 4 
LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQLIEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTR~NICOS QUE CONFORMAN 7 
EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORER~A 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SLIBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y 

DE LA SUBDIRECCI~N DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACI~N, POR 

MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 109811 3, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QLlE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS 
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FACTURAS ... CONTENIDA EN OCHENTA Y NUEVE COPIAS SIMPLES, 

CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGLIESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3300.334 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013 ... Y SE ENCUENTRA 

DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MllNlClPAL DE ACCESO A 

LA INFORMACION PÚBLICA, UBICADA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS 

SIMPLES, Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y 

COMPROBACIÓN DE LOS DERECHOSQUECORRESPONDAN PORCADA 

DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.84/100MN (UN PESO, 841100 

MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA 

SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON OCHENTA Y NUEVE PÁGINAS 

ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE 

A LA CANTIDAD DE $164.001100MN (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS, 

001100 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha catorce de octubre de dos mil trece. la C. 0 
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución erriitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 

70115713 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ EN L 7 MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

CONSIDERO INNECESARIO TENER QUE SACAR COPIAS FOTOSTÁTICAS 

CUANDO EN OCASIÓN ANTERIOR ME FUE PROPORCIONADA DE 

MANERA ESCANEADA ..." 

- 
CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diecisiete de octubre del año próximo pasado, se 
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de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artíci-ilo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fechas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre, ambas de dos mil 

trece, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso obligada y a la particular, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

SEXTO.- A través del auto erriitido el día cinco de noviembre del año inmediato 

anterior, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefóriica en 

misma fecha, en las .cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año dos mil trece en 

el predio señalado por la ciudadana para tales efectos, comisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SÉPTIMO.- El Titular de la Unidad Acceso constreñida, mediante oficio marcado con P 
número CM/UMAIP/954/2013 de fecha cuatro de noviembre del año dos mil tre P Y 
anexos, rindió Informe Justificado, aceptando expresaniente la existencia del acto i' 

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MllNlclPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN \J 
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PUBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LAS 

COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS ... MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA 

FECHA. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO.. ." 

OCTAVO.- Mediante acta de fecha seis de novierribre de dos mil trece, se hizo constar 

la realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

SEXTO de la presente determinación, en la que la C . I D  
m a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones 

que expuso vía telefóriica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de impugnación al r i~bro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera 

cómo totalmente concluido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos ocupa. 

NOVENO.- Por acuerdo emitido el día once de noviembre del año próximo pasado, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente SÉPTIMO presentado por duplicado, y constancias adjuntas, 

mediante los cuales rindió lnforme Justificado; asimismo, en relación a los documentos 

que adjuntara al lnforme de referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en A 

virtud de la diligencia en la que se le tuvo por ratificada a la C. 

-de sus declaraciones vertidas vía telefónica, 

de desistirse del medio de impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta &e el 

desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del 

asunto, resultó inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del 

lnforme Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el 

propósito del mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera 

procedido en la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es 
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que al quedar el objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista 

a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año inmediato anterior, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del lnstituto de fecha siete de enero 

de dos mil trece, se tiene como fecha de notificación a las partes el día ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimoriio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información píiblica y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pi:iblica que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 9 
Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los a 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial d I 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. kl 5 



CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Jcistificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 15713, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3300.334 Sewicios de capacitación, por la cantidad de 

$34 7,832.87 correspondiente al  mes de junio de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual, ordenó poner a disposición de la 

impetrante la información peticionada en modalidad diversa a la que es de su interés; 

por lo que, inconforme con la respuesta de la Uriidad de Acceso en cuestión, en fecha 

catorce de octubre del año próximo pasado, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso recurso de inconformidad contra la determinación emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción VI del artículo 45 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente, que en su parte conducente prevé: k 
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS LlNlDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL Sol-ICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; .E sTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
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OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL AR'TICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIEN'TES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA: 

. . . 
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE; 

. . . 
ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBERÁINTERPONERSEDENTRODE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEIVIPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLlE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha veintiocho de octubre de dos mil 

trece, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el Informe 

Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de 

la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 9 
autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme se 

vía telefónica a este Instituto, manifestando que su deseo versaba en desistir 

presente medio de impugnación; es decir, señaló que renunciaba continuar con la 

tramitación del recurso de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le 

resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el 

escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su 



EXPEDIENTE: 63812013. 

- -- 

m con e objeto de ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo e caso que! 

fin de impartir una justicia completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el 

ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo 

peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de noviembre del año próximo 

pasado, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario comprendido de las 

diecisiete a las veinticuatro horas. autorizando para ello a la Coordinadora de 

Sustanciación de la Secretaria Técnica. en la cual la C.U 
ratificó todas y cada una de las manifestaciones que vertiera vía telefónica el 

día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía en desistirse del 

presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día once de noviembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado el oficio marcado con el número CM/UMAIP/954/2013 y 

constancias adjuntas, a traves de los cuales rindió el informe justificado que se le 

requiriera mediante proveído de fecha diecisiete de octubre del año dos mil trece; 

empero, en razón de las manifestaciones vei-tidas por la impetrante vía telefónica el día 

cinco de noviembre de dos mil trece, y de la diligencia aludida en el párrafo que 

precede, a traves de la cual la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse del 

presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se determinó 

que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si 

satisfacían o no el requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta 

autoridad se encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el 

propósito del requerimiento aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que 

guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido 

garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe contener, 

vista a las partes para que formulasen sus alegatos con la finalidad que se 

manifestaran sobre los hechos que integran el medio de impugnación que nos ocupa, 

lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, con efectos dilatorias y a nada 

práctico hubiere conducido, toda vez que en virtud de las alegaciones vertidas y 
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ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de desistirse del presente medio de 

irripugnación, la litis en el presente asunto quedó insubsistente, y por ende, los 

referidos alegatos quedaron sin materia; en consecuencia, se determinó dar vista a las 

partes que el Consejo General emitiría la resolución definitiva; lo anterior, en virtud del 

principio de economía procesal previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de impugnación 

de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconforrriidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 
9, . . . 

Sirve de apoyo a lo antes exp~resto el Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

Organo Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTINIIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA,  O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 



DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL AR'T~CULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL AR'T~CULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 18912011 Y ACUMULADO 19012011: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.  - contra la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mis 

causal de sobreseirriiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. 

p 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Muriicipios de 



Yucatán, vigente. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información PLiblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ÁLVARO 

ING. VICTOR MAN LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJ CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad iiiterpuesto por la C.- 

Unidad de Acceso a la Ii~formación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70109713.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septieinbre de dos inil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del ,4yuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE L.A PARTIDA 3000.3100.315 

TELEFONIA CELULAR POR $300,454.61 EN EL. MES DE ENERO DE 2013." 

SEGUND0.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, eii-iitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

L L 
. m .  

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GE.STIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BUSC~L~EDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGR:ESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN ... 
MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAIDC OF. 925113 ... PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A 1-A COPIA DE LAS FACTURAS 

QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3100.315 ... CONTENIDA EN QUINCE COPIAS SIMPLES, CONFORME 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... 
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RESUELVE 

... PRIMERO ... ENTREGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN 

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3100.315, 

TELEFON~A CELULAR EN EL MES DE ENERO DE 2013 ... Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACION DE LOS 

DERECHOSQUECORRESPONDANPORCADADOCUlVlENTOGENERADO, 

A RAZÓN DE $1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR 

LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON QUINCE PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $28.001100MN 

(VEINTIOCHO PESOS, 0011 00 MONEDA NACIONAL). . ." 

TERCERO.- En fecha veiiiticinco de octubre de dos niil trece, la C.- 

a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayiiiitamiento de Mérida, Yucatáii, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE LA SOLlClTClD CON FOLIO 70109713 

EN LA QUE SEÑALA QUE SE PROPROCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.31 00.31 5 TELEFONIA CELULAR POR $300,454.61 EN EL 

MES DE ENERO DE 201 3. 

... AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL DE 10 

FOI-IOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QUE (SIC) 

EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL 

PARTIDA SOLICITADA." 

CUARTO.- Por acuerdo einitido el día treinta de octubre del año próximo pasado, se 
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la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizo 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del auto de fecha cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, ei i  las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto pala presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos. coniisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Orgaiiismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar la 

realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

que precede, en la que la C. - manifestó 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse del medio de 

impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba continuar con la secuela 

procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente concluido: 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los térininos descritos en la diligencia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad que 

nos ocupa. 

SEPTIMO.- Los días cinco y seis de diciembre, ambas de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la particiilar y por cédula a la Unidad de Acceso obligada 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su vez, se le % 
corrió traslado a la autoridad. para efectos que dentro del término de cinco días h*s 

L 

sigi-iientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artíci-ilo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatan. 
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OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado. el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediai~te oficio marcado con el núinero CMIUMAIPII 0861201 3 de 

fecha doce del mes y año en cuestión. y anexos, rindió Ii~forme Justificado, aceptando 

expresamente la existe13cia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo 

siguiente: 

66 
. v .  

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA COPIA DE LAS FACTURAS QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3100.315 TELEFONIA CELULAR EN EL MES DE ENERO DE 2013, 

ASPECTO QUE FUERA NOTIFICADO EL SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciocho de dicieml~re del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso iecurrida con el oficio descrito 

en el antecedente OCTAVO y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió Informe 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que iio se entraría a su estudio, en virtud de la diligencia en la Ir 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

impugnación que nos ata17e, y tomando en cuenta yue el desistimiento es una 

institución jurídica que iinpide abocarse al estudio del fondo del asunto, 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnfor 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el 

mismo; finalmente. se les ii~formó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General erriitii-ía resolución definitiva dentro del término de cinco días 
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hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo 

DÉCIMO.- En fecha veirititrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatán marcado con el número 

32, 516, se publicó el proveído descrito en el antecedeiite NOVENO de la presente 

determinación; empero, en tazón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene corno día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos rriil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de confor-midad con el artículo 27 cle la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Ycicatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Inforinación Píiblica, es un organismo público autónoino, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la infoi-i-ilación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y proinover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y ccialquier otro organismo del 

gobierno estatal y muriicipal. o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconforn-iidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, segíin lo dispuesto en los artículos 4 
34, fracción 1, 45, 48, peniiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Informa 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario 
\\ 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio cle dos mil trece. '\ 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe'\,' 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento \ 
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de Mérida, Yucatán, con i-i~otivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronuncian-iiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 70109713, se observa que la partici-llar peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Ir-iformación Piiblica del Ayuntainiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las factiiras o su equivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000,3100.31 5 telefonía celular por $300,454.61 en el mes de 

enero de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día siete de octubre de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó la entrega de la información peticionada por la 

impetrante de manera incon.ipleta; por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad 

de Acceso en cuestión, eii fecha veinticinco de octubre del año próximo pasado, a 

través del Sistema de Acceso a la Información iSAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente 

en términos de la fracción I del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los M u ~ ~ c ~ ~ J ~ o s  de Yi~catán, vigente, que en su parte conducente prevé. 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, o POR v í ~  ELECTR~NICA A TRAVES DEL SISTEMA 2 t e  
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

't 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 



PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIEN'TES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SO1,ICITADA; 

. . S  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICLILO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN P~IBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACI~N QUE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la noti.ficación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 1. 
autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo. la inconforme en fecha cinco 

de noviembre del año próximo pasado se comunicó vía telefóriica a este Instituto 

manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio d 

impugnación; es decir, seiialó que renunciaba continuar con la tramitación del r 2 
de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el escrito correspondiente. 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio ubicado en. 
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ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de coilformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constituciói1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28. 

fracción III, y 34 A, fraccióil II, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y 

ordenó que el día seis de noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes 

aludida, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, 

autorizando para ello a la Coordinadora de Sustanciacióii de la Secretaría Técnica, ei1 

manifestaciones que vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando 

que su deseo recaía en desistirse del presente medio de irripugnación, por así 

convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/1086/2013 y constancias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el informe jcistificado que se le requiriera mediante proveído de fecha 

treinta de octubre del año inmediato anterior; empero, en razón de las manifestaciones 

vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de iloviembre del año en cuestión. 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadalla 

manifestó y ratifico su deseo de desistirse del presei-ite medio de impugnación, y 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determino que no se entraría al estudio de las 

documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el requerimiento que se 

realizara a la obligada, toda vez que esta autoridad se encontraba impedida para 
% -  

realizar su análisis por haberse agotado el propósito del requerimiento aludido: 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado, si 4 
bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que t p'. 
procedimiento debe conteiler, era dar vista a las partes para que formulasen sus 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa. 

con efectos dilatorios y a nada práctico hubiere condcicido, toda vez que en virtud de 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 
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insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se determinó dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 

sustanciar el presente medio de impugnación de una inanera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal 6 Coiistitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestb 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar coi? 

el trámite del recurso interpciesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ART~CLILO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESElMlENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 
> 1 . . . 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012. 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el nútiiero 32,139, el cual es coinpartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: L 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA \ 
EL SomEsEIMIENTo. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 4 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

POR NO TENER MAS INTERES EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISIVIO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 
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DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 22612011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 

esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C .  - 
c o n t r a  la Unidad de Acceso a la Información Publica de 

Ayuntamiento de Merida, YI-icatán, por actualizarse en la tramitación del 

causal de sobreseimiento prevista en la fraccióri I del ordinal 49 C de la Ley en ci 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General. ordena que la notificaci6n de la presente determinación. se realice '\ 
de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yiicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yr.icatán, vigente. 
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TERCERO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Iiigeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Institi~rto Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1,  de la Ley de Acceso 

a la Información Píiblica, y 8. fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ÁLVARO ENRl 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayi.117tamiento de Mei-ida, Yucatan, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70109813.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos imil trece. la C. 

r e a l i z ó  una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3200.322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR $292,473.34 CORRESPONDIENTE 

AL MES DE ENERO DE 2013." 

SEGUNDO.- El día siete de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida. emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FIS~COS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, e 
MEDIO DEL OFICIO DFTYlSCAlDC OF. 926113. PROPORCIONB/LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS \ 
O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS 

DE LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013 ... CONTENIDA EN L/.,/: 
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SESENTA Y UN COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013 ... SEGUNDO ... Y SE 

PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y COMPROBACI~N DE LOS 

DERECHOSQUECORRESPONDANPORCADADOCUMENTOGENERADO, 

A RAzÓN DE $1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR 

LA EMISIÓN DE CADA PAGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, 

SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE 

GENERARON SESENTA Y UN PAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 

$112.001100MN (CIENTO DOCE PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha veinticinco de octubre de dos mil trece, la C. - 
a través del Sisteiiia de Acceso a la Información (SAI). interpuso 

recurso de inconformidad corltra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayciiitamiento de Merida, Yucatán. descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOI-UCIÓN DE LA SOLICITUD CON FOLIO 70109813 

EN LA QUE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR 

$292,473.34 CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013. 

... AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL DE 36 

FOLIOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QUE 

EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL TOTAL D 

PARTIDA SOLICITADA." 
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CUARTO.- Por acuerdo eii~itido el día treinta de octubie del año próximo pasado, se 

de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los iequisitos que establece el ordinal46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizo 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del auto de fecha cinco de noviembre del año anterior al que 

transcurre, con motivo de las inanifestaciones vertidas poi- la particular vía telefónica eii 

misina fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconforinidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en s ~ i  domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos, coiiiisionando a la Coordinadora 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organisino Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar la 

realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 

telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de desistirse del medio de 

impugnación al rubro citado. precisando que ya no deseaba continuar con la secuela 

procesal del asunto que nos cxupa, y por lo tanto, se diera cómo totalmente concluido; 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los términos descritos en la diligencia 

de referencia, es decir, con el desistimiento expreso del recurso de inconformidad que 

h' 
nos ocupa. 

SÉPTIMO.- Los días cinco \J seis de diciembre, arribas de dos mil trece, se 

personalmente a la particular y por cédula a la Uiiiclad de Acceso oflgada, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad. para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

I 



siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado (le 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Informaciót-i 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el ni:iii~ero CMIUMAIP1108412013 cle 

misma fecha, y anexos rindió lnforme Ji~stificado. aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente: 

L L 
.m. 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN REFERIDA A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2013; ASPECTO QUE FUERE 

NOTIFICADO EL SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

'TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciocho de diciembr-e del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito 

en el antecedente OCTAVO. y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme de 

referencia, se precisó que no se entraría a su esti.idio, en virtud de la diligencia en la 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio 

impugnación que nos ataííe, y tomando en cuenta cli.ie el desistimiento e 

institución jurídica que inlpide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del lnforme 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad. por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les ii~formó a las partes que si bieii lo que hubiera procedido en 



la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes qcie 

el Consejo General emitiría resolución definitiva denti-o del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la i~otificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- En fecha veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Ycicatári marcado con el númei-o 

32, 516, se publico el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Píiblica. es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar ei 

derecho de acceso a la infoi-inación pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Institcito Estatal de Acceso a la Infoi-macióri Píiblica tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la inforr-riaciói~ pública que generen y que 

tengan en su poder las clependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal o los que la legislaciói~ reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cuinplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultcira del acceso a la infoiii- ación pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las % 
Unidades de Acceso a la Iiifl~rmación respectivas, según lo dispuesto en los artícul p" 
34, fracción 1, 45, 48, penúltiino párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatan, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Infornie 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con niotivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciarriiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte ~ i i ~ a  causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

inarcada con el número de folio 70109813, se observa que la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntairiiento de IWérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o SLI eq~~ivalente que amparan los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3200.322 arrerlda177iento de edificios por $292,473.34 

correspondiente al rnes de eliero de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día siete de octubre de dos mil trece, emitió 

respuesta a través de la cual, ordenó la eritrega de la información peticionada por la 

impetrante de manera incoii~pleta; por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad 

de Acceso en cuestión, en fecha veinticinco de octubre del año próximo pasado, a 

través del Sistema de Acceso a la Información iSAl), interpuso recurso cle 

inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedente 

en términos de la fracción I del artíci~lo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: 

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GEN 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 
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OBI-IGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECLlRSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

. . . 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

N O ~ ~ ~ F ~ C A C ~ Ó N  DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLlE 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión. rindiera el k '  
Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el f 

artículo 48 de la Ley invocada. 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara 2 
autoridad para efectos que i indiera el informe justificativo, la inconforme en fech#cinco 

\ 
de noviembre del año próximo pasado se comunicó vía telefónica a este Instituto. \ \ 
manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio de 

impugnación: es decir, setíalo que renunciaba continuai- con la tramitación del recurso 

de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el escrito correspondiente, 
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solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio ubicado en- 

ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso, que a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constitucióii 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, 

fracción III, y 34 A, fraccióij II. de la Ley de Acceso a la Informació~i Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular. y 

ordenó que el día seis de noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes 

aludida, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas, 

autorizando para ello a la Coordinadora de Sustanciación de la Secretaría Técnica, eij 

manifestaciones que vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando 

que su deseo recaía en desistirse del presente medio de impugnación, por así 

convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos inil 

trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CM/UMAIP/1084/2013 y constaiicias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el iiiforme jcistificado que se le reqi~iriei-a mediante proveído de fecha 

treinta de octi-ibre del año inmediato anterior; empero, eii razón de las manifestaciones 

vertidas por la impetrante vía telefónica el día cinco de i~oviembre del año en cuestioi~. 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadai~a 

manifestó y ratificó su deseo de desistirse del presente medio de impugnación. v 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jurídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determinó que IIO se entraría al estudio de las 

documentales aludidas a fin de analizar si satisfacían o no el requerimiento que s 

realizara a la obligada. toda vez que esta autoridad se encontraba impedida 

realizar su análisis poi haberse agotado el proposito del requerimiento a@o; 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado. si 

bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que todo 

procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que formulasen scis 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dictia vista hubiere resultado ociosa, 
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con efectos dilatorios y a 1-lada practico hubiere conducido, toda vez que en virtud de 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por ende, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se deterrriino dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolución definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Coiistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin cle 

sustanciar el presente meclio de impugnación de una manera expedita, acorde a la 

fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su inteiición versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así conveiiir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar coi1 

el tramite del recurso interpciesto; causal de referencia que a la letra dice: 

L L ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~  49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012. I 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y piiblicado el día tres de julio d 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

Yucatan marcado con el i~úmero 32,139, el cual es coinpartido y validado 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 
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POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MÁS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA '~RAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LAENTRADAENVIGORDELASREFORMAS A L A L E Y D E  ACCESO A L A  

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORNIIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMLILADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  
\r 

PRINIER0.- Con fundameiito en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso %' 
a la Información Pública pai-a el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones 1 

esgrimidas en el Consideraiido QUINTO de la resolucióii que nos ocupa, se sobresee 
A 

en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C. - coiitra la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, por actualizarse eii la tramitación del micmo ¡a _ 
causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. '\ 

P\ 
\ SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita. L.. 1 

el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legales 
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25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Ycicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Y!.icatán, vigente. 

TERCERO. Cíimplase. 

As¡ lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado. Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Iiigeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilai- Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Institcito Estatal de Acceso a la Información Pública, coi1 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fraccióri 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamei~to Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Informaciói~ Piíblica del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C.P.C. ALVARO EN RACONIS FLORES 
CONSE RO P ESIDENTE 

ING. VICTOR Y VERA I-ICDA. SUSANA AGLIILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Merida, Yucatán, a quince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70110513.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- El día veintitrés de septiembre de dos mil trece, la C.- 

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"PROPORCIONE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE 

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PAR'I-IDA 

3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR $2536,126.94 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013." 

SEGUNDO.- En fecha siete de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, erriitió resolución a través de la cual determino sustancialmente 

lo siguiente: 

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LO 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 

MUNICIPAL, DE LA SLIBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA 

DE CONTROL PRESUPLIESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACI~N, MISMOS 

QUE INTEGRAN LA DOCLIMENTACIÓN INHERENTE A LA DIRECCIÓN DE 

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO 

DFTMISCAIDC OF. 966113, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACI~N QUE 

CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS ... CONTENIDA EN V 
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CIENTO CUARENTA Y NUEVE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN 

LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QLIE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQLIIVALENTE QLIE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322, ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013 ... EN SU VERSION 

PUBLICA, TODA VEZ QUE FUERON PROTEGIDOS LOS DATOS 

CONCERNIENTES A LAS PERSONAS F~SICAS QLIE LAS HACEN 

IDENTIFICADAS O IDENTIFICABLES, CORRELACIONADAS CON EL 

ÁMBITO DE LA VIDA PRIVADA, QUE PODR~AN AFECTAR LA INTIMIDAD DE 

LOS PARTICLILARES ... SEGUNDO: ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN 

EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACION PÚBLICA, LIBICADA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS 

SIMPLES, Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA Y 

COMPROBACI~N DELOS DERECHOSQMECORRESPONDAN PORCADA 

DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.841100MN (LIN PESO, 841100 

MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE CADA PÁGINA DE COPIA 

SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA 

PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON CIENTO CUARENTA Y NLIEVE 

PAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR 

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $274.001100MN (DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS, 0011 00 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- El día veinticinco de octubre del año dos mil trece, la C. 0 
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, descrita en el 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD CON FOLIO 70110513 

EN LA QUE SEÑALA QUE SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 
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EQUIVALENTE QLlE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS POR 

$2'536,126.94 CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013. 

YA QUE AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL 

DE 144 FOLIOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QUE 

EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL TOTAL DE LA 

PARTIDA SOLICITADA." 

CUARTO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año próximo pasado, se acordó 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los IWunicipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del proveído emitido el día cinco de noviembre del año inmediato 

anterior, con motivo de las manifestaciones vertidas por la particular vía telefónica en 

misma fecha, en las cuales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición, solicitó se 

realizare una diligencia en su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de noviembre del año dos mil trece en 

el predio señalado por la ciudadana para tales efectos, cowiisionando a la Coordinadora 
\ 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar Y' 
realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el an tec4n te  

que precede de la presente determinación, en la que la C. 1-1 
a n i f e s t ó  expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones n 
que expuso vía telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando su deseo de 

desistirse del medio de impugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba 

continuar con la secuela procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto, se diera \J 
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cómo totalmente concluido; finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los 

términos descritos en la diligencia de referencia, es decir, con el desistimiento expreso 

del recurso de inconformidad que nos atañe. 

SÉPTIMO.- Los días cinco y seis de diciembre de dos mil trece, se notificó 

personalmente a la particular y mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, 

respectivamente, el proveído descrito en el antecedente inmediato anterior; a su vez, 

se le corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado 

de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de la Materia. 

OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el número CMIUMAIPII 0831201 3 de 

misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado, aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

6 6  ... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCI~N DE FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACI~N REFERIDA A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIEN'TE AL MES DE MARZO DE 2013; ASPECTO QUE FUERE 

NOTIFICADO EL SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MU 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

,? $ *  

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

NOVENO.- Por acuerdo emitido el día dieciocho de dicien-ibre del año dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titi-llar de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio descrito 

en el antecedente inmediato anterior, y constancias adjuntas, mediante los cuales 

rindió lnforme Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al 

lnforme de referencia, se precisó que no se entraría a su estudio, en virtud de la 
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de sus declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del 

medio de impugnación que nos atañe, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del Informe 

Justificado y anexos rerriitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito del 

mismo; finalmente, se les informó a las partes que si bien lo que hubiera procedido en 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos, lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes que 

el Consejo General emitiría resolución defiriitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- El día veintitrés de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 516, 

se publicó el acuerdo descrito en el antecedente NOVEIIO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día inhábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión de Consejo General del lnstituto de fecha siete de enero 

de dos n-iil trece, se tiene como día de notificación a las partes el día ocho de enero de 

dos mil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 
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TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peni3ltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciamiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto conviene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 1613, se observa que la particular peticionó ante la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados 

a través de la partida 3000.3200.322 Arrendamiento de edificios, por la cantidad de 

$2'536,126.94 correspondiente al mes de marzo de dos mil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día siete de octubre del año inmediato 

anterior, emitió respuesta a través de la cual, ordenó poner a 

impetrante la información peticionada en modalidad diversa a la 

por lo que, inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha 

veinticinco de octubre del año dos mil trece, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso reci-irso de inconformidad contra la determinación emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, la cual resultó procedente en términos de la fracción I del artículo 45 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

vigente, que en su parte conducente prevé: 
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u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ ~  45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICL~LO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

. m .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQlllER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLEN 

MOTIVÓ EL RECURSO." 

7 
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre de dos mil trece, 

se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el Informe 

Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de 

la Ley invocada. 
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No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 

autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme se comunicó 

vía telefónica a este Instituto, manifestando que su deseo versaba en desistirse del 

presente medio de impugnación; es decir, señaló que renunciaba continuar con la 

tramitación del recurso de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le 

resultaba imposible asistir a las oficinas de este Organismo Autónomo para presentar el 

escrito correspondiente, solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su 

fin de impartir una justicia completa y efectiva, de conformidad a lo previsto en el 

ordinal 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los ordinales 28, fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo 

peticionado por la particular, y ordenó que el día seis de noviembre del año próximo 

pasado, se realizara la diligencia antes aludida, en el horario comprendido de las 

diecisiete a las veinticuatro horas, autorizando para ello a la Coordinadora de 

w ratificó todas y cada una de las manifestaciones que vertiera vía telefónica el 

día cinco del propio mes y año, reiterando que su deseo recaía en desistirse del 

presente medio de impugnación, por así convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos mil 

trece, se tuvo por presentado el oficio marcado con el número CM/LIMAIP/1083/2013 y 

constancias adjuntas, a través de los cuales rindió el informe justificado que se le 

requiriera mediante proveído de fecha treinta de octubre del año inmediato anteri 

empero, en razón de las manifestaciones vertidas por la impetrante vía telefónica 2 I día 

cinco de noviembre de dos mil trece, y de la diligencia aludida en el párrafo que 

precede, a través de la cual la ciudadana manifestó y ratificó su deseo de desistirse del 

presente medio de impugnación, y tomando en cuenta que el desistimiento es una 

institución jurídica que impide abocarse al estudio del fondo del asunto, se determinó 

que no se entraría al estudio de las documentales aludidas a fin de analizar si 

satisfacían o no el requerimiento que se realizara a la obligada, toda vez que esta 
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autoridad se encontraba impedida para realizar su análisis por haberse agotado el 

propósito del requerimiento aludido; finalmente, en virtud del estado procesal que 

guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido a fin de 

garantizar los elementos esenciales que todo procedimiento debe contener, era dar 

vista a las partes para que formulasen sus alegatos con la finalidad que se 

manifestaran sobre los hechos que integran el medio de impugnación que nos ocupa, 

lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, con efectos dilatorios y a nada 

práctico hubiere conducido, toda vez que en virtud de las alegaciones vertidas y 

ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de desistirse del presente medio de 

impugnación, la litis en el presente asunto quedó insubsistente, y por ende, los 

referidos alegatos quedaron sin materia; en consecuencia, se deterniinó dar vista a las 

partes que el Consejo General emitiría la resolución definitiva; lo anterior, en virtud del 

principio de economía procesal previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de sustanciar el presente medio de impugnación 

de una manera expedita, acorde a la fracción IV del ordinal6 Constitucional. 

De lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fracción I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Información Pi:iblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba en desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así convenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"\/ 

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: \ 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 1012012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio del 

año dos mil doce, a través del ejerriplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán marcado con el número 32,139, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 
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"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACION EXPRESA EFECTUADA EN 

CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISION DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INS'rITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACION 

POR NO TENER MAS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EL D ~ A  SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA 

FRACCI~N I DEL ART~CULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATAN, Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ART~CULO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1071201 1, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLA, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1: 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  
\ 

\ [ 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso $1 
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razones \J 
esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee 

en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.- - contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del P 
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Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del ordinal 49 C de la Ley en cita. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de manera 

personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera s~ipletoria acorde al diverso 

49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

TERCERO.- Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Alvaro 

Enrique Traconis Flores, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

enero de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 
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Mérida, Yucatán, a qi~ince de enero de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconforinidad iiiterpuesto por la C. m 
\\ mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Iiiforinación Pública del Aycintarniento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70113213.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos inil trece, la C.- 

-realizó una solicitud de inforinacióii ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntainiento de Mérida, Yiicatán. en la cual requirió lo 

siguiente: 

"... COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS 

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3200.322 

ARRENDANIIENTO DE EDIFICIOS POR $2281,223.66 CORRESPONDIENTE 

AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN 

DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL CASO DE NO 

EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día ocho de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, einitió resolución a través de la cual determinó sustancialinente 

lo siguiente: 

L L ... 
SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE 

LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS 

ARCHIVOS FISICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS 

EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERIA 

MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA 

DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRES 

DE LA SUBDIRECCI~N DE CONTABILIDAD Y ADNIINISTRACIÓN ... POR 

MEDIO DEL OFICIO DFTMlSCAlDC OF. 980113, PROPORCIONÓ LA 

DOCUIVIENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS 

O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS 
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DE LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013 ... CONTENIDA EN 

DOSCIENTAS DIECISÉIS COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS 

ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN 

QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS Y SU EQUIVALENTE 

QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 

3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS CORRESPONDIENTE AL 

MES DE MAYO DE 2013 ... SEGUNDO ... Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA 

COBERTURA Y COMPROBACIÓN DE LOS DERECHOS QUE 

CORRESPONDAN POR CADA DOCLIMENTO GENERADO, A RAZÓN DE 

$1.841100MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISIÓN DE 

CADA PÁGINA DE COPIA SIMPLE TAMAÑO CARTA, SIENDO QUE PARA 

LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON 

DOSCIENTAS DIECISEIS PAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL 

DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 

$397.0011OOMN (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS, 001100 

MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha veinticinco de octubre de dos mil trece. la C.- - a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo lo siguiente: 

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON 

RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD CON FOLIO 70113213 

EN LA QUE SENALA QUE SE PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN EN 

COPIAS SIMPLES SOBRE COPIAS DE LAS FACTURAS O SU 

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVES DE 

LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS P R 

$2'281,223.66 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 201 3. 
2 

... AL ANALIZAR LAS FACTURAS PROPORCIONADAS EN UN TOTAL DE 

198 FOLIOS POR LA UNIDAD DE ACCESO, NOS PERCATAMOS DE QLJP 
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(SIC) EL IMPORTE DE LAS MISMAS NO CORRESPONDE CON EL TOTAL 

DE LA PARTIDA SOLICITADA." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día treinta de octubi-e del año próximo pasado, se 

de inconforinidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el 01-dinal 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actuali.zó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidx 

en el artículo 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- A través del auto de fecha cinco de noviembre del año anterior al qll.ie 

transcurre, con motivo de las manifestaciones vertidas por la partici~lar vía telefónica (en 

n-iisma fecha, en las cciales precisó su interés por desistirse del recurso de 

inconformidad al rubro citado, por así convenir a sus intereses, y en adición. solicitó se 

realizare una diligencia eii su domicilio, en razón que le resultaba imposible asistir a las 

Oficinas de este Instituto para presentar el escrito correspondiente, a fin de impartir una 

justicia completa y efectiva, se accedió a lo peticionado por la recurrente y se ordenó la 

realización de la diligencia solicitada el día seis de i~oviembre del propio año en el 

predio señalado por la ciudadana para tales efectos, coinisionando a la Coordinadc~ra 

de Sustanciación de la Secretaría Técnica de este Organismo Autónomo para llevarla a 

cabo. 

SEXTO.- Mediante acta de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se hizo constar la 

realización de la diligencia ordenada a través del acuerdo referido en el antecedente L 
que precede, en la que la C. 

expresamente ratificarse de todas y cada una de las declaraciones que expuso vía 1 
telefónica el cinco del citado mes y año, reiterando sci deseo de desistirse del medio de 

iinpugnación al rubro citado, precisando que ya no deseaba continuar con la seculrl 

procesal del asunto que nos ocupa, y por lo tanto. se diera cómo totalmente concluic- 

d' 
2 

finalmente, se tuvo por ratificada a la particular en los térrninos descritos en la dili encia 

de referencia, es decir, con el desistin-iiento expreso del recurso de inconformidad qcie 
I 

nos atañe. 
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SÉPTIMO.- Los días cinco y seis de diciembre, ambas de dos mil trece, se notifico 

personalmente a la particular y por cédula a la Unidad de Acceso obligada, 

respectivamente. el proveído descrito en el antecedente CUARTO; a su vez, se le 

corrió traslado a la autoridad, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles 

sigi~ientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera lnforme Justificado de 

conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

OCTAVO.- En fecha doce de diciembre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad 

Acceso constreñida, mediante oficio marcado con el niimero CMIUMAIPII 0851201 3 de 

misma fecha, y anexos. rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la 

existencia del acto reclarnado. declarando si_istancialmei7le lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MLlNlClPAL DE ACCESO A LA INFORMACION 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REAI-IZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁRIIITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 'TRECE. PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACI~N REFERIDA A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS 

DE LA PARTIDA 3000.3200.322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013; ASPECTO QUE FUERE 

NOTIFICADO EL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciocho de dicienlbre del año inmediato anterior. 

se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito 

en el antecedente OCTAVO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió Inforn~ 

Justificado; asimismo, en relación a los documentos que adjuntara al lnforme d 

referencia. se precisó que no se entraría a su estudio. en virtud de la diligencia 4 
que se le tuvo por ratificada a la C. d é  siis 

declaraciones vertidas vía telefónica, inherentes a su deseo de desistirse del medio de 

iwipugnación que nos atañe, y toinando en cuenta que el desistimiento es iina 
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institución jurídica que iiiipide abocarse al estudio del fondo del asunto, resultó 

inconcuso que el suscrito se encontraba impedido para el análisis del Infornie 

Justificado y anexos remitidos por la autoridad, por haberse agotado el propósito clel 

mismo; finalmente, se les inforinó a las partes que si bien lo que hubiera procedido ei-i 

la especie, era dar vista para que formulasen sus alegatos. lo cierto es que al quedar el 

objeto de los citados alegatos sin materia, resultó procedente dar vista a las partes qiie 

el Consejo General einitii-ía resoli~ción definitiva deiitro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. 

DÉCIMO.- En fecha veiiititrés de diciembre del año próximo pasado, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el número 

32, 516, se publicó el proveído descrito en el antecedente NOVENO de la presente 

determinación; empero, en razón que aquél fue día intiábil para este Instituto, según lo 

dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de 

enero de dos mil trece, se tiene como día de notificación a las partes el ocho de enero 

de dos riiil catorce. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de coiiforinidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

iwiparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. L 

SEGUNDO.- Que el Instit~ito Estatal de Acceso a la Información Pública tiene conio ?. 
objeto garantizar y promover el acceso a la inforinacióri pública que generen y qiie 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 
S ,  

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

cultura del acceso a la inforinación pública. 

TERCERO.- Que el Coi-\cejo General, es competeiite para resolver respecto clel 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 69712013 

Unidades de Acceso a la 113formación respectivas, segúi3 lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, peniiltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Inforrnacióii 

Pública para el Estado y los M~inicipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatái-i, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Uiiidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de IVérida, Yucatán, con motivo del traslado que se le corriera del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Por cuestión de tcítcnica jurídica, y toda vez que se trata de una cuestión de 

previo y especial pronunciaiiiiento, en el presente apartado se analizará si en el asunto 

que nos ocupa se surte una causal de sobreseimiento. 

Como primer punto coi~viene precisar, que de la exégesis efectuada a la solicitud 

marcada con el número de folio 701 1321 3, se observa yiie la particular peticionó ante 

la Unidad de Acceso a la Ii-iformación Pública del Ayuntaii-iiento de Mérida, Yucatán, la 

información inherente a las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizadcs 

a través de la pa~t ida 3000.3200.322 arrendamiento cle edificios por $2281,223.66 

couespondiente al mes de mayo de dos rnil trece. 

Al respecto, la autoridad obligada el día ocho de octubre de dos mil trece, etnitió 

respuesta a través de la c!.ial, ordenó la entrega de la i13formación peticionada por la 

irripetrante de manera ii-icoinpleta; por lo que, inconforrne con la respuesta de la Unidad 

de Acceso en cuestión, eii fecha veinticinco de octubre del año próximo pasado, a + -  
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

1 

inconformidad contra la determinación emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la cual resultó procedent 

en términos de la fracción I del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente pr 6: p" 
L 

"ART~CLILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMAC~ON PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 
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DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SlSTElVlA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SlGLllENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QLIE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

s.. 

ELRECURSODEINCONFORMIDADDEBERÁINTERPONERSEDENTRODE 

LOS QLllNCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SLIRTA EFECTOS LA 

NOT~FICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SlENlPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA 

DE LA QLlEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QLlE 

MOTIVÓ EL RECLIRSO." 

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha seis de diciembre del año 

inmediato anterior, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles sigciientes a la notificación del acuerdo de admisión, rindiera el 

Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el 

artículo 48 de la Ley invocada 

No obstante lo anterior, previo al fenecimiento del plazo que se le otorgara a la 

autoridad para efectos que rindiera el informe justificativo, la inconforme en fecha ci ~ 2 6  P 
de noviembre del año próximo pasado se comunic~ vía telefónica a este Instituto, 



EXPEDIENTE: 69712013. 

manifestando que su deseo versaba en desistirse del presente medio de 

impugnación; es decir, setialó que renunciaba continuar con la tramitación del reccirso 

de inconformidad que nos atañe; así también, indicó que le resultaba imposible asistir a 

las oficinas de este Orgai-iisrno Autónomo para preseiltar el escrito correspondiente. 

solicitando atentamente se llevara a cabo una diligencia en su domicilio ubicado enl) 

ratificar las alegaciones antes vertidas, siendo el caso. que a fin de impartir una justicia 

completa y efectiva, de coi~formidad a lo previsto en el ordinal 17 de la Constituciói~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los ordinales 28, 

fracción III, y 34 A, fracción II, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, se accedió a lo peticionado por la particular, y 

ordenó que el día seis de noviembre del propio año, se realizara la diligencia antes 

aludida, en el horario comprendido de las diecisiete a las veinticuatro horas. 

autorizando para ello a la Coordinadora de Sustanciaciói1 de la Secretaría Técnica, ei-i 

manifestaciones que vertiera vía telefónica el día cinco del propio mes y año, reiterando 

que su deseo recaía en desistirse del presente n-iedio de impugnación, por asi 

convenir a sus intereses. 

En razón de lo anterior, por auto dictado el día dieciocho de diciembre de dos mil 

trece, se tuvo por preseritado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio 

marcado con el numero CMIUMAIP11085/2013 y constancias adjuntas, a través de los 

cuales rindió el informe j~istificado que se le requiriera mediante proveído de fecl-ia 

treinta de octubre del año inmediato anterior; empero, en razón de las manifestacioiies 

vertidas por la irnpetrante vía telefónica el día cinco de noviembre del año en cuestión, 

y de la diligencia aludida en el párrafo que precede, a través de la cual la ciudadana 

manifestó y ratificó su deseo de desistirse del presente medio de impugnación. y 

tomando en cuenta que el desistimiento es una institución jcirídica que impide abocarse 

al estudio del fondo del asunto, se determinó que no se entraría al estudio de las 

doccimentales aludidas a fin de analizar si satisfacía11 o no el requerimiento que se 

realizara a la obligada. toda vez que esta autoridad se encontraba impedida p -a ' 7 
realizar su análisis por haberse agotado el proposito del requerimiento aludido; 

finalmente, en virtud del estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado. si 
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bien lo que hubiera procedido a fin de garantizar los elementos esenciales que todo 

procedimiento debe contener, era dar vista a las partes para que formulasen SLIS 

alegatos con la finalidad que se manifestaran sobre los hechos que integran el medio 

de impugnación que nos ocupa, lo cierto es, que dicha vista hubiere resultado ociosa, 

con efectos dilatorios y a nada práctico hubiere conducido, toda vez que en virtud de 

las alegaciones vertidas y ratificadas por la ciudadana respecto a su deseo de 

desistirse del presente medio de impugnación, la litis en el presente asunto quedó 

insubsistente, y por encle, los referidos alegatos quedaron sin materia; en 

consecuencia, se determinó dar vista a las partes que el Consejo General emitiría la 

resolucion definitiva; lo anterior, en virtud del principio de economía procesal previsto 

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a fin de 

sustanciar el presente i?iedio de impugnación de una manera expedita, acorde a la 

fraccion IV del ordinal 6 Constitucional. 

De lo expuesto, resiilta evidente que en la especie se actualiza la causal prevista 

en la fraccion I del artículo 49 C de la Ley de Acceso a la Iiiformación Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, toda vez que la inconforme manifestó 

expresamente que su intención versaba eii desistirse del recurso de inconformidad al 

rubro citado, por así coilvenir a sus intereses, y que por ello, no deseaba continuar con 

el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice: 

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

l. CUANDO EL RECURRENTE SE DESISTA; 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio inarcado con el número 10/2012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto y publicado el día tres de julio de 

año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del 

Yucatan marcado con el número 32,139, el cual es compartido y 

Órgano Colegiado, que a la letra dice: 

"DESISTIMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA 

EL SOBRESEIMIENTO. LA ABDICACIÓN EXPRESA EFECTUADA EN 
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CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN RESPECTIVA, POR CONIPARECENCIA EN LAS OFICINAS 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N PUBLICA, O 

BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, 

POR PARTE DEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACI~N 

POR NO TENER MAS INTERÉS EN CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN 

DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL 

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN Y ACREDITAMIENTO 

PLENO DE LA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A 

LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATAN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS NllL DOCE, EN LA 

FRACCIÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. Y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS 

CITADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ART~CLILO 49 C DE LA LEY 

REFERIDA. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 10712011, SUJETO OBLIGADO: 
CHOCHOLÁ, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 2261201 1, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORNIIDAD: 1891201 1 Y ACUMULADO 1901201 1 : 
PODER EJECUTIVO." 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIIVIER0.- Con fundameiito en el articulo 48, peníiltiiiio párrafo, de la Ley de Acceso 
1 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por las razoiies 

esgrimidas en el Consicleiando QUINTO de la resoluci6ii que nos ocupa, se sobresee 4 
en el presente recurso de inconformidad interpuesto por la C. 

contra la Unidad de Acceso a la 

Ayuntamiento de Mérida Yucatán, por act~ializarse en la tramitación del miskío la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracción I del oi-clinal 49 C de la Ley en cita. 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE. 

EXPEDIENTE: 6971201 3. 

SEGLIND0.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, 

el Consejo General. ordena que la notificación de la presente determinación, se realice 

de manera personal a las partes. con base en lo establecido en los preceptos legales 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yiicatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Piíblica para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

TERCERO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Contador Público Certificado, Á1vai.o 

Enrique Traconis Flores. el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y la Licenciada en 

Derecho, Susana Agiiilar Covarrubias, Consejero Presidente y Consejeros. 

respectivamente, del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, coii 

fundamento en los numerales 30, párrafo primero, y 34. fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública. y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Acceso a la Informaciói~ Pública del Estado de Yucatan, en sesión del quince de 

enero del año dos n-\il catorce,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ING. VIC LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA 




